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ESTAS COMPATJBILIZACIONES ELEVADAS, SEGURAMENTE NO CONFORMARA EN SU TOTALIDAD A LOS

DIVERSOS ACTORES. LOS QUE HICIMOS LAS PROPUESTAS PRIMITIVAS, LAS CRITICAS Y APORTES DE LAS

VECINALISTAS, LAS ENTIDADES INTERMEDIAS QUE ACTUARON EN LAS U.G.M .. LOS PROPIETARIOS Y

DESARROLLADORES. LOS PARTICIPANTES QUE INTERVINIERON EN REUNiONES Y SEMINARIOS. PERO

REAFIRMAMOS QUE CONSIDERAMOS A ESTE CODIGO URBANO COMO UNA HERRAMIENTA PROYECTUAL

¡ CON LA ESPERANZA QUE CON RESPONSABILIDAD SOCIAL SE LLEGARA A LA CONCERT ACrON MADURA

i QUE NOS PERMITA REALIZAR EL BARILOCHE QUE DESEAMOS Y NOS MERECEMOS.
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Coordinador:
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Lic. VÍctor Arrechea

Arq. Ricardo Raúl Conconi

Arq. Alberto Dartiguelongue
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Concejales:

Dn. José Oscar Canizzaro

Dn. Osvaldo Marsella

Dn. Cesar Miguel
Profesionales:

Arq. Domingo Carrasco

lng. Jorge Carizza

Arq. Raúl Ferrari

UNIDAD COORDINADORA (Ord. 418-CM-94 y 470-CM-95)

Consejo de Planificación Municipal (C.P.M.)

A partir de Diciembre de 1994 con la intervención variada de los participantes denominados anteriormente, se

realizaron una importante cantidad de reuniones con las organizaciones sociales en vía de formación, en la escala

territorial con las Unidades de GestiónLoca1 (U.G.L.)yen la general con la Unidad de Gestión Municipal (U.G.M.).

potenciando la capacidad de auto gestión comunal. En el marco de un proceso de planificación participativa y

progresiva se fue adecuando la propuesta original del Código Urbano con las recomendaciones de esos ámbitos de

trabajo y se compatibilizó las mismas en su totalidad y avanzando en mayor profundidad con la Delegación I

Municipal El Cóndor y en las Disposiciones Generales que son motivos de esta elevación para la aprobación por

el Concejo Municipal, estos temas fueron el motivo de la Audiencia Pública del 13 de septiembre de 1995 que consta

en el acta respectiva. El resto de la normativa se eleva para que se tenga una comprensión global del Plan de

Orde~miento Ambiental indicando con el ícono ~ el resto de la reglamentación en proceso de elaboración )'

gestión de compatibilÍL1CÍón en las U.G.M. y U.G.L. y que deberán según lo reglamenta la Ord. 470-CM-95 culminar

en tratamiento de Audiencia Pública.
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CODIGO URBANO
INTRODUCCION GENERAL

A partir del primer esfuerzo tangible de ordenamiento de la ciudad, con los Códigos de Planeamiento y
Edificación que datan del año 1980, modificados por una importante cantidad de normas de carácter general
y particulares de excepciones reglamentarias, se actualiza el Plan de Ordenamiento Ambiental destacando a

este Código Urbano (C. U.) como la normativa principal que permite establecer nuevas formas en el quehacer
y la gestión urbana, donde la participación y la concertación son los ejes para actuar pública y privadamente
en la ciudad.

Entre los antecedentes más próximos que slJstentan a este C.U., podemos destacar:

CODIGO URBANO "Propuesta de Reformulación del Plan de Ordenamiento Ambiental de Bariloche" 
Municipalidad de San Carlos de Bariloche - 1992:

Constituye el resultado de 12 años de experiencia de la puesta en práctica del Plan de Ordenamiento Ambiental
de Bariloche y Zona Andina Patagónica, por parte de los Departamentos Ejecutivo y Deliberante Municipal. El
mismo incorpora:

·EI reconocimiento de la situación dominial real y de las áreas naturales de equilibrio de la ciudad.

·Los diagnósticos de importantes Estudios como la Carta del Medio Ambiente y su Dinámica, CRUB 1987;
Diagnóstico Urbano Expeditivo, SETOP y Dirección de Planeamiento Municipal, 1988; Análisis y Diagnóstico
de la Normativa Vigente y Proyecto de Ley de Uso del Suelo, Legislatura de Río Negro, Dirección de
Planeamiento Municipal, 1990; Programas y Subprogramas del Area Sur-Este del Casco Urbano, Dirección de
Planeamiento Municipal, 1991; Planes y Programas de la Secretaría Municipal de Desarrollo Social, 1991/92;
Autocritica del Empresariado Turístico de las Cámaras Locales 1991; entre otros trabajos.
Este proceso de análisis y aplicación de distintas acciones ponen en evidencia, la necesidad de adecuar el
Ordenamiento Territorial, a la actual situación de la ciudad.

ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE CODIGOS DE 1980 Y 1992 

Concejo Municipal, Comisión de Análisis - 1992/93:

Ronda de Consultas sobre los alcances de la Reformulación del Plan de Ordenamiento Ambiental concretada

a partir de Encuestas, realizadas a Juntas Vecinales, Cámaras Empresariales y Colegios Profesionales. El
mismo concluye conceptualizando la necesidad de ímplementar una forma institucionalizada de participación
social, proponiendo los lineamientos para constituir el Consejo de Planificación Municipal. (Ord.418-CM.-94).

PROYECTO DE ORDENAMIENTO INTEGRAL DE LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PARA SAN

CARLOS DE BARILOCHE - Provincia de Río Negro - Consejo Federal de Inversiones - 1993:

Desarrolla el marco de referencia, del proceso delineado en la Ord.419-CM.-94, ya que incorpora todos los
estudios y normas precedentes. El Modelo define los Programas prioritarios e interactuantes, para una política
de corto, mediano y largo plazo (o aplicación del Plan Táctico Continuo). Los mismos abarcan los objetivos de
consolidación del área urbana y el fortalecimiento de los centros externos; la compatibilización de los sistemas
de servicio y la resolución de la implicancia político-técnica de las acciones a implementar.

PROGRAMA 1

Definición y Caracterización de Unidades Ambientales.
PROGRAMA 2
Adecuación de los Servicios a las Unidades Ambientales.
PROGRAMA 3

Implementación Integral de una Gestión Descentralizada.
'..

PROYECTO DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL PARA LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE "Estrategias
de Implementación" - Provincia de Río Negro - Consejo Federal de Inversiones - 1994:

Conforma un marco integral para la actuación municipal, con inclusión de las instancias de participación a nivel
de las instituciones y de la población en general, identificando alternativas de desarrollo urbano y su estructura
relaciona!.

La metodología contempla la articulación entre la ciudad y su territorio, evaluando la oferta ambiental a través
de un análisis integral de los componentes naturales, las poblaciones humanas y los aspectos socio-económicos
y culturales, delineando una herramienta proyectual (de la que forma parte esta Norma), que como proceso
permanente, se constituya en si misma en un modelo de transición hacia una definitiva DESCENTRALlZACION
de ese accionar municipal.
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Arq. GUILLERMO COSTA
Subsecretario de Desarrollo Ambiental.

En este espacio es oportuno agradecer también al Equipo Técnico Municipal mencionado en la carátula de este
C.U. que ha puesto todo su conocimiento y voluntad para esta propuesta, como asimismo a los Arquitectos
Rubén Mandrini, Carlos R. Muzio, Carlos Osio y María Julia Piovani que colaboraron en la propuesta de
reformulación del año 1992 que es antecedente del presente C.U.

Dirección General del Proyecto Arq. CARLOS ALBERTO FULCO

Coordinación Técnica Arq. GRACIELA L1L1ANAZIVANO

Aspectos de Infraestructura Ing. Civ. GUILLERMO JOAQUIN MACCHI

Aspectos Naturales Dr. RAMIRO SARANDON

Aspectos Socio-Económicos Cdor. DANIEL DI JORGI CAMARA

Colaboración General Arq. JORGE MARTEGANI

De estos dos últimos Proyectos de Asistencia Técnica que el Consejo Federal de Inversiones brindó a la
Provincia de Río Negro para la Municipalidad de San Carlos de Bariloche es obligatorio resaltar que se ha
compatibilizado con sus lineamientos la formulación de este CU y agradecer los invalorables aportes realizados
principalmente por el equipo de estudio del C.F.1.

EQUIPO DE ESTUDIO por el CONSEJO FEDERAL de INVERSIONES

Hago votos para que entre todos realicemos el Bariloche que deseamos y nos merecemos.

Fijadas estas pautas de carácter general en este C.U. que obligatoriamente tienen que
expresarse en el léxico frio de los técnicos, en lo humano y personal creo fervientemente en
su perfeccionamiento, enmarcado en el compromiso de la participación social y en la
concertación, y que ojalá se consolide en el futuro con los planes de manejo particularizados,
las "Delegaciones Municipales, las Areas de Ocupación Concertadas, la defensa del Medio
Ambiente, los futuros programas de desarrollo sustentable, la protección irrestricta de la
condición humana, entre otros, que esta humilde herramienta proyectual propone.

Amerita un párrafo aparte la destacada labor realizada por el Arq. Ricardo R. Conconi y el Téc. José V. Alonso
con la supervisión de esta Subsecretaría, que plasmaron su experiencia en planificación interpretando
cabalmente las premisas básicas del proyecto original diseñando y generando un idioma gráfico sumamente
legible que permitió facilitar la lectura de este complejo documento.

"Como instrumento técnico-legal, para la normatización sistemática de los objetivos propuestos para el
planeamiento físico del asentamiento humano permanente y transitorio, y las de ordenamiento ambiental en
el área que comprende el municipio de la ciudad de San Carlos de Bariloche, encuadrado en los deberes y
atribuciones que fija la Carla Orgánica Municipal, tendiendo a asegurar el derecho de los usuarios a disfrutar
de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de las personas, manteniendo y protegiendo el sistema
ecológico y el paisaje. mediante el uso racional de los recursos naturales".

"Reconócese al Código Urbano (CU), como la herramienta que fija las normas en materia de subdivisión de la
tierra, uso del suelo, densidad de ocupación y tejido urbano resultante; destinadas a encauzar las diferentes
actividades humanas y fundamentalmente edilicia (privada o pública), completándose este C.U., con el Código
Edilicio. Estas Normas conciernen a: Propuestas básicas de organización funcional e inte"elaciones de las
distintas áreas del éjido. Disposiciones para nuevos asentamientos y de implantación de las edificaciones en
los predios. Normas de conservación de la calidad del medio ambiente y su regeneración. Disposiciones de
composición volumétricaff•

Cabe destacar, la estrecha relación de este C.U. con las recientes ordenanzas:
418-CM-94 Consejo de Planificación Municipal y su reglamentación 470-CM- 95.
419-CM-94 Régimen de Ordenamiento Administrativo y Desarrollo para la Ciudad de San Carlos de Bariloche.
(de la que forma parte este C.U.), cuyos puntos salientes son:

¡

I J
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PARTE 1 DISPOSICIONES GENERALES

ALCANCES-OBJETO Y SIGNIFICADO DEL CODIGO URBANO.

Art. 1.1 El ~ódigo Urbano (C. U.) es el instrumento técnico-legal para la normatización sistémica de

los objetivos propuestos para el planeamiento físico del asentamiento urbano (permanente

y transitorio) y las de ordenamiento ambiental en el área que comprende el éjido municipal

de la ciudad de San Carlos de Bariloche, encuadrado en los deberes y atribuciones

municipales que fija la Carta Orgánica Municipal, es decir que la presente norma tiende a

asegurar el derecho de los usuarios a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el

desarrollo de las personas, manteniendo y protegiendo el sistema ecológico y el paisaje
mediante el uso racional de los recursos naturales.

Art. 1.2 El (C.U.) fija las normas en materia de subdivisión de la tierra, uso del suelo, densidad de

ocupación y tejido urbano resultante; destinadas a encauzar las diferentes actividades

humanas y fundamentalmente la edilicia, sea privada o pública, completándose este C.U.

con el Código Edilicio.

Estas normas conciernen a:

a) Propuesta básica de organización funcional e interrelaciones de las áreas del éjido.

b) Disposiciones para nuevos asentamientos y de implantación de las edificaciones en los

predios.

e) Normas de conservación de la calidad del medio ambiente y su regeneración.

d) Disposiciones de composición volumétrica.

Art.1.3 El C.U. no representa el único instrumento de transformación, ya que las reglamentaciones

por sí solas no alcanzan para atender la compleja problemática urbana y no pueden ser

consideradas verdades definitivas. El desarrollo: cultural, económico social, los avances

tecnológicos (o también su retroceso), hacen que el éjido deba ir adecuandose a las

modificaciones que las nuevas necesidades producen dadas las distintas actividades

humanas que en él se desarrollan. Para dicha adecuación se propone como metodología el
PLANEAMIENTO TACTICO CONTINUO.

El proceso de transformación integral está contemplado en la Ord. 419-CM-94. Régimen de

Reordenamiento Administrativo y Desarrollo Territorial y Social para la ciudad que compren
de:

'Nuevas formas de Organización Social que pone en valor la capacidad de auto gestión de

la comunidad, adecuando al marco de participación Constitucional nuevas modalidades de

actuación local y general, a través de las Unidades de Gestión Local (UGL) y de la Unidad

de Gestión Municipal (UGM).

'Nuevos Modos de Organización Administrativas y Operativas. que comprenden la creación

de Unidades Descentralizadas compuestas por Delegaciones Municipales y Unidades

Ambientales, que posibiliten inducir la 10caNzación de actividades compatibles con cada

sector de la ciudad, y discutirlas localmente.

'Nuevas formas de intervención representadas por un Proceso de Planificación Progre

sivo, a través de la Reformulación del Código de Planeamiento, cuyo marco conceptual de

aplicación se sustenta en un Planea miento Táctico Continuo, a los efectos de asegurar la

racionalidad de las acciones y la correcta asignación de los recursos; acompañado por un

Plan de Desarrollo para la ciudad, como politica de promoción de las acciones públicas y r ~ ..,:.privadas • 9 .1
'..... -----------------------------,'
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AMBITO DE APLICACION y VIGENCIA.

' .•..

Las Zonificaciones particularizadas figuran en cada U.A.G. de las carátulas de las Planillas
Síntesis de Zonificación.

Art. 2.1. Su ámbito de aplicación se extiende al área Jurisdiccional correspondiente a la Municipa
lidad de San Carlos de Bariloche determinada en los planos de las Delegaciones

Municipales y el de Zonificación General que forma parte del presente C.U. y del Código

Edilicio (C.E.) y de acuerdo a las Planillas Síntesis de Zonificación,

Art. 2.2. El C.U. es parte del Plan Director que define la política urbanística municipal y por lo tanto

para su modificación total o parcial requerirá necesariamente de una Ordenanza cuya
sanción deberá obtener los votos positivos de las dos terceras partes de los miembros

presentes de Concejo Municipal (Art. 63 de la Carta Orgánica Municipal) y por ende se

aplicará igual criterio a las ordenanzas de excepción a los casos particulares que se

otorgaren.

Art. 2.3. El Código Urbano (C,U,) se complementará con el futuro Código del Medio Ambiente

Municipal (en preparación). En su elaboración, la zonificación del Código Urbano (C.U.).

será tomada como nivel de información cartográfica básica. De la superposición con los

restantes componentes del medio ambiente, se obtendrá la zonificación ambiental

propiamente dicha.

La desagregación del éjido en unidades ambientales (Parte I -Disposiciones Generales

Punto 4 y Parte II - Disposiciones Particulares) y las normas básicas de uso del espacio

urbano de este Código Urbano (C.U.). serán complementarias de las pautas que, en el

sentido ambiental y referidas no solo a lo urbanístico. surjan del Código del Medio

Ambiente Municipal.

\\'----------------_._--------------------_/
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Lu diversas dependencias IIcnicu podín requelr iI lo$ _entes certHlr;,dos d. los en/es prestadotes de setVicios públil:os iI el8clD de garanbzilf los objetivos.

Art. 3.1. La Municipalidad de San Carlos de Bariloche actuará como Organismo de Aplicación de

este Código Urbano, a través de sus dependencias técnicas del Departamento Ejecutivo

del Gobierno Municipal (Art. 25 inc. 14 e ¡nc. 19 de la Carta Orgánica Municipal).

Art. 3.2. A efectos de regular la gestión técnico-administrativa en los permisos de los proyectos de

implantaciones y subdivisiones del suelo de acuerdo a las normas establecidas en el C.U.

se fijan los siguientes rangos y dependencias técnicas responsables.
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DEPENDENCIA RESPONSABLE )
TEMA

F

ORGANISMOS DE APLICACION.

"

Expedientes de Fraccionamientos

Exp.de Obras púb. por administración, por contrato yló obras de infraestructura delegadas

Expedientes de Permisos de Construcción

Previo Informe de las Direcciones Actuantes

• Planes Urbanísticos Generales
• Planteo de Composición Urbana

S/Parte I y 11 del C.U
Dirección de Planeamiento

• Diseño Urbano y Arquftectónico

Area de Medio Ambiente y
• Estudio de Impacto Ambiental

S/Ord. 217-C-89Recursos Naturales
• Régimen de Manejo por Areas de

Subsecretaria de Desarrollo Ambiental
Ocupación Concertada

• Visación Plano de Mensura

S/Parte I y 11 del C.U.Dirección de Catastro

• Control AmOjonamiento
OArea de Medio Ambiente y Recursos Nat.

Subsecretaria de Desarrollo Ambiental
• Aprobación Proyectos Infraestructura

S/Parte l y 11 del C.U
Vial, Servicios y Forestaciones.

Dirección de Obras Públicas

• Aprobación Ejecución Infraestructura
OI Subsecretaria de Obras Públicas

Vial, Servicios Públicos y Forestación

• Aprobación Proyecto de Arqui-

S/Parte I y 1I del C.Utectónico y servicios en el Interior de
los predios ya sean en parcelas exis-

S/Código Edilicio
Dirección de Obras Particulares

tentes o en subdivisiones en trámite. @)

Subsecretaria de Desarrollo Ambiental

• Idem. para inspecciones parciales y finales - Certificados Finales de obra.

• Autorización de Venta de Predios y/o

Subsecretaria de Desarrollo Ambiental

Unidades Funcionales

X
Secretaria de Obras y Servicios Públicas

( RANGO

Art. 3.3. El artículo anterior es sin perjuicio de la ac:tiva participación que le cabe al resto de los

organismos municipales con relación a la obra pública o privada como así también a los

de preservación medioambiental, cuyo quehacer debe estar estrechamente vinculado a

la materia que se está regulando.

Art. 3.4. La Dirección de Catastro será el organismo de centralización de todo tramite de

fraccionamiento del suelo, quien derivará a las diversas instancias responsables según el

arto 3.2. de este C.U. manteniendo actualizada toda información referida al estado de cada

trámite. Controlará y visará los planos de subdivisión e incorporará al archivo clásico las

nuevas unidades generadas.
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Art. 3.5. La Dirección de Obras Particulares será el·organismo de centralización de todo trámite de

proyecto y/o ejecución de obras de arquitectura ya sean en parcelas existentes o incluidas

en subdivisiones del suelo en trámite, quien derivará a las diversas instancias responsa

bles según el arto 3.2. de este e.u. o al organismo municipal del que necesitare

colaboración; manteniendo actualizada toda información referida al estado de cada

trámite.

Art. 3.6. La Dirección de Planeamiento coordinará las tareas de las distintas dependencias que

tienen relación con las subdivisiones del suelo con A.R.E.E. y los emprendimientos

especiales para la constante evaluación de la aplicación del presente e.u. con el fin de

sugerir las modificaciones y ajustes que fueran necesarios y dar la viabilidad a las

propuestas encuadradas en la normativa.

Art. 3.7. La Dirección de Obras Públicas realizará la aprobación de los proyectos y los controles e

inspecciones correspondientes, a las obras de infraestructura de servicios, equipamientos

y forestación requerida por el e.u.

Art.3.8. El articulado anterior de esta Parte I del e.u. tiende a configurar un sistema de seguimiento

y control de ejecución de acuerdo a las normas vigentes que deberá ser contemplado en

posibles futuras modificaciones del organigrama funcional, legislación y/o acciones que
se realicen.
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ASPECTOS REGLAMENTARIOS RELEVANTES DE LA
ORO. DEL CONSEJO DE PLANIFICACION MUNICIPAL

C.P.M.

~j~

'EI C.P.M. se reunirá en la S.O.y S.P. a covocatoria de la U.C .

FUNCIONAMIENTO:

.La Unidad Coordinadora (U.C.) del Consejo de Planificación Municipal (C.P.M.) se reunirá todas

las semanas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos en horario fijo.

( ORDENANZA 470-CM-95 )

• La convocatoria a las reuniones de los miembros del C.P.M. 17.1.1. a) y b) quedará fijada en el acta

anterior. La convocatoria a los miembros activos 17.1.1. c), (los vecinos de las U.G.L. y U.G.M.

según sea el caso), como los miembros consultivos 17.1.2. a) b) y c) será realizado por la U.C. del

C.P.M. de acuerdo al temario a tratarse en esa reunión convocada.

• La convocatoria de reunión de la U.C. del C.P.M. quedará fijada en el acta anterior de los miem

bros 17.3.1 a) b) c) y d) .

ANEXO I
MANUAL DE GESTION TECNICO - ADMINISTRATIVA

'EI C.P.M. por trata~rse su conformación circunstancial de acuerdo a los miembros convocados y

por ser su función no vinculante, tendrá carácter de ámbito asesor y por lo tanto no existirá votación.

Pero todos los miembros tendrán la obligación de realizar dictamen o la posibilidad de abstenerse

fundando su decisión en ambos casos y constará en actas, estas decisiones podrán ser emblocadas .

..;

,

I .La U.C. del C.P.M. - el C.P.M.- EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO Y EL CONCEJO DELIBERANTE
I de cada trámite informará al ámbito siguiente según el flujo del proceso de gestión política-técnica

lde lamina adjunta.

.La U.C. del C.P.M. estara gestionada por el Departamento Ejecutivo a través de la máxima autori·

dad de Planeamiento y asimismo se hará cargo de I~s ~ctas que serán firmadas por todos los pre

.. ! sentes. Por ser su función escencialmente de coordinación y asistencia técnica no existirá votación.
Pero todos sus miembros estarán obligados a realizar dictámen estos podrán ser emblocados.



ruill : MANUAL DE GESTION TECNICO - ADMINISTRATIVA

r RANGO TEMATICO ). PRESENTACION PRELIMINAR PROPUESTA 1I LAMINAS SINTESIS PARA LA EXPOSICIONIL DEFINITIVA DIFUSION y CONSULTA PUBLICA~-----_.....• ~---------..",
""'

OGESTION URBANA
y NORMATIVA

r----------------~---------------------------~
Según cada presentación el Departamento Ejecutivo, Analiza y Elabora la Presentación Preliminar del Ambito Iniciador, para el Tratamiento en la U.C. del

I C.P.M., readecuación propuesta para el tratamiento en el C.P.M. y propuesta definitiva para la consideración del Concejo Deliberante y láminas slntesis para la I
exposición y consulta Pública si correspondiere.

'- ~--------~- .J

El profesional ylo Técnico interviniente condensará la información
de la propuesta definitiva en 2 (dos) láminas como máximo de
l,OOxO,70 m. para colgar

2.. 'u
·--re.os

.•• :r'--;¡-._~.~, ..__..&2..... :::J._ ~S._ •.<_.=_ ... 2"2 ••_--

,!. l.00rn ~

y entregará una (1) lámina en blanco con el tltulo para las
consideraciones y propuestas de los Departamentos Ejecutivo y
Deliberante Municipal.

Titulo de la Presentación

EMPRENDIMIENTOS
ASIMILABLES A

f.) NORMATIVA EN

TRATAMIENTO DE
APROBACION y
COMPATIBILlZACION

CON LAS
EXISTENTES

~ EMPRENDIMIENTOSV ESPECIALES

, 1) Plano Altimétrlco con una exacta deteminación de los
accidentes topográflcos (pendientes, bardas, cursos de
agua, etc.), Incluyendo Informe del entorno inmediato .
(afectación a parcelas vecinas).
2) Plano ReJevamlento, tomando las especies por unidad o
por grupo determinación de piezas exóticas y autóctonas.
3) De ser necesario tratamiento de Impacto Ambiental sI
Ordenanza 217 -CM-89 y Resolución 1389-1-94
4) Croquis preliminares: Datos Catastrales, Plano de
Ubicación, zonificación s/Códlgo, Planta de Conjunto,
Plantas, Cortes, Vistas esquematicas, y todo otro dato
gráfico que permita entender la propuesta.
5) Memoria descriptiva que sustente la presentación para
su tratamiento por el C.P.M.
6) Calcules y tabla comparativa según normas y según
solicitud,acotando los Indlcadores urbanos más
trascendentes: Usos 1 Destinos, FOS, FOT, AIM y/o 1/3

libre, Densidades (bruta y neta). Alturas, Retiros, etc.,
Tamano de Parcelas, etc.

1) Plano Allimétrico con una exacta deteminación de los
accidentes topográficos (pendientes, bardas, cursos de
agua, etc.), Incluyendo informe del entorno inmediato.
(afectación a parcelas vecinas).
2) Plano Relevamlento, tomando las especies por unidad
o por grupo determinación de piezas exóticas yautóctonas.
3) De ser necesario tratamiento de Impacto Ambiental sI
Ordenanza 217-CM-89 y Resolución 1389-1-94
4) Croquis preliminares: Datos Catastrales, Plano de
Ubicación, zonificaclón s/Código, Planta de Conjunto,
Plantas, Cortes, Vistas esquematicas, y todo otro dato
gráfico que permita entender la propuesta.
5) Memona descriptiva que sustente la presentación para
su tratamiento por el C.P.M.
6) Calculos y tabla comparativa según normas y según
solicitud,acotando los indicadores urbanos más
trascendentes: Usos I Destinos, FOS, FOT, AIM ylo 1/3
libre, Densidades (bruta y neta), Alturas, Retiros, etc.,
Tamano de Parcelas, etc. i

1), 2) Y 3), readecuado a
las observaciones de la
U.C. del C.P.M. si existie
reno

4), 5) Y 6), Readecuados
con las observaciones de
la U.C. del C.P.M. para la
presentación de la docu
mentación necesaria para
la Corrección Previa para
el caso de Obras Parti
culares y de anteproyecto
de Mensura para el caso
de un fraccionamiento.

1), 2) Y 3), readecuado a
las observaciones de la
U.C. del C.P.M. si existie
reno

4),5) Y 6) reformulados de
acuerdo a las conside
raciones de la U.C. del
C.P.M. y del C.P.M. según
el caso y si existieren.

Cartón o hard·board peoado al dor.o /<' l--t-n.os
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ANEXO I11
CONSULTA YIO AUDIENCIA PUBLICA

'El C.P.M. llamará a consulta y audiencia en todos los casos previstos y al hacer la integración de
los invitados en el caso de las Juntas Vecinales convocará como mínimo a las Juntas Vecinales de

la Delegación Municipal hasta que se conformen las U.G.L. y U.G.M.

'Con 15 (quince) días de anticipación al día de la consulta y/o audiencia pública el C.P.M. convo

cará a las U.G.Ls. y/o U.G.Ms. según sea el caso, desde esa fecha estarán en el Concejo Delibe

rante o en lugar que designe el C.P.M. expuestas las Láminas Síntesis y la totalidad de la propues

ta definitiva para la consulta de los interesados.

'Asimismo el C.P.M. dará a publicidad con la mayor de las difusiones el tema desde cuando va a

estar expuesto y el día y hora de la consulta y/o audiencia pública, se recomienda invitar especial
mente a la prensa.

MÉTODO DE LA REALIZACIÓN:

1) Presentación de la propuesta por los recurrentes; desarrolladores, profesionales y/o técnicos
intervinientes.

2) Exposición de la U.C. del C.P.M.

3) Expresión de opiniones orales: preguntas sugerencias, de manera ordenada según lista de ora

dores y en condiciones de registro con destino al Acta.

4) Manifestación: Individual, libre y voluntaria en hojas membretadas a entregar al finalizar la au

diencia para agregar al acta final como anexo tratando de expresar:

a) acuerdo.

b) acuerdo parcial con alegaciones

c) desacuerdo, estas manifestaciones podrán ser o no coincidentes con las expresadas

oralmente y podrán manifestarse aunque no haya participado de las listas de oradores

5) Lista de asistentes: Obligatoria y formará parte como anexo del Acta.

6) Acta: confeccionada por la Secretaria Legislativa del Concejo Municipal y firmada por los funcio

narios presentes y por los participantes que lo quieran hacer. Todas las actuaciones serán eleva

..das por el C.P.M. al Concejo Municipal para su tratamiento, (Muy importante sin Acta no hay Au

diencia Pública).

"'O'.

APROBACION O DENEGACION:

Lo tratado en la audiencia y/o consulta pública será elevado por el C.P.M. con las consideraciones

que crea conveniente al Concejo Municipal para ser aprobado o denegado.

PROMULGACION:

El Departamento Ejecutivo promulgará la misma, verificará su cumplimiento y realizará los contro

les de aplicación por el área de competencia sobre el tema.

I
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DELEGACIONES MUNICIPALES (D.M.)Y
UNIDADES AMBIENTALES DE GESTION (U.A.G.)

---------------- .__ ..._- •....._-- _._----

SECTOR DELEGACION MUNICIPALUNIDADES AMBIENTALES

(D.M.)
DE GESTION (U.A.G)

OESTE
Lago Moreno

G)
1.a Puerto Moreno

1.b L1ao L1ao1.c Península San Pedro1.d Colonia Suiza
Cerro Otto ®

2.a Cerro Otto

2.b Lago Gutiérrez2.c Cerro Catedral
SUR Pampa de Huenuleu ®

3.a P.Huenuleu I
3.b P.Huenuleu 113.c Cerro Ventana

ESTE

El Candor 4.a Ñireco

@
4.b Costera

4.c El Condor I4.d El Condor 11
AREA CENTRO

Urbana 6.a Urbana Costera

®
6.b Area Centro

S.c Area Sur6.d Urbana Ñireco~...

6.e Cerro Runge

Conforman una respuesta político-técnica, concebidas como "herramientas" operativas para el

manejo territorial, en búsqueda de una definitiva descentralización municipal.

En tal sentido, se consideró la existencia en el amplio éjido municipal de sectores o áreas donde la

identidad es manifiesta entre la población y su espacio de vida. Así se identificaron sectores

característicos como primera subdivisión. Son ellos los sectores Este, Sur, Oeste y el Area Central;

a su vez integrados por unidades de tipo barrial o suburbanas, donde se manifiesta esa identidad
local.

Pero para el manejo de éstos grandes espacios se recomendó (y se aprobó) una forma de actuación

que intenta definir su escala (atendiendo a esas identidades y a espacios geográficos singulares),

organizándolos en unidades administrativas descentralizadas conformadas por Delegaciones

Municipales.

Cada una de esas Delegaciones se integran según Unidades Ambientales, que conforman áreas

homogéneas desde el punto de vista eco-comportamental. Se manifiestan como unidades operativo

funcionales, o sub-unidades de actuación. respetando el agrupamiento por afinidad de Juntas

Vecinales que son las reconocidas por Carta Orgánica Municipal.

Desde este agrupamiento se promoverá la puesta en marcha de acciones. iniciativas sociales y

formas de concientización que articulen dos objetivos complementarios para mejorar las condicio
nes de vida ambiental:

1) El fortalecimiento de centralidades locales, que consoliden centros externos alternativos de
desarrollo respecto del casco urbano o polo dominante.
2) La consolidación del área urbana propiamente dicha, intentando superar la actual dicotomía
cuidad turística-ciudad permanente',~--------



MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL

DIRECCION DE PLANEAMIENTO
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AREAS DE PLANEAMIENTO

AREAS DE PLANEAMIENTO

......

.hM
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Art. 5.1 Las Areas de Planeamiento: Se definen y delimitan las siguientes áreas de planeamiento

que servirán de referencia ordenadora de todas las disposiciones que se tomen en el Código Urbano

y el Código Edilicio.

NOMENCLADORI DELEGACION MUNICIPALUNIDAD AMBIENTAL DE GESTION
SIGLA

(D.M.)

(UAG.)

1.

LAGO MORENO

1.a
PUERTO MORENOD.M.L.M.-UAG.P.M.

1.b
LLAOLLAOD.M.L.M.-UAG.L.L.

1.e

PENINSULA SAN PEDROD.M.L.M.-UAG.S.P.

1.d

COLONIA SUIZAD.M.L.M.-UAG.C.S.

2.

C;RRO OTTO
2.a

CERRO OTTOD.M.C.O.-U.A.G.C.O.

2.b

LAGO GUTIERREZD.M.C.O.·U.A.G.L.G.

2.e

CERRO CATEDRALD.M.C.O.-U.A.G.C.C.

3.

PAMPA DE HUENULEU
3.a

PAMPA DE HUENULEU ID.M.P.H.-UAG.P.H.I

3.b

PAMPA DE HUENULEU 11D.M.P.H.-U.A.G.P.H .11

3.e

CERRO VENTANAD.M.P.H.-U.A.G.C.V.

4.

ELCONDOR

4.a

ÑIRECOD.M.E.C.-U.A.G.Ñ.

4.b

COSTERAD.M.E.C.-U.A.G.C.

4.e

EL CONDOR ID.M.E.C.-U.A.G.E.C.I

4.d

EL CONDOR 11D.M.E.C.-U.A.G.E.C.II

6.

URBANA

S.a

URBANA COSTERAD.M.U.-U.A.G.U.C.

S.b

AREA CENTROD.M.U.·U.A.G.A.C.

S.e

AREA SURD.M.U.-U.A.G.A.S.

S.d

URBANA ÑIRECOD.M.U.-U.A.G.U.Ñ.

S.e.

CERRO RUNGED.M.U.-U.A.G.C.R.

Para la formulación de Planes Particulares, Programas y Sub-programas y/ó normativas específi
cas que se realicen en el futuro dentro de las Delegaciones Municipales (D.M.) de acuerdo al
Planeamiento Táctico Continuo, será obligatorio esta designación para el encabezamiento del
mismo con el nomenclador y sigla de la Planilla precedente.
Las especificaciones normativas de las áreas de planeamiento se sustentan en la Parte 11 -Dispo
siciones Particulares del C.U. y se compendian en Caracteristicas Espaciales y Ambientales de las

Planillas Síntesis de Zonificación punto 9. Parte I de este C.U. y sus designaciones son las siguien- rii"'tes: I -=,,------------------------------------/ ~



1.b - D.M.L.M.-U.A.G.LL. (Unidad Ambiental de Gestión "Llao Llao")

1.c - D.M.L.M.-U.A.G.S.P. (Unidad Ambiental de Gestión "San Pedro")
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DELEGACION MUNICIPAL
LAGO MORENOo

DENOMINACiÓN CUEACEISyUCPCLoP/CHAOC
RElA1

RE/A2RE/B1

~Pá9. 66

Centro UrbanoAreaIntenasePreselV3ción dePreservación deAtea de

Externo

ComplementariaSuburbana deCosta de LagoCuecasOcupación

Externa

Uso Condicionado HídricasConcertada

Ficha (Diposic.Particulares)

(P.M.1)(P.M.2)(P.M.3)(P.M.4)(P.M.5)(P.M.S)

DENOMINACiÓN CSEISy UCPCLoAOCAIIF
RElB2

RElB1

~Pá9. 68

Centro Suburbano
InterfasesPreservación derea de OcupaciónArea Intangible

Externo

Suburbanas deCosta de LagosConcertadaFiscal
oo.

Jso Condicionado

lí mite 900 msnm

Ficha (Diposic.Particulares)

(LL 1)(LL2)(LL.3)(LL.4)(LL5)

DENOMINACiÓN CSEISy UCPCLoAOC
RElB2

RElB1

~Pá9. 70

Centro Suburbano
Inter1asesPreservación deArea de Ocupaciin

Extemo

Suburbanas deCosta de LagosConcertada

Uso Condicionado

límite 900 msnm

Ficha (Diposic.Particulares)

(S.P.1)(S.P.2)(S.P.3)(S.P.4)

1.3 - D.M.L.M.-U.A.G.P.M.(Unidad Ambiental de Gestión "Puerto Moreno")

DENOMINACiÓN

..
CSE ISy UCPCLoAOCP/CHPEP y

RElB2
RE/B1 UC

~Pá9. 72

Centro Suburbano
InterfasesPreservación deArea de OcupaciónPreservaciónPreservación

Externo

Suburbanas deCosta de LagosConcertadade Cuencascológica y Paisaj.

Uso Condicionado

Umtte 900 msnmHidricasUmtte 900 msnm

Ficha (Diposic.Particulares)

(C.S.1)(C.S.2)(C.S.3)(C.S.4)(C.S.5)(C.S.S)
1.d - D.M.L.M.-U:A.G.C.S. (Unidad Ambiental de Gestión "Colonia Suiza")



~ DELEGACION MUNICIPALWCERROOTTO

2.a - D.M.C.O.-U.A.G.C.O. (Unidad Ambiental de Gestión "Cerro Otto")

DENOMINACiÓN CUEACE15 y UCPCLoP/CHAOC
RElA1

RElA2RElB1

~Pá9. 74

Centro UrbanoAreaInterfasesPreservación dePreservación deArea de

Externo

ComplementariaSuburbanas deCosta de LagosCuencasOcupación

Externa

Uso Condicionado HídricasConcertada

Ficha (Diposic.Particulares)

(C.O.1)(C.O ..2)(C.O.3)(C.O.4)(C.O.S)(C.O.6)

2.b D.M.C.O.-U.A.G.L.G. (Unidad Ambiental de Gestión "Lago Gutiérrez")

DENOMINACiÓN CSEISy UCPCLoP/CH
\'RElB2 RElB1 '"

~Pá9. 76

Centro Suburbano
InterfasesPreservación dePreservación

Externo

Suburbanas deCosta de Lagosde Cuencas

Uso Condicionado

Hidricas

Ficha (Diposic.Particulares)

(L.G.1)(L.G.2)(L.G.3)(L.G.4)

2.c D.M.C.O.-U.A.G.C.C. (Unidad Ambiental de Gestión "Cerro Catedral")

DENOMINACiÓN VC/A1VC/A2VC/B1VC/B2ISYUCAOC
RElB1Emplaz. Turistico

EmplazaJuristicoUso IntensivoUso ExtensivoInterfasesAfea de

~Pá9. 78

yo AmericaYO.CatedralFraccionamientoFraccionamientoSuburbanas deOcupación

(Remanente

V'.AméricaTrutrucaTrutruca (Ord.Uso CondicionadoConcertada

V',América)

(Ord.125·'· 78)125·/.78) Y Reman

Ficha (Diposic.Particulares)

(C.C.1)(C.C.1)(C.C.1)(C.C.1)(C.C.2)(C.C.3)

'..
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3.3 -D.M.P.H.-U.A.G.P.H.I.1 (Unidad Ambiental de Gestión "Pampa de Huenuleu 1")
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DENOMINACIÓN CSR/R4PRlAF3R/AF2PEP
yAF1

~Pá9. 84

centro de
ProtecciónRUfal yPreservación

SeIViCXlRural

de RutaPreservacióncológica y Paisajis.

Ecológica

Area Forestal

Ficha (Oiposic.Particulares)

(C.V.1)(C.V.2)(C.V.3)(C.V.4)

DENOMINACIÓN ACElR4CSRlR4EU/AOC
y UM2

~Pá9. 80

Area
centro deEstructuración

Complementaria

ServicioUrbana de 0CUp.

Extema

RuralConcertada

Ficha (Oiposic.Parliculares)

(P.HI.1)(P.HI.2)(PHI.3)

DENOMINACIÓN ACE/R4EU/AOCAP/UCP/CH/AF1
y UM2

y UM3

~Pá9. 82

Area
EstructuraciónAreaProtección de

Com~ementaria

Urbana Area deProductiva deCuencas Hídricas

Externa

Ocup.ConcertadaUso Controladoy Area Forestal

Ficha (Diposic.Particulares)

(P.H.J1.1)(P.H.IJ.2)(P.H.IJ.3)(P.H./1.4)

A DELEGACION MUNICIPALV PAMPA DE HUENULEU

3.c -D.M.P.H.-U.A.G.C.V. (Unidad Ambiental de Gestión "Cerro Ventana")

3.b -D.M.P.H.-U.A.G.P.H.I/.2 (Unidad Ambiental de Gestión "Pampa de Huenuleu 11")
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A DELEGACION MUNICIPALW ELCONDOR

4.a -D.M.E.C.-U.A.G.Ñ. (Unidad Ambiental de Gestión "Ñireco")

DENOMINACiÓN P/CH.GElB1R2 U/C2RU yGElD2PEPoPRy
yAF1

Y UCy UM2AOC.y UM3yAF1AF3

~Pá9. 86

Protección de
Area ComplemSubáreaReestructuraciónArea de UsosPreservaciónProtección

Cuencas Hídricas

Urbana y UsoResidencialUrbana Area deProductivosEcológica yde Ruta

y Area Forestal

Condicionado Ocup.ConcertadaControladosPaisajistica

Ficha (Diposic.Particulares)

(Ñ1a y Ñ1b)(Ñ.2)(Ñ.2a)(Ñ.3)(Ñ.4)(Ñ.5)(Ñ.5a)

4.b D.M.E.C.-U.A.G.C. (Unidad Ambiental de Gestión "Costera")

DENOMINACiÓN P/CH.ACU/B1PCLo.
yAF1

y UCyCST

~Pá9. 88

Protección de
Area Comptem.Area Residencial

Cuenca Hídrica y

Urbana yCostera Centro

Area Forestal

Uso Condicionadode Serv. Turistico

Ficha (Diposic.ParticuJares

(C.1)(C.2)(C.3)

4.c . D.M.E.C.-U.A.G.E.C 1.(Unidad Ambiental de Gestión "El Condor 1")

DENOMINACiÓN GElB3.aGElB3.bGElD4P/CH.PRy
y UM3

y UCAF3

~Pá9. 90

Area ResidencialIdem GElB3.aArea de UsosProtección deProtección

Externa con Uso

y uso ResidenCialProductivosCuenca Hídríca yde Ruta

Agrícola Forestal

TurísticoControladosUso Condicionado

Ficha (Diposic.Particulares)

(E.C.J.1)(E.C.J.2)(E.C.J.3)(E.C.JA)

4.d . D.M.E.C.-U.A.G.E.C 11(Unidad Ambiental de Gestión "El Candor 11")

DENOMINACiÓN GElA2EU/AOCGElO2GElD3P/CH
y UC

y UM3y UM3yUC

~Pá9. 92

Centro Externo aEstructuraciónArea de UsosArea de UsosPreselVación de

Consolidar deUsos

Urbana de ManejoProductivosProductivosCuencas Hidricas

Condicionados

ConcertadoControladosControladosUso Condicionado

Ficha (Diposic.ParticuJares)

(E.C.II.1)(E.C.II.2)(E.C.11.3)(E.C.II.3)(E.C.II.4)

~/l1!J



eDELEGACION MUNICIPAL URBANA ..

5.a - D.M.U.-U.A.G.U.C. (Unidad Ambiental de Gestión "Urbana Costera")

DENOMINACiÓN ACU/B1PCLo/UPPCLo.

yUC

U/EU/E1

~Pá·9. 94

Area ComplementArea PreservaciónArea Preservación

Urbana

Gaita de LagoGaita de Lago

Uso Condicionado

Uso PúblicoUso Semi-público

Ficha (Oiposic.Particulares)

(U.C.1)(U.C.2)(U.C.3)

5.b -D.M.U.-U.A.G.A.C. (Unidad Ambiental de Gestión "Area Centro")

DENOMINACiÓNAC1 U/A1AC3 U/B1AC2 U/A2AC4 U/B2

y UM1
y UM1y UM1y UM1

~Pá9; 96

Microcentro
MacrocentroSubcentro calles

de Ciudad

Subárea Costanerade CiudadQ,elü y Elordi

Ficha (Oiposic.Particulares)

(A.C.1)(A.C. 1a)(A.C.2)(A.C.2a).

5.e - D.M.U.-U.A.G.A.S. (Unidad Ambiental de Gestión "Area Sur")

DENOMINACiÓN R1 U/C1AC5 U/B3R2 U/C2AOCPC/Ao

y UM1
y UM1y UM2 yUC

~Pá9. 98

Subárea
Subcentro CallesSubáreaArea de OcupaciónSubárea de

Residencial

Onelfi y ElordiResidencialConcertada eJPj.PreselVclción

~érrez y Beschtedt

Ficha (Oiposic.Particulares)

(A.S.1)(A.S.1a)(A.S.2 y 3)(A.S.2c)(A.S.4)

5.d -D.M.U.-U.A.G.U.Ñ. (Unidad Ambiental de Gestión "Urbana Ñireco")

DENOMINACiÓN ACUA5yP/CHP/CH
AOC

5.d15.d2 AF1

~Pá9. 100

AreaArea SuburbanaPreservaciónPreservación

Complementaria

y Area de (Xup.Cuenca HidricaCuenca Hídrica

Urbana

ConcertadaAreaAgrícola·Forestal

.VIU.
Fic~a (Diposic.Particulares)

(U.Ñ.4)(U.Ñ.3)(U.Ñ.1)(U.Ñ.2)

5.e -D.M.U.-U.A.G.C.R. (Unidad Ambiental de Gestión "Cerro Runge")

.DENOMINACiÓN

o·

CUH ACUIU yUC
RElA1

~Pá9. 102

Centro Urbano
Area IInterfase Urbana y

Habitacional

ComplementariaUso Condicionado

Urbana

Ficha (Diposic.Particufares)

(C.R.1)(C.R.2)(C.R.3)
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Art. 6.1.1.b. Avenidas Urbanas

Art. 6.1.1. Red Primaria de Movilidad

Art. 6.1.1.a. Avenida Parque de Acceso

Sin perjuicio de los estudios particularizados que requieren cada una de las
Delegaciones Municipales y Unidades Ambientales, el e.u. '95 define la siguiente
clasificación:

Conformada por las arterias regionales y subregionales; de acceso y aquellas que
se rejerarquizan para cumplir con esa finalidad. En ellas se contemplan distintas
formas de acondicionamiento, a los efectos de adecuarlas a las características d(;\

paisaje que atraviesan.

Corresponden a rutas que se reconvierten en distintos sectores a Avenidas
Urbanas, como el caso de la R.N. N°237 Y la Avda. de Los Pioneros. También se
trata como tal las principales arterias urbanas que conforman la red primana de
movilidad intra-urbana. donde dado que las mismas tienen limitaciones respecto
de los anchos mínimos admisibles, se las afecta con medidas de Retiro de Frente,

respecto de la Línea Municipal.

Se trata de tramos actuales de ruta que conectan al éjido municipal con otros
centros provinciales, es decir, el ingreso a la ciudad porla R.N. N° 237; el tramo de
la RN. N° 258 que lleva a El Bolsón y la R.P. N°253 a Catedral, Corresponden a
sectores que no atraviesan actualmente. zonas urbanizadas.
Para su acondicionamiento se respeta (como medidas de transición), las Normas
establecidas por los Organismos Nacionales o Provinciales según el caso; y

señalización, forestación caducifolia con tratamiento del paisaje, demarcación.
tratamiento de banquinas, colectoras de ruta, rotondas y alcantarillado.

í.# ".----------~----------------_\ ti )'. . _/
ORDENAMIENTO DE LA ESTRUCTURA DE MOVILIDAD

El Código Urbano '95 compatibiliza los términos que en materia de movilidad tratan: el
C.U.'80; el C.U. '92; la Ordenanza 119-CM-92 de Propuesta de Reorganización del Flujo
Vehicular; y el Proyecto de Ordenamiento Integral de Infraestructura de Servicios para
la ciudad de San Carlos de Bariloche. (Ver Plano Pág. N° 47)

La consolidación del sistema propuesto apuntala la estructura urbana territorial, definiendu
el área urbana y caracterizando las Unidades Ambientales. en un marco de gestión integral
para la ciudad, con un criterio global que atiende a que la Red adquiera características
diferenciadas para cada sector, a partir de especificaciones de carácter: Técnico (materiales,
anchos de calzadas, y banquinas, trazados posibles); Características del Equipamiento
(señalización, requerimientos generales de adecuación); Acondicionamiento Paisajístico
(en relación a la red propiamente dicha, como con las circunstanciales características del
paisaje que atraviesa).

Art. 6.1. Jerarquización de la Red Vial

~r----"""'~""----".-.--.----
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100

100

100

100

100

100

100

100

100

50

50

50

100

100

50

50

50

100

50

100

100

100

100

50

100

100

100

Porcentaje )de Retiro
de Frente

5,00

6,00

5,00

5,00

5,00

5,00

6,00

6,00

20,00

15,00

5,00

5,00

5,00

5,00

5,00

5,00

5,00

6,00

5,00

5,00

5,00

5,00

5,00

5,00

5,00

10,00

20,00

Retiro de
Línea

Municipal

Toda su Extensión

EXTENSION DE RETIROS

Toda su Extensión

Morales a Onelli

Toda su Extensión

Toda su Extensión

Toda su Extensión

Toda su Extensión

Toda su Extensión

Toda su Extensión

Hasta Playa Bonita Km. 8

Intersec. con Cno. a ca Catedral

Desde Playa Bonita Km. 8 hasta

C.Chico-Acceso a Lg. El Trébol

Toda su Extensión

Toda su Extensión

Toda su Extensión

Elflein a Ruta 258

25 de Mayo a La Paz

De Brown a Mitre

De Moreno a La Paz

De Tiscomia a Vilcapugio

Toda su Extensión

ARTERIA

Juan José Paso

Tiscornia

Tacuarí

Exequiel Bustillo

Guemes

Beschtedt

Onelli

20 de Febrero

Belgrano

24 de Septiembre

Saavedra

Exequiel Bustillo

Morales, Quaglia, Villegas Desde Tiscomia a Albarracín

Rolando, Palacios, Frey Desde Tiscornia a Albarracín

O'Connor, O.Goedecke Desde Tiscornia a Albarracín

25 de Mayo Toda su Extensión

Albarracín De Morales a Onelli

Anasagasti De Morales a Onelli

Pasaje Gutiérrez Toda su Extensión'..
Morales

Brown

Curuzú Cuatiá

Circuito Chico

Ruta a Lago Gutiérrez

Villa Catedral

Ruta Acceso VOCatedral

Lote 96

9 de Julio

Elordi
\.••.

,.
r:¡
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Art. 6.1.3. Red Terciaria de Movilidad

Art. 6.1.2. Red Secundaria de Movilidad

Art. 6.1.1.c. Avenida Parque

Nota: Incluye retiros para toda la trama vial urbana y suburbana, como asimismo los
de caracter urbanístico a fin de su comprensión global y la no omisión en otra parte
de la normativa.

Son las que interconectan las Avenidas, articulando a la vez los sectores intra
centros, generando ingresos selectivos a los mismos, ordenando la sistematiza
ción de nodos en las arterias primarias. Su selección también abarca a calles que
actualmente funcionan como tal, donde existe un incipiente número de activida
des que generan deseables centralidades sociales. Un alto porcentaje de éstas
presentan fuertes pendientes, por lo cual se contempla acondicionamientos de
calzada con pavimentos especiales que disminuya el deslizamiento por
congelamiento y acompañe a la vez, el desagüe de la arteria; diseño de sendas
peatonales; sectores destinados a estacionamiento e ingresos a propiedades
privadas; forestación; señalización y desagües pluviales.
La Red Secundaria (urbana y extraurbana), es afectada con medidas de Retiro
de Frente, respecto de la línea municipal de cinco metros (5,00 m.), las que se
detallan en cada Delegación Municipal, comprendida en el Art. 6.3.

Art. 6.1.3.a. Arterias Inter-urbanas

Permiten la movilidad interna en cada barrio, articulando los sectores residen
ciales, comerciales o turísticos que en función de las características de cada
sector, son pavimentadas o enripiadas. Su ancho mínimo entre líneas munici

pale? ~s para cualquiera de los casos de 15 metros.

Son las calles que interconectan en cada sector urbano y cada barrio, articulan
do internamente los flujos de movilidad.

Sectores de ruta que atraviesan zonas de alto interés Paisajístico que vinculan
a su vez, centros externos; con áreas de equipamiento turístico.

Se prevé su tratamiento vial especifico y el acondicionamiento de los ingresos a
áreas de interés y puntos panorámicos (a seleccionar), que contribuyan a la
concreción del recorrido en términos de amenidad y consecuentemente a evitar
altas velocidades, con: demarcación acorde, señalización (incluso turística),
forestación caducifolia nativa con tratamiento del paisaje y alcantarillado.

Art. 6.1.3. b. Arterias de Borde

Conectan áreas de interés paisajístico en zonas de borde o límite de áreas•

externas (Unidades Ambientales) a consolidar. Su Función de "contención" debe
ser preservada, para evitar el desborde de loteos posteriores. Su acondiciona
miento debe desalentar, el tránsito vehicular intensivo. Para su acondiciona
miento, se tiene en cuenta señalización de sectores de interés, forestación
caducifolia con tratamiento del paisaje, demarcación de senderos, enripiado, y
cunetas revestidas.

~Ctc37'-------------------------------------'



Art. 6.2. Casos Especiales

Art. 6.2.1. Intercambiadores de Tránsito

Son encuentros entre arterias primarias entre sí, o de éstas con arterias secun
darias. Los mismos se plantean para el ordenamiento del tránsito, reducción de
velocidad, equipamientos y seguridad. Están clasificados en 3 tipos principales.

Art. 6.2.1.a. Nodo Equipado "Tipo A"
Piloteados sobre áreas de perilago, con equipamiento de servicios yestaciona
miento, semaforización, demarcación, señalización, tratamiento de espacios de
asociación pública. paradas de ómnibus, teléfonos públicos y dársenas para
giros en ambos sentidos de circulación.

Art. 6.2.1.b. Nodo Equipado "Tipo B"
Sectores donde el terreno a acondicionar, se encuentra al mismo nivel que la
calzada. con equipamiento que responde a necesidades similares al interior, en
cuanto a servicios, semaforización, demarcación. señalización, tratamiento de
espacios de asociación pública, parada de ómnibus, teléfonos públicos y dárse
nas para giros en ambos sentidos de circulación.

Art. 6.2.1.c. Nodo Equipamiento "Tipo C"
Corresponde a las rotondas distribuidoras de tránsito, con cuatro accesos, con
equipamiento de pavimentación, parquización, semaforización. demarcación y
señalización.

Art. 6.2.2. Casos Especiales

Se han tenido en cuenta algunas obras especificas de acondicionamiento, que
no responden a una tipificación general. Las mismas constituyen una selección
de obras de carácter estructural desde la óptica del funcionamiento urbano inte
gral.

Art. 6.2.2.a. Viaducto de Acceso a 9 de Julio

Sobre Avda. 12 de Octubre y Diagonal Capraro, para consolidar 9 de Julio Av.
de Circunvalación para tránsito liviano.

Art. 6.2.2.b. Viaducto de Acceso por Alte. Brown
Desde 9 de Julio (Av. de Circunvalación para tránsito liviano), hasta Av. de
Circunvalación para tránsito pesado.

Art. 6.2.2.c. Viaducto de Acceso por Anasagasti
Como prolongación del Camino del Faldeo (Av. de los Pioneros) ingresando al
área urbana por 20 de Febrero, prolongándose por Anasagasti hasta 9 de Julio
(Av. de Circunvalación).'..

'Art. 6.3. Adecuación de la Estructura de Movilidad por Delegaciones MunicipaJes

Contempla la situación de San Carlos de Sariloche como centro turístico regio
nal. que desde el punto de vista de los flujos de movilidad y transporte, se
constituye en: NODO TERMINAL de la RN. N° 237, que vincula a la ciudad, con
el resto del pais; y CENTRO DISTRIBUIDOR de los flujos pasantes hacia el sur

\' ~ 11 de la Provincia y también del país, dado que en su centro urbano comienza la
RN. N° 258. ), 38 \"-------------------------------------.
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Esta situación genera una profunda desarticulación de la estructura de mOVili-¡'

dad interna (urbana y suburbana), que pone de manifiesto la necesidad de
replantear la misma, a partir de jerarquizar la red vial existente, siempre en la
medida en que sea posible una adaptación de la misma.

La estructura primaria de movilidad (Rutas-Nacionales 237,258 Y 253) presen
ta dentro del éjido municipal, características muy disímiles según el sector que
atraviesan. Por ello se plantea su tratamiento particularizado, de acuerdo a las
necesidades del área, apuntalando la definición del área urbana y caracterizan
do los centros externos a consolidar.

Art. 6.3.1. Delegación Municipal LAGO MORENO

6.3.1.a. Red Primaria

Es una de las zonas de mayor belleza del éjido municipal, donde la presencia
de grandes lagos, la cercanía de altas cumbres y la existencia de amplias zo
nas boscosas casi en estado prístino; conforman el marco donde de articulan
una serie de pequeñas áreas residenciales, implantadas en sitios de esplendor.
Esa articulación se efectúa a través de una única red primaria, la RN. N° 237,
que se convierte aquí en un "gran cul-de sac", "que serpentea" entre ese paisa
je, conformando en los recorridos turísticos de la región, el denominado Circuito
Chico. No obstante ello, las actuales características de ruta que posee esta
arteria, "alientan" la alta velocidad, en lugar de la "contemplación y el relax".
Para solucionar los conflictos emergentes, su adecuación deberá responder a '
las necesidades de una RUTA-PARQUE, adaptándose a las necesidades de
los sectores identificados en cada Unidad Ambiental.

SUBAREA 1:

Correspondiente a la franja costera que se sitúa entre los Lagos Moreno y

Nahuel Huapí, es donde e.~iste la mayor ocuP9ci~n poblacional, y donde se
propone la consolidación de centros externos de baja densidad de ocupación. Por
ello, se plantea la necesidad de consolidar el Circuito de los Tres
Lagos, como par paralelo a esta ruta-parque, casi en correspondencia con la
traza de la Avenida de los Pioneros, en la Delegación Municipal, Cerro Otto.
El único tramo comprometido para la continuidad de la traza, está en la presen
cia de terrenos pertenecientes al Ejercito Argentino. Sin embargo, bordeando el
mismo se puede desembocar en la RN 253; en caso de no poder concretarse
dicha continuidad.

SUBAREA 11:

Correspondiente al sector comprendido entre el Lago Moreno y el pedemonte
de los Cerros López, Goye y Catedral, la red primaria está conformada por una
serie de caminos consolidados, que se vinculan con la RN. N° 237. Estas arte
rias, con roles primarios, necesitan de una especial adecuación, debiendo to
mar.~1 carácter de ruta-parque señalado, pero atendiendo a las particularida
des de gran extensión de recorrido.yescasez de población a servir. Es aquí
donde deberán depositarse los esfuerzos por promocionar ciertas actividades
relacionadas con el turismo y también con la producción primaria, para evitar la
"tentación" alloteo.

En ambas Sub-Areas deberá atenderse la concreción de obras qye desalien
ten la velocidad; consoliden con equipamiento los puntos panorámicos y articu
len los ingresos a los centros.

Ello contribuirá a acondicionar funcional y paisajísticamente el ameno recorrido (CIl= ,~

de esta importante vía de circulación. t 39 J,/
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6.3.1.b. Red Secundaria

Se refiere en este caso, al tratamiento de las calles que sirven de ingreso a los
sectores residenciales localizados en el recorrido de la Ruta-Parque.

6.3.1.c. Red Terciaria

En las dos Sub-Areas, habrá que seleccionar con la población instalada, aque
llas arterias que actúan o pueden actuar como "concentradoras" de las
centralidades sociales, propiciando alli los equipamientos, la ejecución de es
pacios abiertos, entre otras acciones.

6.3.2. Delegación CERRO OTTO

6.3.2.a. Red Primaria

SUB-AREA 1:

Conformada por el tramo costero entre los kms. 1 y 8, es donde se manifiestan
los mayores conflictos externos al casco urbano en lo referente a la estructura
de movilidad, por la alta concentración de actividades y población. Las arterias
que funcionan como vías de circulación primarias son:

A venida E.Bustillo (RN. N° 237)
Este tramo, asimila el intenso movimiento de la población permanente del sec
tor y el flujo pasante hacia "los kms." que en alta temporada turística supera su
capacidad, circulando además a altísima velocidad. Las medidas adoptadas
implican un cambio de rol de la ruta, de modo de transformarla progresivamen
te en una AVENIDA PARQUE COSTERA.

Para ello se contemplan las siguientes áreas de tratamiento específico:

Nodo Km. 1
Semaforización, cambio de mano en calle San Martín, y adecuación para giro
con parada de ómnibus y su adecuación para la resolución de conflictos del
flujo de transporte vehicular pesado (ómnibus de gran porte).

Tramo entre el Km. 1y Km. 8.
Donde se contempla: semaforización sincronizada, adecuación de sendas
peatonales y restricciones al dominio en predios frentistas a la misma;
derivadores de tránsito para giro a la izquierda, con estacionamiento, puntos
panorámicos y equipamiento; previsiones de los encuentros con la red
secundaria: Calle Lagos del Sury Boock para Melipal, S.M.Furman y Nilpi para
Rancho Grande y Palo Santo y Libra, para Playa Bonita.

Nodo en Km. 8.
Conformado por el encuentro entre la RN.N° 237 Y AV.de los Pioneros; RN.N°
253 Y el Circuito de Los Tres Lagos. Actualmente, dicho nodo funciona en forma
adecuada'y seguramente servirá a los fines propuestos, con un accionamiento
de poca escala, a partir de un derivador, tratamiento paisajístico, equipa miento
peatonal, paradas de micrómnibus etc.

A venida de los Pioneros
Conforma el par paralelo de Av. E. Bustillo, con tránsito rápido y escasa segu
ridad. Su adecuación requiere una menor inversión, no obstante lo cual existen
tramos dificultosos de tratar, que requerirán de medidas apropiadas, donde se

identifican los siguientes sectores a tratar: JI
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6.3.2.b.

Nodo de Ingreso a Area Urbana
En este sector se plantea un puente en viaducto, que la interconecta con calle
20 de Febrero, ordenando el flujo vehicular.

Nodo de Acceso a Cerro Otto

Con ejecución de rotonda que encauce los sentidos de circulación y equipa
miento adecuado para desalentar la alta velocidad que se desarrolla en este
tramo de la Av. de los Pioneros.

Tramo hasta Km. 6

Es el sector más conflictivo, cabiendo aquí intervenciones similares (aunque de
menor costo) que en Av. Bustillo, en coincidencia con los nodos derivadores
indicados con anterioridad.

Tramo hasta Km. 8

Con dimensiones apropiadas para su correcta adecuación a una vía de tránsito

rápido y a la vez de acceso a áreas residenciales. Se plantea completar su
equipamiento, con sectores destinados a transporte público, etc.

Nodo en Km. 8
En correspondencia con lo anteriormente señalado.

SUB-AREA 11:

Conforma la red primaria, la RN. 253 Y su prolongación desde Cerro Catedral
hacia Lago Gutiérrez. con conexión con RN. 258 Y el Circuito de Los Tres La
gos. Se plantea un tratamiento particularizado por tramos:

Ruta-Parque:

Con equipamiento que desaliente la velocidad y tratamiento paisajístico en todo
su recorrido. hasta su ingreso a los sectores residenciales.

A venida-Parque:
Con equipamiento especial, en los ingresos a Villa América-Villa Catedral, los
Cohihues y Villa Arelauquen.

Rotonda-Parque:
En sus intersecciones con nodo de Km. 8 en un extremo; y nodo de RN. 258 en
el otro.

Las Visuales panorámicas que pueden vivenciarse en su recorrido y los sitios
de esplendor que atraviesa esta ruta, plantea un PROGRAMA DE PRESERVA
CION. más que una intervención vial.

' .•..
Red Secundaria

SUBAREA 1:

Constituida principalmente por las arterias ya mencionadas en el apartado an
terior, que vinculan la Av. Bustillo (RN. N° 237), con la Av. de los Pioneros.
Se trata de la adecuación a las condiciones topográficas y de seguridad urba
na. así como de equipamiento, de calles que habitualmente funcionan como
redes secundarias:



Centro Melipal: Lagos del Sur y Boock.
Centro Rancho Grande: Sara María Furman y Nilpi.
Centro Playa Bonita: Palo Santo y Libra.

SUBAREA 11:

Dada sus particulares características, deberá atenderse con sumo cuidado el
tratamiento de las redes secundarias, donde deberá preverse en los
acondicionamientos paisajísticos, las condiciones climáticas adversas, consti
tuidas principalmente por los conos de sombra que impiden la acción de los
rayos solares que descongelan los caminos.

6.3.2.c. Red Terciaria
Se trata de las arterias "Intra-centros" que cumplen roles de aglutinar las nece
sidades locales. Son las que nuclean las centralidades barríales y por ende, las
actividades de la comunidad, cuya adecuación paisajística y de equipamiento
se debe consensuar necesariamente con ella.
Es el caso por ejemplo, de las calles Lonquimay, en correspondencia con los
centros de la Sub-Area 1;o la calle que "articula" Villa América y Villa Catedral,
en la Sub-Area 11.
La 1ra. articula un micro-centro comercial utilizado principalmente por la pobla
ción estable; la 2da. nuclea actividades destinadas al turismo.

6.3.3. Delega~ión Municipal PAMPA DE HUENULEU

6.3.3.a. Red Primaria
La principal arteria del sector Sur del éjido, lo constituye la RN. N° 258.
La otra arteria primaria del sector la constituirá el Circuito de Los Tres L?!gos,
bordeando el Cerro Otto, a consolidar.

6.3.3.b. Red Secundaria y Terciaria
Existen aquí extensos loteos poco ocupados, cuya principal característica es
ser un sector con población de baja condición social y déficit de equipamiento y
servicios, localizados topográficamente en una "pampa" que auspicia el loteo
indiscriminado.

El planteo en este sector, parte de la participación social con Iineamientos pre
vios, conformados por patrones de asentamiento que abordan los siguientes
aspectos:

• Definición de arterias y áreas de borde de los loteos existentes, que coope
ren en la elaboración de medidas e implementación de acciones, que eviten el
desborde urbano.

Las mismas deberán conducirse a la generación de "áreas fuelle", con
equipamientos, tratamiento paisajístico, o usos productivos alternativos; que
como "parques lineales" contribuyan a· mejorar la calidad ambiental de éste
lugar.

• Selección de Vías secundarias internas con auto-gestión en lo referente a su
acondicionamiento.

• Consolidar las arterias barríales, garantizando el acceso en todas las épocas
del año.
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6.3.4.b. Red Secundaria

Art. 6.3.4. Delegación Municipal EL CÓNDOR

6.3.4.a.

En aquellos sectores con mayor densidad poblacional, que en general se en
cuentran en continuidad con el área urbana, es donde se depositan los mayo
res esfuerzos, para poder consolidar la misma, otorgando simultáneamente,
identidad y carácter a la periferia innominada.

Es imposible en las actuales condiciones, pensar en un tratamiento en tal sen

tido, si no se trata conjuntamente la condición de la población instalada, bre
gando en forma simultánea por un mejoramiento funcional. Estamos hablando
en suma, de la necesidad de encarar en su real sentido, un mejoramiento am
biental.

Red Primaria

Por las actuales condiciones de escasa urbanización presenta un bajo nivel de
conflicto, pero en virtud de que en el mismo se preven emprendimientos impor
tantes, deben adaptarse medidas de evaluación de impacto para: el área modal
que representa la Terminal de Ferro-Automotor; el desarrollo de extensos 10

teas, como Las Victorias; y la construcción de la Ruta By-Pass entre las Rutas
237 y 258.

Ruta Nacional N° 237

Es en este tramo que atraviesa el sector Este del éjido, hasta el AO Ñireco,
donde la RN. N° 237 se comporta como una ruta con caracteristicas de tal. Se
identifican en este sentido, los siguientes tramos y nadas a tratar:

Tramo 1: Desde el ingreso al éjido, hasta el posible nodo de la futura Terminal
de Omnibus.

Tramo 2: Desde el nodo señalado, hasta la bifurcación propuesta para el trán
sito pesado, en calle Cabo Campos donde comienza la Av. de Circunvalación
(también propuesta).

Tramo 3: Desde esta bifurcación hasta el ingreso al área urbana sobre el A°
Ñireco.

Tramo 4: Constituido por la Av. de Circunvalación propuesta para tránsito pe
sado, hasta su intersección con la RN. N° 258.

Ruta By-Pass entre las Rutas 237 y 258
Proyecto incluido en el Presupuesto de Vialidad Nacional, que actuará como
derivador del tránsito pasante hacia El Bolsón y sur del país. Se plantea en los
secteres que el mismo atraviesa, medidas de atenuación sobre la generación
de asentamientos poblacionales y de ocupaciones de tipo marginal (tendencia
esta, verificada en todos los centros atractores de población en todo América
Latina, presente también en Bariloche).

Se refiere a algunas arterias poco consolidadas y a otras potenciales, en fun-

ción de los sectores extra-urbanos en ejecución. la misma está conformada í f:tc ¡
por las siguientes calles: ", ~



Tramo Este: Acondicionamiento de 9 de Julio para tránsito liviano, con resolu
ción de: Viaducto detallado en el punto anterior, para superar desnivel entre
Diagonal Capraro y Don Segundo Sombra; acondicionamiento de 9 de Julio
entre Don Segundo Sombra y 2 de Agosto; y el diseño entre ésta y calle Mira
mar.

Nodo de Acceso desde el sector Este:
Conformado por la concentración del flujo de tránsito, en la confluencia de Av.
1.2 de Octubre y Diagonal Capraro, que actúa como "derivador" del tránsito
interno y pasante.
En este sector se propone la concreción de derivador en viaducto, para su
"enganche", con la calle 9 de Julio (propuesta como Av. de Circunvalación).
Esta propuesta implica la afectación de áreas de reserva y restricciones al do
minio, forestación, señalización, acondicionamiento peatonal y paisajístico y
realizaciones de algunas obras de arte. La misma está conformada por los
siguientes tramos:

Se trata de la consolidación de las arterias internas de los sectores suburba

nos, en relación con las áreas ya loteadas y sub-ocupadas.

Calle J. Vereertbrugghen:
Entre la costa del Lago Nahuel Huapí y la RN.N° 237, corriendo en forma para
lela a ésta, Vincula una serie de asentamientos que se desarrollan en sentido
lineal. En este sector, se plantea su previsión como acceso alternativo al sector
urbano.

Colectores paralelos y transversales a la RN. N 0237:
Planteado en términos de futuro, la ejecución de derivadores, para el acceso a
los distintos sectores extra-urbanos.

Obligatorio: En nuevos fraccionamientos, Accesos de Conectividad entre EU y
AOC a través de fraccionamiento existentes GEJA2 y UC con GE/D2 y UM3 y
GEJD3 Y UM3 y GEJD4 Y UM3 a fin de conectarse con la Ruta Provincial N° 23.
Asimismo la conexión de los nuevos fraccionamientos con la estructura vial

existente Ruta Nacional N° 237 con By-Pass Ruta Provincial N° 258 a través de
GEJA2 y UC y GEJD2 y UM3 en sentido Norte-Sur.

Tramo Sur: Consolidación de Miramar, desde el punto señalado anteriormente
hacia el Este, y su encuentro con Campichuelo en el Oeste, considerando:
derivador de tránsito a nivel (rotonda, etc.) en su encuentro con RN. N° 258,
que posibilitará eliminar el tránsito pasante por el Casco Urbano; tratamiento
del encuentro entre calle Miramar y Pasaje Gutiérrez; acondicionamiento del
tramo entre éste encuentro y Campichuelo, por su pendiente.

6.3.4.c. Red Terciaria

6.3.5. Delegación Municipal URBANA

6.3.5.a. Red Primaria

Los problemas relacionados con la falta de jerarquización de la red de movili
dad, materializados en altos niveles de congestionamiento y de flujo de tránsi
to, por concentración de actividades turisticas y permanentes y por la topogra
fía del lugar, merecen un tratamiento particular, en función de los siguientes
sectores y tramos:



Tramo Oeste: Acondicionamiento de Campichuelo, entre Miramar y su en
cuentro con Av. de los Pioneros, con dificultades por fuerte pendiente; tramo
sobre COOTTO, Circuito de Los Tres Lagos.

Nodo de Ingreso desde el sector Oeste:
Representado por el encuentro entre la Av. 12 de Octubre, (aquí denominada
Juan Manuel de Rosas) y calle Salta, que funciona como prolongación natural
de pasaje Gutiérrez y calle Perito Moreno. En este nodo se concentra el tránsito
pasante y el que proviene del Casco Urbano por Moreno y Pasaje Gutiérrez,
hacia el Oeste del éjido.

6.3.5.b.' Red Secundaria. "

Se trata de la consolidación de arterias que de hecho, funcionan como tal. Las
mismas tienen comunes, sin el acondicionamiento que una arteria de éstas
características precisa para un adecuado y seguro funcionamiento como tal.
Con esa finalidad, se propone:

Arterias en Sentido Norte-Sur
Rivadavia, hasta su intersección con Mange y Zanjón Sur, uniéndose con la
traza de la Av. de Circunvalación.
Onelli, desde Moreno hasta su intersección con la RN. N° 258; actuando este
tramo de la Ruta, como traza secundaria (con acondicionamiento acorde a tal
fin), hasta su encuentro con Miramar. Es a partir de este punto, donde la Ruta
comenzará a tener caracteristicas de tal.

Beschtedt, también desde moreno hasta el cruce con la actual RN. N° 258,
dentro del Casco Urbano.

Pasaje Gutiérrez, desde 20 de Febrero (donde se convalida la propuesta del
Plan de Tránsito del Municipio para dicho sector), hasta Miramar y más allá,
hasta RN. N° 258, fuera ya del Casco Urbano.

Arterias en Sentido Este-Oeste:
Moreno, y prolongación por Diagonal Capraro hacia el Acceso por RN. N° 237
Y hacia el Oeste, con calle San Martín, para unirse nuevamente a la RN. N°
237. En este tramo, la calle Elflein actuará como par paralelo de la misma. Esta
arteria y la Av. Costanera, envuelven el área del microcentro.

Angel Gallardo, entre 9 de Julio y su prolongación en Belgrano, hasta Av. de
los Pioneros. En el mismo sentido anterior, la calle Tiscornia oficiará de par

paralelo de la misma.

25 de Mayo, desde 9 de Julio hasta Pasaje Gutiérrez.

Almirante Brown, desde la Av. de Circunvalación (por puente) propuesta en el
sector Este del éjido, hasta Pasaje"Gutiérrez.

La Paz, desde 9 de Julio hasta Pje. Gutiérrez; y pasando el mismo, por Esme
ralda y luego Tronador, hasta Campichuelo (tramo Oeste de la Av. de Circunva
lación),

E.Hermite, desde Onelli hasta Miramar, próximo a Pje. Gutiérrez. :~Calle sin nombre, de difícil concreción; poco consolidada e invadida por asen- )~



(
I tamientos ilegales. entre las Manzanas. N° 59. 61. 63, Y 64. Vincula la traza

Este de la Av. de Circunvalación y la traza Sur (en Miramar).

6.3.5.c. Red Terciaria

Se trata de la consolidación del resto de las calles, acorde a las necesidades
de cada sector, considerando:

o lipo de desagües pluviales, por área y sub-cuenca de escurrimiento.

o Estudio particularizado de fuertes pendientes y adecuación a esta situación .
.•

o Equipamientos peatonales, forestación, señalización, entre otros factores a
considerar.

Art. 6.4. Consideraciones Generales

Art. 6.4.1. Acciones Particularizadas y Normativas Especiales, para el Tratamiento
y Control de las AREAS DE PERILAGO.

En todos los casos señalado, queda de manifiesto la necesidad de encauzar,
este tipo de estudio. en virtud de conflictos como: la casi inexistencia de acce
sos a playas en importantes tramos que convierten el "dominio público" en
"dominio privado"; o la invasión de sectores de ruta destinados a seguridad o
circulación peatonal, imposibilitando su concreción y la ejecución de obras de
equipamiento. Esto influye directamente sobre las propuestas de adecuación,
como el caso de determinados Nodos de ordenación y equipamiento, que de
otro modo podrían concretarse con una razonable inversión y en el corto plazo.

Art. 6.4.2. Nuevas Trazas Viales

En las nuevas trazas viales, se tenderá a vigorizar un sistema en de diseño en
"espina jerarquizada por rango", cuya circulación principal debe aproximarse al
sur del éjido a fin de descargar la circulación próxima a la costa del Lago Na
huel Huapí. La traza vial que se describe en Planos respectivos de las Disposi
ciones Particulares se presenta como alternativa de mejoramiento del sistema
circulatorio y se compone de las vías señaladas en el articulado precedente.

Art. 6.4.3. Propuesta Retícula Circulatoria Urbana

La retícula vial urbana y suburbana principal. se describe en Planos respecti
vos de las Disposiciones Particulares. Para ello, deben observarse retiros de
las construcciones, en los predios de las arterias primarias y secundarias.
(Según Tabla Art. 6.1.1.b.).

,'''.

Art. 6.4.4. Las Responsabilidades Ejecutivas

El Gobierno Municipal tomará las iniciativas y recaudos necesarios para la rea
lización de estos trazados. Asimismo deberá exigir a los emprendimlentos y
fraccionamientos privados. los ajustes obligatorios a estas trazas y requerir de
las instancias Nacional y provincial, los proyectos y ejecución para su realiza
ción: Sub-Programa Vial Encuadrado en la Metodología del Planeamiento de
manos únicas de las Avenidas E. B~stillo y de los Pioneros, y su intersección y/
o alternativas.
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Art. 7.3. El Glosario de Términos Técnicos Generales es el siguiente:

Código Urbano (C.U.):
Define las normas básicas del planea miento físico y las de ordenamiento ambiental.

l· V-h·" .•.

l· :

r--···rJ)
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GLOSARIO DE TERMINOS TECNICOS.

Código Edilicio (C.E.):
Regula la realización de obras de edificación fueran de construcción, modificación
(ampliación o alteración) refacción y/o demolición.

Zonificación:

Esquema de organización de un área determinada del éjido en base a normas y controles
necesarios para ordenar el espacio urbano con relación a sus actividades principales y las
conexiones entre las mismas de acuerdo con los criterios de compatibilidad y crecimiento
orgánico.

Programa:
Análisis, evaluación propuestas y acciones en la que se fijan los objetivos y metas
concretas concordantes con lo aspirado en el planeamiento táctico continuo.
Estos programas y subprogramas necesarios se incluirán en planes anuales o plurianuales
contemplados en el Plan de Gobierno y el Presupuesto Municipal Art. 25 inc. 15 de la Carta
Orgánica Municipal.

Planeamiento Táctico Continuo:

Acción sisternatizada de acudir al encuentro de los problemas urbanos mas acuciantes y
brindarles atención prioritaria en especial a los que desencadenan nuevas anomalías. El
ataque de estos problemas se atenderá con programas y subprogramas sectoriales
propios del municipio, los que surjan de las U.G.L. y U.G.M. y/o en concomitancia con otras
reparticiones.

Planificación física:

Acción sistematizada de conformación del espacio físico, a los fines de articularlo con un
planeamiento integrado cuya acción guía y comparte los procesos de desarrollo.

Desarrollo Urbano:

Proceso programado de adecuación del medio urbano en sus aspectos físicos, económi
cos y sociales y en función de los factores dinámicos de cambio.

Subprograma:
Acción concreta que forma parte del anterior.

Art. 7.1.En este C.U. se definen las normas básicas del planeamiento físico del asentamiento y las
de ordenamiento ambiental en el área que comprende el municipio ejidal de San Carlos de
Bariloche optimizando la distribución de la población sobre el territorio y garantizando la
compatibilidad ambiental y funcional entre las áreas urbanizadas, a urbanizar y a preser
var, salvaguardando los intereses generales de la comunidad.
Estas normas conciernen a:

a) Propuesta básica de organización funcional e interrelaciones de las áreas del éjido.
b) Disposiciones para nuevos asentamientos y de implantación de las edificaciones en los
predios.

e) Normas de conservación de la calidad del medio ambiente y su regeneración.
d) Disposiciones de composición volumétrica.

Art. 7.2. El alcance de los términos empleados en este C.U. será el que se especifica en el siguiente
artículo. El enunciado de este glosario de expresiones no excluye la utilización de otros
conceptos que por su precisión semántica obviaren su definición.



Area de Coril'plemento Arquitectónico Urbano (ACOAR):
Se define como una sustracción:

Porcentaje de Area de Edificación (PAEDI):
Determina la definición anterior en porcentaje de S. Se expresa en porciento de S. (%).
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(Se expresa en rnl.)

Porcentaje del Area de Implantación (PAIM):
Determina la definición anterior en porcentaje de S.
Se expresa en un porciento de S. (%).

Carga Poblacional de un Area o Predio (P):
Población máxima que se puede asentar en un área o zona de planeamiento, como así
mismo en un predio determinado. Estará determinada en función de la D.N.P. asignada
a las distintas áreas o subáreas del éjido y la superficie del suelo a la cual se la relaciona.
Se estiman todas las parcelas con F.O.T. máximo. Se expresa en habitantes.

Superficie de la Parcela {S}:
Extensión de terreno con o sin solución de continuidad dentro de los límites determinados

por los títulos de propiedad, los planos de fraccionamiento debidamente aprobados o los
relevamientos territoriales aprobados por los organismos competentes.

Espacios Edificables {E.E.}:
Son los constituidos por parcelas urbanas o suburbanas destinadas a la implantación de
edificios públicos o privados.

Población Potencial de un área o zona:

Cantidad de habitantes posibles si se ocuparan todas las parcelas con el F.O.T. máximo
admitido para un área o zona determinada.

Intensidad de Ocupación:
La intensidad de ocupación del territorio se medirá por la densidad Poblacional por
superficie de suelo.

Plano de Zonificación:

Documento gráfico en el cual se expresan las distintas áreas o sectores en que se ha
dividido el éjido urbano según sus usos predominantes y complementarios permitidos, el
parcelamiento del terreno; densidades poblacionales y las tasas de ocupación del espacio
(F.O.S. y F.O.T.).

Area de Implantación {Al M}:
Area de un predio con superficie S que puede destinarse a la implantación de las
edificaciones en el caso de parcelas existentes incluyendo los espacios externos inmedia
tos (ACOAR).
En el caso de subdivisiones del suelo con AREE el AIM representa la superficie parcelable
en lotes con destino habitacional, permanente o transitorio, exclusivo.
Se expresa en m2•

Area de Edificación (AEDI):
Es el área comprendida por la proyección horizontal del edificio en el terreno (se excluirá
de esta proyección los aleros de las cubiertas y salientes menor a 1,00 m).
Se expresa en m2•

ACOAR = AIM • AEDI

Area de Reserva Ecológica Interna (AREl):
Define una subárea interna de una parcela existente o a crearse en una subdivisión del
suelo con AREE. Se define como una sustracción:

Dentro del ACOAR deben tener ubicación: ,jardines, solados, circulaciones. campos de
juego, pequeños techados, salarios, piscinas, etc.



"
(Se expresa en mz.)

(Se expresa en mZ,)

(Se expresa en m2/hab.)

AREl = S ~AIM.

El destino del AREl tiene como uso exclusivo el mantenimiento, creación o recreación de
la calidad boscosa o paisajística de un asentamiento.

Area de reserva Ecológica Externa (AREE):
De Define una subárea externa al AIM de una subdivisión o fraccionamiento del suelo. Se
define como una sustracción.

AREE = S ~AIM.

El destino del AREE tiene como uso predominante el mantenimiento, creación o recreación

de la calidad boscosa o paisajística de un asentamiento y como usos complementarios de
áreas de uso común eventualmente, de complemento del habitat, (Recreativo y/o Cultural
Deportivo y de uso social) y de áreas de biodegradación de las efluencias cloacales.
Deberá mantener una relación indisoluble con las parcelas que se plasmen en el AIM en
una subdivisión o fraccionamiento del suelo.

Superficie Máxima a Construir (S.C,):
Se define como tope de ocupación horizontal de las edificaciones; entendida esta S.C.
como en uno o más niveles.

Esta definición será operada con el FOT máximo admitido. Para su cómputo se incluirá al
100% los espacios interiores con una altura igualo mayor a 1,80m. sumando las superficies
de tabiques y muros ya sean interiores o exteriores; y a150% de los espacios semicubiertos.
Se descontará del cómputo los aleros de las cubiertas con saliente menor de un metro. Se
expresa en m2•

Factor de Ocupación del Paisaje Habitante (FOPH):
Se define como un cociente:

FOPH = AIM / P

Centro de Servicios (CS):
Es un sector del tejido urbano o suburbano en el cual se pueden concentrar servicios o
equipamientos sociales con destino a abastecimiento, cominicación, protección seguri
dad, salud educación, culto esparcimiento etc.

Espacios Circulatorios (E.C.):
Están constituidos por las vías públicas vehiculares y peatonales, las que se clasifican de
acuerdo a su tránsito o función que cumplen en vías primarias, secundarias, terciarias y las
exclusivamente peatonales.

Arterias de Conexión Regional o Subregional:
Son aquellas que indistinta o separadamente pueden servir al tránsito vehicular de
conexión entre subregiones del amplio éjido municipal, entre subregiones del éjido y otras
regiones fuera de él y entre regiones de las cuales el éjido municipal no es parte,

Vías Secundarias N.S.):
Son aquellas que derivando de las V.P. vinculan áreas específicas del asentamiento.
Sobre ellas se ubicaran los usos comerciales, el equipamiento social y los usos residen
ciales de mayor intensidad.

Vías primarias N.P.):
Son aquellas que vinculan las rutas o arterias de conexión regional o subregional con el
núcleo de 'asentamiento, permitiendo su diseño la velocidad urbana adecuada a su fin.
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Arterias Peatonales: =lSon aquellas que sin servir a predios se destinen a tránsito peaton~1 en un asentamientoo que sirviendo a predios fueren declaradas como tales por Ordenanza Municipal.

Ruta de Caminantes:

Se definen como trayectos interconectados entre subregiones del éjido municipal.

Pasaje Peatonal:
Se definen como circulaciones de un asentamiento que se afectan al uso peatonal
exclusivo.

Reserva Fiscal (R.F.):
Estarán constituidas por áreas a ceder al dominio público y cuya función principal será el
asiento del equipamiento comunitario (educación, sanidad, socio-cultural, gobierno,
administración, seguridad, centro deportivo).

Espacios Verdes (E. V.}:
Estarán constituidos por áreas parquizadas o no, de dominio y uso público, cuya función
principal será servir a la recreación de la comunidad y contribuir a la depuración del medio
ambiente. Sus escalas serán residencial, vecinal o barrial y parque urbano.
En su realización se utilizarán en forma preponderante las especies autóctonas. En forma
no vinculante será necesario dictamen de la Sociedad de Horticultura de Bariloche.

Uso Residencial Permanente:
El efectuado en unidades individuales o colectivas destinadas habitualmente a casa

habitación de la población estable del éjido municipal.

Uso Residencial Transitoria:
El efectuado en unidades individuales o colectivas destinadas al uso transitorio de carácter
predominante turístico o recreacional.

Uso Comercial:
El efectuado en establecimientos destinados habitualmente a la realización de actos de

comercio, ejercicio profesional etc.

Uso Comercial Diario:

El que evidencia una alta frecuencia transaccional dada la escasa duración de los bienes
que se consumen o de los beneficios de los servicios que se presten (ejemplo: cames,
pescados, verduras, frutas, comestibles, panadería y confituras, fábricas de pastas,
artículos de limpieza, etc.).

Uso Comercial Periódico:

El que evidencia una frecuencia media transaccional dada en función de los bienes que se
consumen o de los servicios que se prestan (ejemplo: ferretería, pinturas, farmacia,
mercería, perfumería, diarios y revistas, juguetería, reparación de calzado, peluquería y
salón de belleza, café y golosinas, lavadero y tintorería, pizzería, bar, heladería, etc.)

Uso Comercial Ocasional:

El que evidencia una baja frecuencia transaccional dada la extensa duración de los bienes
que se conSUmen o de los beneficios de los servicios que se prestan (ej.:confección,
lencería, tejidos, camisería, calzado, muebles,lopa blanca, artefactos eléctricos, radiorrv,
discos y cassettes, fotografía, relojería y joyería, artículos de cuero libros, flores, restau
rantes, confitería, etc.).

Uso Industrial:

El efectuado en establecimientos en los que se produzcan actividades manufactureras
mediante transformación mecánica o química de ¡nsumos (ya sea que los trabajos se
realicen con máquinas o a mano) y almacenaje, pueden prohibirse otros usos complemen
tarios a éste o viceversa según el grado de peligrosidad, nocividad o molestia de las que
se instalasen.
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Area de Generación (G.E):
Es aquella que necesita modificaciones a sus condiciones originales para la generación,
mediante acciones adecuadas. del mejoramiento de sus aptitudes.

•..

Uso Condicionado:
Son aquellos qlle deben cumplir una o más condiciones para poder incorporarse a una
subárea de planea miento con un uso determinado.

Uso Mixto 2 (UM2):
Son las zonas en las cuales existen o se pueden localizar los siguientes usos predominan
tes: talleres y q~pósitos, mayoristas, corralones de materiales y como complementarios
uso residencial· y comercial. .

Uso Complementario:
Actividad destiii~da a satísfacer los requerimientos de los usos predominantes con

limitación de sup,erficie cubíerta y números de unídades.

Uso No Conforme:
Actividad inconveniente pero por estar constituyendo un hecho existente puede admitirse,
siempre que se adopten prevenciones para no afectar los requerimientos de los usos
pr~dominantes y complementarios del subárea de planeamiento en que se hallen.
Su existencia no'posibilita el permiso de construcción de otros iguales o similares, tampoco
la ampliación de. los existentes.

Uso Mixto 1 (UM1):
Son las zonas en las cuales no existe una marcada predominancia de uso, coexistiendo en
la misma varios usos (Ejemplo: institucional, turístico, comercial, social, cultural. residen
cial. etc.).

Uso Institucional:
El efectuado en' establecimientos que tienen por objeto principal prestar servicios de
interés general p'~rala población, en forma colectiva onerosa ti gratuitamente tanto por el
sector público cQmo el privado. .,

Uso Predominante:

Actividad que c~nfica con las máximas posibilidades compatibles con el uso de los predios
en cuanto a superficie cubierta y número de unidades.

Usos Específrcof
Son las determinadas para usos de transporte, comunicacion~s, producción de energía,
defensa y segun~ad. ..

Uso Obligatorio:
Son aquellos qúe se consideran imprescíndibles para asegurar el carácter de una zona.

Area de Recuperación y/o Regeneración (RE):

/ Es aquella qu~ presenta un deterioro de su condición original.. ya sea natural o artificial,
pero que es fa'ctible de,recuperación de su aptitud mediante acciones adecuadas.

Usos Mixtos 3 (UM3):
\ Son las zonas' en las cuales pueden coexistir la actividad agrícola-forestal con la

A . residencial permanente y/o transitoria.
~ Uso Agricola F~restal:

Son las activid~des primarias tradicionales de producción ~ las que se le suman otras

relacionadas C011 el campq como ser tambos lecheros y sus derivados, cría de caballos,

piscicultura. eve.ntos de tipo rural como exposiciones agrícolas-ganaderas.
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Zona:
Area de características homogéneas a la cual se le asig"a un uso y ocupación del suelo
determinada y una subdivisión del suelo determinada mínima. Se podrá usar corno
sinónimo área o subárea de planeamiento. .

Servicios Públicos Obligatorios:
Son aquellos sin los cuales no se permitirá la apertur~ y/o habilitación de un nuevo
fraccion amiento.

Equipamiento Urbano:
Son los elementos fijos necesarios para el funcionamie'lto de la ciudad corno tal.

Equipamiento de Servicios:
Son los elementos fijos necesarios para el funcionamiento de una zona como tal.

Areas Intangibles:
Se define como tal a aquellas que por su ubicación dentro (jel éjido y/o de reserva boscosa.
merecen un tratamiento normativo especial para la preservación de esos valores.

Tejido Urbano:
Relación entre los volúmenes edificados y el espacio urbano que los contiene.

Ocupación del Suelo:
Conjunto de normas e indicaciones urbanísticos sobre alturas. retiros y factores de
ocupación que delimitan el volumen edificable máximo sobre una parcela y su ubicación
en la mism~.

Retiro Obligatorio:
Superficie libre de edificación comprendida entre la línea municipal y/o eje divisorio de
parcelas y las construcciones fijas que se ubiquen en la misma.

Centro o Corazón Libre de Manzana:
Superficie no edificable a nivel de terreno, comprendido entre la línea interna de construc
ción en el área urbana y en las líneas internas del AIM en las suburbanas.

Perfil de Edificación Máximo (PEM):
Trazado geometrico virtual que se norma para cada zona urbana del éjido que marca el tope
máximo del volumen edificable.
Solo podrán exceder el PEM y por razones justificadas los conductos de humo y/o
ventilaciones, pararrayos, antenas no así construcciones, tanques de reserva, caja de
ascensores, etc.

Unidades Ambientales:
Se definen como áreas homogéneas que pueden constituir un sistema de orden menor,
ubicadas o incluidas en un área o mas de planeamiento y por poseer condiciones
comunes, como ser y no excluyente: de conservación o deterioro ecológico, de carencias
de servicios y/o equipamiento comunitario, antecedentes dominiales similares, organiza
ciones sociales básicas dinámicas, pueden ser tratadas por planes particularizados.
programas y acciones de recuperación y/o desarrollo especiales.

Factor de Ocupación Total 1 (FOT1):
Se define como FOT1 al factor de ocupación total para el área urbana (U) en los edificios
con destino cuasi exclusivo a uso residencial permanente. Se aplicará cuando más del 80%
de la superficie cubierta (SC) sea de viviendas individuales o colectivas.

Factor de Ocupación Total 2 (FOT2):
Se define como FOT2 al factorde ocupación total para el área urbana (U) en los edificios con destino

cuasi exclusivo a las actividades relacionadas con el turismo y los usos no habilacionales
permanentes. Se aplicará cuando no menos del 80% de la superficie cubierta (SC) se
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Uso Complementario:
Actividad destinada a satisfacer los requerimientos de los usos predominantes con

limitación de superficie cubierta y tipo de unidades. [ ••••5.••5 ]
Los indicadores se expresan en porcentajes (%), incluyendo asimismo, el porciento de -""1-

estacionamiento obligatorio que incorpora cada uso incidiendo directamente en el

Usos Predominantes:

Actividad que califica con las máximas posibilidades compatibles con el uso de los
predios, en cuanto a superficie cubierta y número de unidades.
Los indicadores se expresan en porcentajes (%), incluyendo asimismo, el porciento de
estacionamiento obligatorio que incorpora cada uso incidiendo directamente en el
Factor de Ocupación Total (FOT) según el tipo de uso.

CARACTERISTICAS DE LAS SUBAREAS DE PLANEAMIENTO

Características Ambientales: que cumplimenta la caracterización de cada Subárea de
Manejo explicitando el tipo de soporte natural de las mismas; sus conflictos y potencia
lidades.

Características Espaciales: definiendo el tipo de subárea de que se trata (residencial,
de usos mixtos, turístíca, etc).

Denominación: de las subáreas de planeamiento en que se subdivide la Unidad
Ambiental de Gestión respectiva.

De acuerdo a dicho ordenamiento, el glosario de términos técnicos específicos es el
siguiente:

destine a unidades residenciales transitorias o comerciales.

El criterio de evaluación para la aceptación de este incremento de ocupación de los
predios, será exclusivo del Organismo de Aplicación.

ART.7.4 Las Planillas Síntesis de Zonificación se subdividen internamente en cuatro partes
esenciales:

Planos de Altura Máxima (PAM):
Se define como PAM el método gráfico para determinar en las zonas suburbanas los
planos tope en altura para fijar el EDEM.

Se define en esta parte, la zonificación general de la Unidad Ambiental de Gestión de
acuerdo a los siguientes parámetros:

Envolvente de Edificación Máxima (EDEM):
Se define como EDEM el método gráfico para determinar en las zonas suburbanas, la
ubicación en planta y alzado de los objetos arquitectónicos en los predios.

(1) CARACTERIsnCAS DE LAS SUBÁREAS DE PLANEAMIENTO
(2) INDICADORES URBANIsncos
(3) SUBDIVISIÓN DEL SUELO
(4) INFRAESTRUCTURA Y EQUlPAMIENTO

1ra. PARTE

10.1 Zonificación:

Representa una caracterización general de la Unidad Ambiental de Gestión analizada,
en función de tres indicadores:

1°.2 USOS ADMITIDOS

Como forma de regular las actividades compatibles con las características delineadas
en el apartado anterior, a partir de la siguiente clasificación:
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Factor de Ocupación Total (FOT) según el tipo de uso.
Estas clasificaciones (usos predominantes y complementarios) distinguen los siguien
tes tipos de usos:

Uso Residencial Permanente:

El efectuado en unidades individuales o colectivas, destinadas habitualmente a casa

habitación de la población permanente de la ciudad.

Uso Residencial Transitorio:
El efectuado en unidades individuales o colectivas, destinadas al uso transitorio de

carácter predominantemente turístico o recreacional.

Uso Recreativo ylo Cultural:
Toda actividad relacionada con este uso que sea de carácter intensivo (con instalacio
nes y equipa miento con capacidad de uso de 25 personas simultáneamente) y los que
la autoridad de aplicación intrerprete como confictivo para el área de planeamiento en
que se quiera asentar, deberá ser objeto de tratamiento obligatorio en la U.C. del C.P.M.
para el encuadre dentro de los rangos temáticos del Anexo" de la Ord. 470-CM-95 pág.
21 de este Código Urbano.

Uso Comercial:
El efectuado en establecimientos destinados habitualmente a la realización de activi

dades de comercio, ejercicio profesional etc. Se distinguen tres niveles.

Comercio Diario:

El que evidencia una alta frecuencia transaccional dada la escasa duración de los
bienes que se consumen o de los beneficios de los servicios que se presten (ejemplo:
carnes, pescados, verduras, frutas, comestibles, panadería y confituras, fábrica de
pastas, artículos de limpieza, etc.). ..

Comercio Periódico:

El que evidencia una frecuencia media transaccional dada en función de (a duración de
los bienes que se consumen o de los servicios que se presten (ejemplo: ferretería,
pinturas, farmacia, mercerfa, perfumería, diarios y revistas, juguetería, reparación de
calzado, peluquería y salón de belleza, café y golosinas, lavadero y tintorería, pizzería,

b.ar, heladería, etc.)

Comercio Ocasional:

El que evidencia una baja frecuencia transaccional dada la extensa duración de los
bienes que se consumen o de (os beneficios de los servicios que se presten (ejemplo:
confección, lencería, tejidos, camisería, calzado, muebles, ropa de cama, ropa blanca,
artefactos eléctricos, radiolTV, discos y cassettes, fotografía, relojería y joyería,
artículos de cuero libros, flores, restaurantes, confitería, etc.).

Uso Industrial:

El efectuado en establecimientos en los que se produzcan actividades manufactureras
mediante transformación mecánica o química de insumos (ya sea de capital intensivo
o de mano de obra intensivo) y almacenaje. Puede prohibirse otros usos complemen
tarios a éste o viceversa, según el grado de peligrosidad, nocividad o molestias.

Uso Institucional:

El efectuado en establecimientos que tienen por objeto principal prestar servicios de
interés general para la población, en forma colectiva (onerosá o gratuitamente), tanto
por el sector público como el privado.

Usos Específicos:
Son las zonas o predios afectados a usos de transporte, comunicaciones, producción
de energía, defensa seguridad, entre otros. j



INDICADORES URBANISTICOS

Se refieren a formas de regulación cuantitativa que orientan las construcciones en cada
Unidad Ambiental, de modo de poder concretar en el espacio, las caracteristicas
edilicias según el carácter de las mismas. Se expresan en:

Uso Mixto 3 (UM3):

Son las zonas en las cuales pueden coexistir.'a actividad agrícola-forestal o de turismo
extensivo, con la residencial permanente y/o transitoria.

Uso Mixto 2 (UM2):

Son las zonas en las cuales existen o se pueden localizar los siguientes usos
predominantes, talleres y depósitos, mayoristas, corralones de materiales y como usos
complementarios el residencial y comercial.

Uso Concertado:

El que debe someterse a trámite especial de concertación entre los sectores público y
privado, para asegurar el carácter de una zona

Uso No Conforme:

Actividad inconveniente, pero admitida, por constituir un hecho existente, siempre que
se adopten prevenciones para afectar los requerimientos de los usos predominantes
y complementarios de la subárea en que se encuentre. Su existencia no posibilita
permiso de construcción de otros iguales o similares, ni la ampliación de lo existente.

'''..

Uso Condicionado:

Son aquellos que deben cumplir una o más condiciones para poder incorporarse a una
subárea de planeamiento con un uso determinado.

Uso Obligatorio:

Son aquellos que se consideran imprescindibles para asegurar el carácter de una zona.

Uso Mixto 1 (UM1):
Son las zonas en las cuales no existe una marcada predominancia de uso, coexistiendo
en la misma varios usos como por ejemplo: institucional, turístico, comercial, social,
cultural, residencial, etc.).

Uso Agricola Forestal:

Son las actividades primarias tradicionales de producción a las que se le suman otras

relacionadas con el campo como sertambos lecheros y sus derivados, cría de caballos,

piscicultura, eventos de tipo rural como exposiciones agrícolas-ganaderas.

Estacionamiento Obligatorio:

Indica el porcentaje del mismo con relación a la superficie cubierta que se realice para

una actividad específica incidiendo directamente en el FOT, según el tipo de uso. La

autoridad de aplicación deberá, previo dictamen de la U.C. del C.P.M., solicitar mayor

porcentaje obligatorio de estacionamiento a las actividades que conlleven un impácto

ya sea de circulación, maniobras o espacios de estacionamiento (interno o externo).

Ejemplos Supermercado, Centro de Salud, Salón de Espectáculos, Centro de Conven

ciones, etc.

DENSIDADES

Se trata de la relación entre la población de un área o zona del éjido municipal y la

superficie de suelo afectada. Se expresa siempre, en habitantes por hectárea (hablha). [ iiJ.,/ 57 ..
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Densidad Neta Potencial (DNP):
Relación entre la población potencial en las parcelas edificables (E.E.) y la superficie
de suelo total de la misma, aplicando el F.O.T. máximo para la misma.
Se expresa en habitantes por hectárea (Hab/Ha).y la superficie total de la misma.

Densidad Bruta Potencial (DBP):
Relación entre la población de un área o zona del éjido y la superficie total de la misma.
(E.E. + R.F.+ E.U. + Vías de Circulación). esperada cuando se consolida el área urbana
o suburbana de acuerdo a los patrones de crecimiento.
Se expresa, en habitantes por hectárea (hab/ha).

Densidad Bruta (DB):
Relación entre la población de un área de manejo y la superficíe total de la misma.
(E.E.+ R.F.+ E.U. + Espacios de Circulación).

Estos espacios edificables son (os constituidos por parcelas urbanas o suburbanas,
destinadas a la implantación de edificios públicos o privados.

DISPONIBILIDAD HABITACIONAL (DH):
Designa la superficie cubierta de construcción por habitante.
La DH. tendrá máximos (DH.2) y mínimos (DH.1) admitidos según el uso y la ubicación
de las parcelas en las distintas áreas de planeamiento. Se expresa en (m2.1hab.).

OCUPACiÓN DEL SUELO

Se refiere a las distintas formas de ocupación del espacio, que se regulan mediante
Factores de Ocupación.

Factor de Ocupación del Suelo (FOS):
Es la relación entre la superficie determinada por la proyección horizontal del edificio
en el terreno y la superficie total de la parcela (S). Si no existe aclaración en contrario,
tiene carácter de ser el máximo admitido para cada subárea de planea miento.
Según los casos, puede expresarse en porcentaje (%) de S; o en un coeficiente por el
que debe multiplicarse S.

Factor de Ocupación Total (FOD:
Es la relación entre la superficie-total construida y la superficie total de la parcela (S).
Si no existe aclaración en contrario, indica el máximo admitido para cada subárea de
planeamiento, señalando el coeficiente por el que debe multiplicarse S, para obtener la
superficie cubierta máxima edificable en ella. Según los casos, puede expresarse en
porcentaje (%) de S; o en coeficiente por el que debe multiplicarse S.

FOT1: definido como el factor de ocupación total para el área urbana (U), en edificios
con destino casi exclusivo a uso residencial permanente. Se aplicará cuando más del
80 % de la supo cubierta (S.C.) total sea de viviendas individuales o colectivas.

FOT2: definido como el factorde ocupación total para el área urbana (U), en los edificios
con destino casi exclusivo a las actividades relacionadas con el turismo y los usos no
habitacionales permanentes. Se aplicará cuando no menos del 80% de la superficie
cubierta se destine a unidades residenciales transitorias o comerciales. El criterio de

. evaluacióh de este incremento de ocupación de los predios, será exclusivo del
Organismo de Aplicación Municipal.

3ra. PARTE

SUBDIVlSION DEL SUELO

Se refieren a elementos de regulación de las formas de subdivisión del suelo, a través
de la aplicación de distintos indicadores que definen:
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4ta. PARTE

a) el Tipo de Subdivisión.
b) la Tasas de Ocupación de la Urbanización de que se trate.
e) Las Parcelas Resultantes.

El contenido de ese conjunto de indicadores es el siguiente.

Area de Implantación (Al M):
Area de un predio con superficie S, que puede destinarse a la implantación de las
parcelas edificables los espacios internos inmediatos (ACOAR). En el caso de
subdivisiones del suelo con ARE E, el AIM representa la superficie parcelable en lotes
con destino habitacional permanente o transitorio exclusivo. El AIM se expresa en
metros cuadrados (m2).

Porcentaje del Area de Implantación (PAIM):
Determina la definición anterior en porcentaje de S.

Se expresa en valor porcentual (%).

Area de Edificación (AEDI):
Es el área comprendida por la proyección horizontal del edificio en el terreno (se excluirá
de esta proyección los aleros de las cubiertas y salientes menores a 1,00 m.).
Se expresa en m2.
Porcentaje de Area de Edificación (PAEDI):
Determina la definición anterior en porcentajes de S. Se expresa en valor porcentual (%)

Area de Complemento Arquitectónico Urbano (ACOAR):
Se define como una sustracción (ACOAR = A1M - AEDI). Se expresa en m2.
Dentro del ACOAR deben tener ubicación los jardines, sOlados, circulaciones, campos
de juego, piscinas, solarios, etc.

Area de Reserva Ecológica Interna (AREl):
Define una subárea interna de una parcela edificable en una subdivisión del suelo con
AREE. Se define como una sustracción y se expresa en m2. (AREl = S - AIM). El destino
del AREl tiene como uso exclusivo el mantenimiento, creación o recreación de la

calidad boscosa o paisajística de un asentamiento.

Area de Reserva Ecológica Externa (AREE):
Se define una subárea externa al AIM de una subdivisión o fraccionamiento y se expresa
en m2. El destino del AREE tiene como uso predominante el mantenimiento de la
calidad ecológica, de un asentamiento y como usos complementarios de áreas de uso
común, eventualmente, de complemento del hábitat (Recreativo y/o Cultural· Deportivo
y de uso social) y de áreas de biodegradación de efluencias cloacales.
Deberá mantener una relación indisoluble con las parcelas que se plasmen en el AIM
en una subdivisión o fraccionamiento del suelo.

Reserva Fiscal (RF):
Constituyen áreas a ceder al dominio público, cuya función principal será de asiento del
equipamiento comunitario (educación, salud, seguridad, etc.).

Espacios Verdes (EV):
Con:;¡tituyen áreas parquizadas o no, de dominio y uso público, cuya función principal
será s'ervir a la recreación de la comunidad y contribuir a la depuración del medio
ambiente. Sus escalas serán residencia( vecinal o barrialy parque urbano o comunal.

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTOS NECESARIOS

Se refiere al tipo de previsiones y de inversiones en materia de infraestructura de
servicios urbanos y de equipamiento comunitario necesarios, para dotar de calidad y
carácter a la subárea de manejo de que se trate. Cada Planilla contiene los siguientes i~L!!J



4°.1 SERVICIOS PUBLlCOS OBLIGATORIOS

Son aquellos sin los cuales no se permitirá la apertura y/o habilitación de un nuevo

fraccionamiento.

Su concreción es responsabilidad del inversor, ya sea éste público o privado.
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lACCIONES URBANISTICAS A REALIZAR:

Se trata de aquellas acciones, obras o proyectos a promover y/o implementar, para

consolidar el carácter tanto de un sector particularizado de la ciudad (Sector Urbano;

Unidad Ambiental o delegación Municipal), como a escala general o del Ejido Municipal.

OTRAS CONSIDERACIONES:

Se relaciona con medidas de regulación y de fomento o promoción a poner en vigor, para

contribuir a consolidar o reformular las condiciones de habitabifidad de ciertos sectores

de la ciudad.

PLANES PARTICULARIZADOS URBANOS

Deberán encuadrarse en los Iineamientos dados para el subárea de planeamiento en las

Planillas Síntesis de Zonificación y las Disposiciones Particulares correspondientes

tratando dentro de esos criterios de ordenar mejor el uso del suelo asignando a sectores

actividades más conflictivas en cuanto impactos visuales, sonoros, tránsito y concen

trándolos (Polarizar) y distribuir (Atomizar) entre las áreas residenciales las actividades

menos ruidosas y menos conflictivas.

La autoridad de aplicación convocará a las U.G.L. a que propongan los criterios para

discriminar usos y localizaciones para su territorio. Tanto para los planes particularizados

urbanos como para los nuevos emprendimientos (subdivisiones), se tratará que los

Espacios Verdes y Reservas Fiscales constituyan nadas urbanos a modo de centros de

encuentro comunitarios (La Plaza) en relación con la densidad y el tamaño de la

urbanización, previendo el asentamiento en esos sectores para; Educación, Juntas

Vecinales, Bomberos, Policía, Primeros Auxilios, Culto y otros.

PLANES PARTICULARIZADOS DE PRESERVACION

La autoridad de aplicación impulsará planes particularizados de protección de cuencas

hídricas (de carácter permanentes, impermanentes y cuencas aluvionales) en conjunto

con el OPA. organismos provinciales y nacionales competentes, asimismo con respecto
a los efluentes cloacales.

Art.7.5

Art.7.6



d) Ochavas: En las esquinas de las manzanas deberán dejarse ochavas de 4,00 m. de

lado a contar desde el vértice. Cuando el ángulo sea igualo mayor de 1350 se podrá

prescindir del requisito.

e) Amanzanamiento: Longitud del lado de la manzana normal; máximo 180,00 m.,

mínimo 60,00 m., superficie máxima 15.000 m2. Estas dimensiones podrán variarse por

condicionantes de otros indicadores urbanísticos obligatorios.

b) Si bien la propuesta de este C.U. zonifica el éjido en áreas de planeamiento con usos

urbano y suburbano potencial, y éstas no cuentan con las obras básicas para su
implementación como tales, serán consideradas como de uso condicionado.

La autoridad de aplicación habilitará urbanizaciones en éstas áreas cuando las

propuestas aseguren además de las obras de distribución y los servicios necesarios, las
obras básicas de dotación de infraestructura.

NORMAS GENERALES

FRACCIONAMIENTOS

Deberán cumplir los requisitos establecidos a continuación.

a) El proyectista deberá considerar las condicionantes de los fraccionamientos vecinos

a efectos de compatibilizar las vinculaciones infraestructurales, (vial y de servicios) y

optimizarlas a efectos de evitar cortes de la trama urbana de circulación. Tendrá que

obtener un visado previo de la Dirección de Planeamiento antes de la presentación del

anteproyecto.

e) Los promedios de superficies y dimensiones de las parcelas resultantes de fraccio

namientos deberán respetar las pautas fijadas en las planillas síntesis de zonificación

(Punto 9 - Parte I Código Urbano) y las que surjan de la Parte 11 Disposiciones
Particulares del C.U.

f) No se permitirá el fraccionamiento en terrenos del que resulten parcelas que no tengan

acceso a la vía pública, o que dicho emprendimiento limite el acceso de los fundas

vecinos a la vía pública de circulación principal.

En el caso específico de convenios de Consorcios Parcelarías con el Municipio, esta

comunicación deberá ser realizada a través de una calle pública de circulación externa

que abarque todo o parte de su perímetro.

h) En todo fraccionamiento nuevo se cederá gratuitamente a la Municipalidad, las

superficies destinadas a Espacios Verdes y Reservas Fiscales, cuyos porcentajes en

relación a la superficie de la parcela original, se establece en las planillas síntesis de

Zonificación (Parte I - punto 9) y (Parte 11 del C.U.), no pudiendo ser dichas superficies

menores de las establecidas como parcela promedio para la subárea de planeamiento

g) Cuando se realicen nuevos fraccionamientos, los propietarios deberán ceder gratui-'..
tamente al Estado la superficie destinapa.s a bandas viales. Salvo cuando existan

convenios específicos entre el Municipio y un Particular.

Art.8.1
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Art.8.2

correspondiente. La ubicación de dichas superficies quedará a criterio del Organismo

de Aplicación, consensuadas en el emprendimiento.

i) Solo se podrán subdividir manzanas existentes de fraccionamiento ya realizados sin

parcelar o parcialmente parceladas cuando se aseguren la dotación de los servicios

públicos obligatorios y previstos para cada subárea de planeamiento.

El criterio de considerar el término manzana, quedará a cargo del Org. de Aplicación
a efectos de evitar fraccionamientos indebidos.

j) Se permitirá la unificación de parcelas aunque la superficie resultante no alcance las

dimensiones mínimas exigidas para cada subárea de planeamiento. Cuando esta

unificación se realice con una parte de las parcelas colindantes, el remanente no podrá

tener dimensiones inferiores a las exigidas para cada una de las parcelas establecidas

para la subárea de planeamiento correspondiente.

k) Se permitirán en todo el éjido las unificaciones con fraccionamiento o redistribuciones

prediales cuando las parcelas resultantes mejoren, a juicio del Organismo de Aplica

ción en tamaño, forma, circulaciones, infraestructuras, etc., con respecto a las parcelas

originales. Esta gestión deberá contar con dictámen de la U.C. del C.P.M. o el

Organismo Municipal que la sustituya. Se deberá comunicar a la Dirección de Catastro

de la Provincia de estos trámites para su aprobación.

1) Se podrán permitir variaciones porcentuales mínimas (menores al 5%) en los

indicadores normáticos de las planillas de síntesis de zonificación (Parte 1- punto 9) al

sólo efecto de una adaptación de los diseños urbanos, a los porcentajes rígidos

establecidos. Esta flexibilización deberá fundamentarse exhautivamente, quedará a

juicio del Organismo de Aplicación, esta evaluación deberá contar con dictamen de la

U.C. del C.P.M. o del Organismo Municipal que la sustituya.

OCUPACION DEL SUELO Y USOS

La ocupación del suelo con construcciones, se regula mediante los factores de

ocupación total (FOT) , y la ocupación del suelo (FOS) que se determinan para cada

subárea de planeamiento, según planillas síntesis de zonificación (Parte l - punto 9 y

Parte 11del C.U.)

a) No se computará como superficie para establecer el FOT., la destinada a estableci

miento y circulación del automotor requerida en forma obligatoria en el presente

ordenamiento y el Código Edilicio.

b) No se computará como superficie para establecer el FOT., todos aquellos locales

destinados a depósitos, bauleras, servicios de bomberos y ascensores, etc., (no

habitables) y cuya proyección en planta esté por debajo del terreno natural con las dos
terceras p.artescomo mínimo de la altura total del local enterrado.

e) En todos aquellos locales en que por lo menos el 50% de sus parámetros verticales

estén totalmente abiertos, su superficie se computará como 50 % de la misma para

establecer el FOT., y liquidación de derechos de construcción.

d) La superficie de galerías o aleros de más de 1,00 m de ancho se computará como

50 % de los mismos, para establecer el FOT., y liquidación de los derechos de
"

construcción, siempre que tres de sus lados estén totalmente abiertos.
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e) La superficie bajo aleros de hasta 1,00 m. no será computada.f) Cuando existan
parcelas inferiores a 200 m2 podrá incrementarse el FOT. un 10 %.

g) En caso de unificación de parcelas en cualquier subárea de planeamiento del éjido
se podrá incrementar el FOT. en un 5 %.

h) En el caso de unificación de parcelas en el área Urbana (U) que se practicaren en

fecha posterior a la vigencia de la presente norma y que la superficie resultante sea en

un 40 % mayor a la medida de la parcela mínima indicada en las planillas de síntesis
zonificación, podrán incrementar su FOT. en un 10 %.

i) En el área urbana (U) es obligatorio dejar el centro de manzana libre. En el caso

general se dejará en el fondo del predio un área cuya superficie mínima será igual a 1/

3 del área de cada parcela cumpla con lo expresado en el párrafo anterior.

j) En el resto de las subáreas de planeamiento del éjido, excluida el área urbana (U), se
dejará ~n cada parcela un área libre de edificaciones definida como Area de Reserva

Ecológica Interna (AREl) y establecida para cada subárea en las planillas síntesis de
zon ificació n.

(AREl = S - AIM).

k) Para todas las áreas tanto del Casco Urbano como en el sector Suburbano deberán

contemplarse ¡rrestrictamente los libres escurrimientos de los cursos de aguas ya sean

permanentes o no como así también las cuencas aluvionales, los que quedarán a juicio
del Organismo de Aplicación.

1) En toda nueva construcción, será obligatoria la provlslon de espacios para

estacionar o cocheras, las cuales podrán ser abiertas, semicubiertas o cubiertas y

cuyos porcentajes en relación a la superficie que se construya para una actividad

específica se indican en las planillas de zonificación. Queda incluido en estos porcen

tajes la superficie destinada para circulación, maniobra y accesos. La cual no podrá
superar el 40 % de la superficie total obligatoria de estacionamiento.

La autoridad de aplicación deberá, previo dictamen de la U.C. del C.P.M., solicitar

mayor porcentaje obligatorio de estacionamiento a las actividades que conlleven un

impácto ya sea de circulación, maniobras o espacios de estacionamiento (interno o
externo).

Ejemplos Supermercado, Centro de Salud, Salón de Espectáculos, Centro de Conven
ciones, etc.

m) Se establecen como usos no conformes, aquellos que no estuvieran determinados

como-predominantes o complementarios en cada subárea de planeamiento.

A los establecimrentos que se encuadren como usos no conformes, se les condicionará

su uso no permitiéndose la ampliación de su capacidad productiva ni de sus instalacio

nes y podrán permanecer en la zona durante un plazo otorgado por Ord. Municipal,

cumplido el cual deberán reubicar sus instalaciones en las zonas especificadas en el
presente CU. para esos usos.

En las obras de ampliación, remodelación o cambio de uso la Secretaría de Obras y

servicios Públicos evaluará la posibilidad de su cumplimiento parcial o no, siempre y r _~':o~,
cuando sea ampliamente justificado por razones técnicas o urbanísticas. .1 63 r'~'/.~



n) Los desagües cloacales previo tratamiento, se realizarán dentro de los predios o en el 1

AREE, cuando los fraccionamientos cuenten con él, previéndose la conexión futura a la

red de desagües cloacales.

o) Los establecimientos industriales deberán ajustarse en lo que se refiere a fa eliminación

de efluentes industriales a lo que establece la Ley Provincial 1334 de Desagües

Industriales. Decreto Reglamentario 1244 y cualquier otro que los modifiquen y/o

reemplacen.

p) Para los emprendimientos de mediana y gran trascendencia urbana que se realizaren

en una parcela de más de 2.500 m2 en el Area Urbana (U) y de 5.000 m2 en las Areas

Suburbanas, los recurrentes y/o proyectistas, podrán solicitar al organismo de aplicación

tratamiento especial en las consideraciones referentes al diseño y propuestas urbanísti

cas y arquitectónicas.

Se deberán respetar los indicadores urbanísticos trascendentes como son FOS, FOT,

AIM, Densidades (Netas y Brutas), Disponibilidad habitacional, Usos, etc.

En el caso de ajustarse a estos indicadores se podrán viabilizar las propuestas directa

mente por las dependencias técnicas responsables de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.

Cuando las propuestas excedan los valores indicadores expresados en el párrafo anterior,

los emprendimientos serán girados al C.P.M. (creada por Ordenanza 418-CM-94 y 470

CM-95) para su consideración, y de merecerlo realizar la aprobación por trámite en el

Concejo Municipal.

q) En los fraccionamientos realizados con anterioridad a la aprobación de éste Código

Urbano y que cuenten con Códigos de Composición Arquitectónica y Diseño Urbano

aprobados por la Municipalidad (según Código de Planeamiento 1980 16.3), la autoridad

de aplicación contemplará en el marco de fa Unidad Coordinadora del C.P.M. aquellos

emprendimientos que no se adecuen a las reglamentaciones en cuanto lo expresan en los
usos e indicadores urbanísticos las Planillas Síntesis de Zonificación:Para su evaluación

prevalecerá lo dispuesto en los Códigos de Composición Arqui~ectónica y Diseño Urbano'.

r) En toda la obra pública o privada se respetará lo legislado por la ley provincial N° 2055

sobre personas discapacitadas o legislación que la sustituya en lo refente al proyecto y

ejecución de las construcciones, asegurando la no existencia de barreras arquitectónicas.
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PLANILLAS SINTESIS
DE ZONIFICACION

~ En Elaboración y Gestión de Compatibilización en las U.G.M y U.G.L.

NOMENCLADOR
DELEGACION MUNICIPALUNIDAD AMBIENTAL DE GESTlONSIGLA

(D.M.)

(U.A.G.)

1.
LAGO MORENO

1.a

PUERTO MORENOD.M.L.M.-U.A.G.P.M.Pág.66-67

1.b ~

LLAO LLAO D.M.L.M.-U.A.G.L.L.Pág.68-6S

1.e

PENINSULA SAN PEDROD.M.L.M.-U.A.G.S.P.Pág.70-71

1.d

COLONIA SUIZAD.M.L.M.-U.A.G.C.S.Pág.72·73

2.

CERRO ono

2.a

~
CERRO ono D.M.C.O.-U.A.G.C.O. Pág.74-75

2.b

LAGO GUTIERREZD.M.C.O.-U.A.G.L.G.Pág.76·77

2.e

CERRO CATEDRALD.M.C.O.-U.A.G.C.C. Pág.78-79

3.

PAMPA DE HUENULEU
3.a

PAMPA DE HUENULEU ID.M.P.H.-U.A.G.P.H.IPág.80-81

3.b ~
PAMPA DE HUENULEU 11D.M.P.H.-U.A.G.P.H.II Pág.82-83

3.e

CERRO VENTANAD.M.P.H.-U.A.G.C.V.Pág.84-86

4.

ELCONDOR
4.a

ÑIRECOD.M.E.C.-U.A.G.Ñ.Pág.86-87

4.b

COSTERAD.M.E.C.·U.A.G.C.Pág.88-89

4.e

EL CONDOR ID.M.E.C.-U.A.G.E.C.I Pág.90-91

4.d
EL CONDOR 11

D.M.E.C.-U.A.G.E.C.II Pág.92-93

....

5.
URBANA

S.a

URBANA COSTERAD.M.U.-U.A.G.U:C.Pág.94-95

S.b

AREACENTROD.M.U.-U.A.G.A.C.Pág.96-97

S.e ~
AREASUR D.M.U.-U.A.G.A.S.Pág.98-99

S.d

URBANA ÑIRECOD.M.U.-U.A.G.U.Ñ.Pág.100-101
S.e.

CERRO RUNGED.M.U.-U.A.G.C.R.Pag.102·103
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20%

...................
10% .
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O,.siona!30%

·Recreativo ylo Cuftural
50%

--Camping5004

-VI\Iienda Complementana
Caseros o Huesped 20%

-ActMdades Náuticas SO'llo

-Comercio Periódico y
Ocasional 8004

-RlCnlItivo euaural 80%

10%

15%

10%

15%

15%

10%

15%

......................

-Vl\IÍendaIndMclual
10004

-Vl\IÍenda Individual
10004

·Vhtenda Individual
100%

-\/Menda Coledfva
100%

-Residencial Turistico,
Club de Campo,

Aldeas Transitorias
100%

-Residencial
Turfstlco 10004

-Club de Campo,
AJcIeaTransitoria 100%
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I Ttrt"..:.."'1lHC~S .~"fI'M)yfO C.At:.:50 •••.

1'. l~O~i. 1~'.. $1\10 ~U"l

______ .J! [= = = ~1IV~~ %=3~§·~s:!!n!!s~=

Nuevos

Emprendimiento.

NuO\lOS

Empr.ndimiento;

Fraccionamief'tos

EJistentes

Fraccionamiento;
EJistentes

-Residencial Turlstlco 1'" - - - - • - - ,

100% 15% -Comercio Penódico y I En usoslurfs coso ver I
T:~dO, .R~=O~~ural 2004 IdiS;=:~ ~~~u~res I~.~OOO4 15% 5004 '1 L.. • __ .J

"'..• • • • •• • •.• ",....• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •••••••••••• t •••••

.\ffliendalndividualJ -Ro_T_'lllllO '51<

10004 10% ~=.;.~-
.\fflienda Coledlva 501< 201l

10004 15% -e.....aonyCUlD_ "
-Re:JdMl"" Q.GndO,. 11 1

---- --:RMidemiiTuriStiCo --- ---------- ----- ._--
10004 15% .cometeio Penódico y En usos'lurfs coso ver

N_ -eIub de campo, OCasional30% 20% esp.cillcacl nes en

Emprendimiento< T1empoComparUdo, ·Recrealivo y/o CuturaI dispOSICionesI llticuiar.s I
t, AJdeas Transinloria. 5004 • 1

l. 100% 15% ••••••••••••••••••• ,·······f·····························

fraccionanientosl -VMenda IndMdual 1oo~ 1004 -ResiclencialTurfsUco I f

EJislentes .&ladón de SeMcios 100% 15%
____ 1~~~~)_~ _

.Raidr.IaIITl.dO:o 100'L 15,. -COlNtt1OPtroIac=';Oc"""1I - ~ u: :i::C~:-
-a.e •• e-.r_ .-.....:'c__ ~ especillcacl nlsen~::::=~":~ 15% ••••• SM;, 201l disposiciones r Irtieuares

~ ~~~.~r~~.J~~~~'~~~'~~I!Ver en O~p< ilciones
Fraccionamiento; -Vhtenda lndWlual -ActMCades Naulicas 20% Particulares COI;tn¡cciOlles

EJislertes 100% 10% ertre Ruta y Co ta de Lago

I

- :r-::;~~:-~-,-!,'Particulares Co llrucciones
entre Rlta y Cc ta de Lago

Interfases natur;¡les suburbanas.

sujetas a fuerte presión de
urbamzaaón. Preservación de la
calidad ecológ,ca y paisajlS:ica

Interfases
naturales

suburbanas,
sujetas a fuerte

presión d.
urbanización.

Preservación d.
la ca¡dad

ecológica y
paisajlstica

Irterfases natura·
les sulubanas,
sujetas a fuerte

presión de
wIlanización.

Preservacfón de la
caldad ecológica y

paisajistica

Neas de dominio
privado sil uso

actual, expuesta. a
presión de

urbanización Yafto
riesgo de subdivi
sión. Sectores del
éjido municipalde
interés ecoIógiCl)-!

urbano, para -
la unificaciónde

Sedores loteados

Sea:Dresdtenczercam.

....,.,..,. ae los can.
tras WItInn .-nos •
consahdW como mes.
con promOCtc)ft del_ ..--
In, de"'" de lUSOiOar
11 regenetXiOn dllCaOs
• cndGS lit •.••••• O-
"...,... "" c~
dIn 11 tIrtdIIr ~
tilfdelifel yt'fanl:l~de"""'"
como l"ftInCftI de IC"

Sectores de carie- ,~e:~~~ •••=~~raCClOnamiento
ecológico y EJistentes
palllJlsticos a con-
soldar, de acuerdo ' _
a pautas de ~pa-,
cióndel espaCIoque

posibilitenun mane- , Nu~jo sustentable del ~entO'.
Sedor de pertenen-
cia

Densidad Suburbana Baja

Densidad Suburtlana Media

Nuevos EmprendlmienlOl sólo
de catader lIIrfstlco y

residencial transilOlio en
regimen de condominio (Club

de Campo. Aldea. Toempo
Compartido. Aldea. Transite>

ria., etc.)

DlIlIidad Suburbana Alta
N_ EmprencIImielto. sdIo
de CMáder I1rfstlco y residen
cIal transtorlo ••• ~ de
condomirlo (Club de Campo,
Aldea., 11empo Compartido,

Aldeas Transitoria., etc.)

Pres.rvación y ConsllVación de
la calidad Ecológica y Paisajislica

de Usos Cor.trolados
Nuevos Emprendímientos sólo d.

carácter Turistico. R!'Cr•• tr••••
extensivo controlados con micleos

inten,Nos

Preservación y ConservacIcln de
la calidad EcoIclgicay Paisajlstica

de Usos Controlados
en Régimen de Condominio

Preservacfón y Conservación de
la ca.dad Ecológica y Paisajístlca

de Usos Controlados
Nuevos Emprendimientos sólo de

catacter Turístico (Club d.
Campo. Aldeas Transitorias, elc.)

'n R4g,,"en de Condominio

AOC
1.a.
N.a de

Ocupación
Concertada

( P.M.8¡

""-wción
de Cuencas

Hldrica.
(P.M.5)

P/CH
1.a.

PClO
1.a.

PrIseMIción
deCoata de

Lagos
(P.M.4)

I

• • • • ••••••••••••• :~~ _•••••.•••••••••••••••• ·1· ••••••••••

CenInI Urbano
EllIemo

(P.M.1 )

ACE
RE/A2

CUE
RElA1

Nea
~ria

EllIema
(P.M.2)

.................................
IS y
UC

RElB1

..•••............................

•••.••..•.......•.•.•.•....•.•....................................•.....
-VIViendaColectiva 100%

·Instalaciones
Complementarias para

adividldes lamiiares de
huerta. y artesaria s SO'llo

1.a
CARACTERISTICAS DE LAS SUBAREAS DE PLANEAMIENTO

D.M.LM.
-U.A.G,P.M ZONlFICACION

usos

N° 67

(% )

Denominación

Características

I
Características

Predominante I o~~~.1 ComplementarioI Est IObservacEspaciales
Ambientales Oblig.

lrDrfues
SlIubana. --------

deUlO -_.--..."-

candcionIdo :-::.~o:s;:e~=~=(P.M.3)_.ea:l.................•......

I
I
I
I
I
I
,l.

I
I
I

I

_JI-.

I
l.

\1.'



I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

Municipalidad de San Carlos de Bariloche
Código Urbano

DELEGACION MUNICIPAl. LAGO MORENO
UNtOAD ,w8lENTAL DE GeSTION !.LAO l.lAO

PI.ANIU.A SftTUII DE ZONIfICAClON

U81CACION DE LA U.A.G. EN LA DILIGACION MUNICIPAL

"

U81CACION DE LA DELEOACION EN EL EJIDO MUNICIPAL

N'"

1.b
D.M.L.M.
U.A.G.LL

IlOTA Par. toda 11 Trama 1/181 Prll'l'll,ja IRuhl ne 237, ClIcuito Chico, Avda. d. 1011 Pionero. r Circuito d.lo. Tr••

I.ago.) no •• permltir.n en 10. lot•• con frente 8 cltell •• arteria. circlAlaton••.• 1 UIIO de comercio d.laflo r actIvIdad nohabit.cianal Solamente el UIO ele com.rciO perl6<lico y oenlOna' que dupllq.uen el 6r.a d. e.t,clOn.m~"to
obligalorlO y le .disellen IIUII ecce.os v.hlcular.. y paatonalea de forma no connictlYa con la lra,,"1 VII'

.•.... - •..............• "' •..................•••• ".'" •.••.•••••...••.......••••...••••......•........................................•..•......•..• -••........••.•.•......•••..............



Observac Jnes

En usos turls cos, Te'
Hpeciftcacl nos on

disposiciones ~ lIticulo••.•

Ver en Dispc ;iciones
Particulares COI ;trucciones

entre Ruta y Co la de Logo

Ver en Dlspc _es
Particulares Col llIucciones
entro Rutay Co la de Lago

. ' .

2O'll.

"1

20'"

15'"

"1
2tl'lll---

usos
(%)

-ResidencialTuristico
100%

Complementario

-_des NiIulieas50%
·Comercio Periódicoy

Ocasionol80'"
-RecreatiYoCu~ural80'"

-Actividades ~ •• SO'lf.

15%

15%

10'll0

10'"

Est
Oblig.

Predominante

-1IMenda1_
100'"

-Residencial
Turlslico 100%

-Clubdo Campo,
J\Idea iransitoria 100'*'

•..•.............•........•.......

Características
Ambientales

CARACTERISTICAS DE LAS SUBAREAS DE PLANEAMIENTO

ZONIFICACION

Características

Espaciales

Densidad Suburbana Bajo,

PreservaclÓIIy Conservación de
la cúdad EcoIógieay Poisajlstiea
de Usos Concertados y Controla
dos en R6gimen de Condominio

I -VIViendaIndiYiduol

IFracciGnamientos -EsIaci~ ':"'s..-s
Areas de don*lo I Eldstentos 100'll0solo sobre lIJla
privado sin uso I E. e.-

__________ octual. OlqlUeSlast----- _
a presi6n de llItla- -ResidencialTUI1stlco -ComercioPeriódicoy

- - SI __ lloSCOIUo nlzaciónyaloriH-1 1llCl% 15'" Ocaslonal5O'l6
_Cotllll "'10 •• lID-- ee_ go de subdMsión, I_ •••o••••• m ••••••_.... Sectores doI6jIdo -Clubde Campo, -Recreativo y/o Cuaurol
_ ••_ •• ...-CCluO •• eam. municipalde inte-I Aldeas TronsIlonas. SO%

10,_ .•••) r6s ecológico-ur-,......,. Clubde Campo 100'll0 15'" Salud SO'lf.

- -- - - - - - - - ~a~ló:W:I EmprondimIentOSll:c';;;;;U~,;j'OO; '"'1oi'"- - - - - ---=-...:::::.:=:-.::.::: sectores Ioleados I :===:= 1~~ ~T=~"'" ~ I
e • 10'. 6 di •• re. nalW"l. (m.ama I ..estaciónde Servicio -CarnlreGPItDico 0c:astanIi SO. 2!1;"
_ .••• ) tOO%soIosobrerula 30'" .•_.CuIo... "

I E.BusttIIo .-.- c.AnlIG"

.••••••.........••••.... ;...•......•.••••.....•..•........•....•..........•...•..
I
I
IFracclonamienlos

Interfases natura-I EJijstertes

lossuburbanas. su-I

j:'s :.ru:::;; I
ci6n.pre..-vaciónr---- ------- --- ------- r.--- ----- ---
de la calidad I
ecol6giea y POisa-1

jllliea I NuOl/OS

I Emprendimienl••,

I

1.b
D.M.LM.
UAG.LL

N° 69

PCLlt
1.b.

Irterfase
Suburbana

de uso
condicionado

(U.2)

Preservación
de Costa de

Lagos
(LL3)

IS y
UC

RE/B1

•••••••••••••••••••••••••••••••• J ••••••••

........

I
I

~l\dIiaI1'"'"'
I

.e-ooo;n_21M

Sectores de ••
-CorNrCGPeri6cK:oy~

"cter_no en
IFraccionamienlos-\,lvienda Individual

lOlO
21M

~.,.CulD7CM
"'

CSE
Densidad Sllburtlana Alta

6reas de altova-
IEldstlll" lOO'lf>10-.-AacrtJDilla~ 0&nl1O'tl"'

lor eeológlco· y
.p", lICIMIIdn FImIIiIrII di

"- E•••••••dlmionlos sólo palsajlstleos a
I ~.,.Ann •••••

RE/B2
de carielor turfstlco y

1_____

c:..-- .._1OlO'"'
residencial transitorio en

consolidar. de-----------------------
Centro SuIlurbano

r8ginon de condominio (Club
acuerdo

a pau-I
las de ocupaciónulemo

do Campo, Aldeas, TIempo
del Hpacio que

I
·Residencial Turislico(LL.l )

Compartido,Aldeas Transito-
posilillenunma-1 lOO'lf>15'"-ComercioPori6dicoy En usos turfsCOI, verrías. ote.) Nuews OcaslonalSO'lf.2ll'lIonejo sustentoble I Emprwndinientos

-Clubde Campo. Aldea especificacinos on
delseel ••.de per-

Transitoria.Toempo-R•••• ativoCuIbnl 5O'l6"1disposicionH ~llticularos
tenencia

I
Compartido 100'll0
15'"-su.d SO'"2ll'lIo

I

••••••••••••••••••••••••••••••••• J •••••••.•.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

A O e ProsorIación y Consorvoclón de • . ·lIlviomla Individual -1Ilvien<laComplementaria f'

11cúdad Eeológieay Paisajlsbeo Iriter10sesnaturales suburbonos, 100% 10% Caseros o Huesped 20'" lo-.
1 .b . de Usos Controlados sujetas a fuerte presión de

- Emprendimientos solo de urbonización.PrOSOMlci6ndo lo ,-- . _ - • - - - - - - -

C:paa :m carádcetTurlstAliedo(C1)Ubde catidad ecológica ypaisajlstica ~~ -::.:-e:s: - - .=.:.--::r:c--;c<-:':- - - - ;; usos turfst. :0$, ver

ampo, ea I a~ de Campo ~.as ~Q<l. 2O'llt

Concertada enRégimende Condominio TfI",ll:r.u CCIftClOlTW1'lM .RKt'f'ltNQ f'" ,..•••IU31 !O'h • , "peeiftcaclC leS en

(Ll.4) tlXl'. 15'" Sillu;5~ :O't. disposiciones P rticulires 1
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~~~~:~~;c~r.~!io~~;~:¿:~d~;;:~~~~~:l[~-~~~~~;-~~:~~_~~~~i~~~Fiscal do, Atea Intangible de preservación ( -1 ) _Ascenso y descenso d~ alurmos docentes y persona! en Gral -: ::... -=-~II( LL.5) 1 eeológiea y paisoilsbea I umeamentedOfll'odel predlo (20 m2 por aula o supeñlCleeqwvaJOflle.móduloaula 50 m2)1·Puorc:endOreahzarse una ~erficle '5emscubiertadel 50% del total Sin computarse en el FOS ni eL-----"]---C------...,---r-~--. .J ;

Denominación

I
I

I

I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I



En usos turfsl :os, _
especiftcscil les en

disposiciones p ItlcuIares

. .

''''--
'1
'\

15%

•••••••••••••••••••

-
'1-_._-

Complementario

-Residencial Twfstico
100%

-e-p-.yOc_
50,.

.••~».cI'¡IIa Cu1rLn15QItl.._-----

1510
lll!'
15,.

1510

10%

Ver en DIspc Ciones
.. ades NáWcas 50%

20%ParticIJares eo. 4nK:ciones
10% entre Rió y Co :a de Lago

-------
----- ----

-Actividade. Náuticas 50%

20%
Ve' en Dispc -iciones15%

-Comercio Periódico y
Ocasional 8ll"4

20%
Partic:lAres COI :lnlccicnes

15%

·Recreativo Cultural 80%' 1entre Ruta y Co :a de lago

__ '!IN''''
~CIario_

-
-e-ao_y~ - -

'-yCulDM
'1

10% -Rom_ ••••OAnl_'1__ F_. -y-~de\1dlral50"
15"------- -------_.

15%

-Comercio Periódico Y En uso. turfl' ::OS,verOcasional 50%
20%

especitlca~_en·Recreativo C~ 50%
' 1disposiciones ~ JtlcuIare.15%

-Salud 50%20%

••••••••••••••••••••••

..::;- .~'.'

r----- -- ------- -- ---------
( '1 ) - Ascenso y descenso de alurMo., docente. y personal en Gral. .I unicamenle dentro del predio (20 m2 por aUla o superficie equiYaleiIle, módulo Na 50 m~l . Puciendorealizarse una su¡:erlicie semicubierta del SQ'l(, del total sin computarse en é FOS ID f FOT~-----r--'-------T--J-----~_

.\/Menda IndMckJal
lOO'll.

~""""'_-"1_·_e-l_

.Residenclal
Turlstico 100%

-CUlde~.
Aldea Transitona 100%

'-T_,_'
.0.11doe-.T_
e-ooo.-"--T_'_·'

............................. .

•....•.............•........•

-VMendaIndMdual -lIMenda Complementaria100%
10%Caser·,. o Huesped 20%10%

Interfase. naturales suburbanas,
sujetas a fuerte presión de

------------------ --_.urba~ción.~eservacióndela

calidad ecol6gica y paisajísliea
.TurfSko PKl'taDw E.o:tv4C.
-C:~'~ PIl'OOCO f OtarianllEr. ."Sos turist :os ..•••CIuDo. ~1mOO,~.s

--
u¡:ecitlcacil les enTfll\lCOl"lll~ .Rte.•••••• ,., CuC<nl_",- 15'-5"""50.••••-disposiciones P rticúare.

DensIdad Suburllana Ata

Nul\l9S Errl¡nndimienlos sólo de
carteler turflllco y residencial

lranIIorio en r6glmen de
conclominlo (ClIb de Campo,
Aldeas, Tiempo Compartido,

-... Translorias, etc.)

Preservación y Conservación de la
caüelad EcoIógica y Paisaiislica de

Usos Controlados

Nueoos Emprendimientos sólo de
carteler Turfstlco (Club de

Campo, Aldea)
Dominio Privado Indlviso

'; ..' '.:~~")

Aoe
1.c,
Area de

Ocupación
Concertada
Umite900
m.s.n.m.

(SP.4 )

eSE
RE/B2

•••••••••••••••••••••••••••••••• 1 ••••••••

Centro Suburbano
EJclemo

(SP.l )

I
I
I
I

I
sectores de ea- I ;
rteler wbano en I Fl1Icclonamientos

&rus de ato YI- I Eldslenteslor eeológico y
palsajlstlcos a I
consolidar, de Lacuerdo a pau- - - - -
tas de ocupación I

.de1 espacio que I i -Residencial T&rfslIco

posibOenunma-1 . lOO'll.
nejo sustentable Nuevos -Qlb de campo, Aldea

j. deiseelcrdeper-I Emprendlmientos Transloria, TleIl1Po

. tenencia I Compartido t 00'll.

•••••••••••••••••••••••••••••••• t ••••••••••••••••••••
: I

I FracclonamientasI DensIdad Suburbana Baja Aras de dominio I Eldslentes i
IS Y pn.adolinusoae- I

i ue -------- ~~==I----~¡ _T_ ..__ .zaci6nyato rie•. ( 1L.·.·REln1 _C __ I°dtllD_EallllQico. gode SllbdMsión.( IO :=..EJ':::::aa-:,o:,:=::::: Seaoresdel ¡;do I :
liIl ---- ••••- •• » --.----- -- nudcipaI de i'Ile- - - -+-

.~ ..:....________ rú ec~-I NueYos!I '.Residencial Permanente o lranslo- bano, para Mar I Emprendimientos

• de uso ilo, en Aras ~""'s no boscosas', o la unItIcación de I i.concfocionado ••••• seet Iot dos
~ "" ?"! ;(SP.2) ...· no delacleras o pendienles <a lO", ores ea I

1 ·~'Bi - - o de: interés natural, (mallnes, I

~•.' ,-.,;~..+ '•.L~::.::.~~'::.~ ~ ~
•••.••'. -:~~"" ..'H V" ,¡ . .
• , , -'\1 .•,q••..¡r-)o . I I

IFraccionamientas

peLO Inlerfases naNo I Eldslentes!I .rales subl.rtJanas. I
1 e Presemld6n y Conser<aci6n de ~s a fuerte,I " la calidad EcoIógica y Paisajlsllca presión de urtla-

_t Preservación de Usos Controlados nización. Preser- r----
de Costa de en R~en de Condomiaio vación de la caJj. I

lagos dad ecoIógica y I
( SP.3 ) paisajlstica I Nuevos

I Emprendlmient03

I



I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

CSE REJB2 _

IS y UC REJB1

AOC 1.c

PClo 1.c _

/~
~--~/

._,

·,~~l'·;~;s
'J

:~

MunieipaUdad de San Carlos de Barlloehe
Código Urbano

"LEGACION MUNICIPAL LAGO MORINO
UNICAO AMBIENTAL. DE GE8T1ON PENWSULA SAN PEDRO

Pl.ANLL,AItNT!S18DI~

UB'CACION DE LA U.A.G. IN LA DILIiGACION MUNICIPAL

UB'CACION DE LA DILEGACIONIlN EL EJIDO MUNICIPAL

1.c
D.IlUl.

U.A.G.s.P.

IlOTA P••.• toda ta r •.•m. VtalPom.". (Ruta n· 237. CIrcuito CIlic;O.Avd. d.e los Pion.er" y Circuito de 101Tr••
Lar"' no •• ~rmitll'ánen lo. Iotwacon hntw • lhClI••• rtw"', circul.toria •. e. uso de comereto citar" y aetWictaclnoh. netOn'I. So18"'.,," el "'0 d. comen:jo p.ri6dlCo y ocasional que duplique" el tr.. ele e.tHtonanUe/lto
ObligetorlO '1 se ""ellen sus acce'o, vellicutar.. y pe.ton.... d. forma no con"lctiva con la Ir."'. Yial

..' ."
•••••••••••.•••.••••••.•••••••••••••••••••• _,e •••••••• -. .' ••••••••••••••••••• '•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••.••••••••.•••.•.••
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I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

Nota: •••••••• •••••• de ••
U.A.G CoIOftIa Iza ••
aa......... en ... Pt••••

p~ '1 Aoc~u~._~.
la~ "''I3'1.(;'''U de
PoIlf8do Hiet6rico.

AOC.i.d.

PICHi.d. _

PEPi.d. yUC_

,- .' ," ... , .. ",

Municipalidadde. SaIlCarlosdeBariloebe
Códlg() Urbano

DELEGACION MUNICIPAL. LAGO MORENO
UNIDAD AMBIENTAl DE aeSTlON COLONlA8\J'tA

lIe.ANUA SINTU. DE ZONIF1CACfQN

,... _"- •.•.....

."";,,r.,

U81CACION OlLA OELEGACtON aNEL EJIDO MUNICtPAL

U.'CACION DE LA U.A.O. EM LA DELEGACION MUNICIPAL

,.-.. \.

\

~. • t

eSE RE~2 _

IS Y UC REIB1

PCLoi.d. _

1.d
D.IU.M.

U.A.O.C.$.

·N· 72

IIIOTA.Para toda la Trama Vial Prtmaria (Ru~N· 237. C.cuito Chico. Avda.dato.Plonero. y Circuito d. Io.Tr ••

L•• os )"o.se permitirá". en lo. Iot.'s con frente a diC;;.n, .•• ,.'18. 11 circulatorie •• e.l.uao d.eco.m. .relo diario y actívídad nOh'{)itaclOnalSolamente el uso de comercio periódico '1 oc•• iOnal que dupliquen el .re. d••• tacionamiento
obJigatorlO y sa di•• flan sus accesos vehicular •• · y p•• ton.~. d. forma no conlllctjyacon la trama v.al.
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1.d
CARACTERISTICAS DE LAS SUBAREAS DE PLANEAMIENTO

O.M.L.M.
UAG.C.S. ZONIFICACION

usos
N° 73

(% )

Denominación

Características

I
Características

Predominante 1o~~~.1Complementario I o~~~.1
ObservacEspaciales Ambientales

)nes

En usos lUris: :os. ver

especificaci1 les en

disposiciones p rticulares

En usos tur(s :os. ver

especfflcaci. 'leS en
disposiCiones ~ rticulares

Ver en Dispc ¡clones
Particulares Cor tnJcciones

entre Ruta y Co, a de lago

20%

50%

20,,"
SOl'

20"".,
20,,"

50,,"

20%

20%
• 1

50%

151;
20%
20%.,.,-

20%
• 1

20%

50%

,s••.
20%

20%
"
"

15%

50%

¡

~~ ¡

-;;e;" -; "Zon: "J-;,¡~;-1

¡.O~ ~~~:~~: ~e '1

SO ••

• ;O~• • •••.•••• o ... o o¡

I
¡--------+

I
!

· .
~ en Ci!:CXll ·¡;..~.s

PIf1IC¡J3ret Conu:v:.::i !u fTQ'e RiJt3 .,

__ ~~e¿?~ __

· ~o:·j....·.··.,....
50%-- ----- ----
20% En usos tur;$' :os. 'oIer
• 1 espeeificacl' 'le' en

;: , disposiciones ~ rtic.:lares· '.
ID,,"

..................
-Re5idenciaJ Turistico

100%

-Camping 50%

.Cornerdo Periodico'~ OC.ianIf
50%

-Rec~ ylo CLAnl50%
SolucIsm.

.e_SO"

·.C~IQPl!riCdlr:0"'.)'3!;CI"IIl
3D,,"

.Rtcrelbo<l yJo C!ia.lQI 50%

,C¡mpinQ 50~"

-VNiend3 Individual 100%

-Instalaciones

Compíementanas a las

Agrícolas Forestales 50%

.Camping 50%

20%

15%

'S"

10%
-Vivienda Individual

100%

·ResidellClal Turístico
100%

-RelideneiJl T"';sD:o tQOti¡

-Out¡ t:e CJmPO. ne~
C~,"'IS

Tl'3nsnDnas 100%

-Agrlcola Forestal 100%

. .

Inter1ases naturales. sujetas a

fuerte presi6n de urbamzación.

Preservaci6n de la calidad ecológica

y paisajistica. Subare;,s en zona5 de
pendientes alas. que limitan cen el

Parque Nacional Nahuel Huapl

.RKff'ltrA) y;c. ~:u:.r,15O% • ,
C,ynet'tio P~OdlCr. yOtaslCNl50 20~\

<:iJlTIPIl11~ 50~

['l:'" ;'~nS;-'f ;;;:c.u-<} d;"':.Iumr.O!:'"drXeñto:s '/ ;e!:oor7eGnrjiV.C:-~ ce;ec 01'1 ]

wtO" 't'J m2 ;0' .1)." :uetr1t<:JI! ~ ••31l:'1tt, rT\("C'Jlo a:Jl:I~orr,"4I" P,,':'~dC l'I!tbZ.1l"U

______________ J, __ ~...:..:...:::::.~~:.:t.:.:.:!.l~~~~.!!;.:n~=:.3·~1~,~;~::.:::.!'!2.T

Densidad Suburbana Baja,

Atea de Amortiguaci6n
Preservación y Conservación de la

Calidad Ecológica y Paisa¡lstica
de Usos Concertados y Controia

dos. Dominio Indiviso

R"idenciIIT~ en *nru t.oscous a
!,Clms (·900 snm) o de NO VJIOr EcQlOVCO
r"""lQsEtr'Cft~ sOSodecariderlr'Jn.

SIlQl;o en rt;men de eander'ni'Iio de propiedad
IndMsl(OuD de CJtI"IPo••••• u. fCI:.)

1.d.

PEP
1.d.

Y UC

Preservación

de CUencas
Hldricas

(CS.5 )

Interlases

Suburbanas

de uso

condicionado

(C.S..2)

IS y
UC

RE/81

. I.........................................

Areas de dominio Fraccionamientos

privado sin uso Existentes

actual, e"Puestas

a presión de

urbanizaci6n y alo
riesgo de subdivi
sión. Sectores del

éjido municipal de
interés ecológico- Nuevos

- - - - - - - - - urbano, para evitar Emprendimientos - - - - - - - - - - - --

!l-eSid:cial P~anent~ o transito- la unificación de .r_._' ~ ,- "_ ..••es~r=~OOllo
no, enl eas ap as dino scosas~ sectores loteados _ .•_w. __ w ~w .w CamOlO' P.OO1OCllem-••_
no de aderas o pen entes < a. Iv , ._.JnaM••••,OQ% '0% .e":xolnyc:.J1llSO'l

o de (nteres natural, (malhnes, I ··_C01O=o ,_ 'S" ·Re<ru""'l'bc •••••••llI""bosquesillos, etc.) .C<rnP"Q00%................................................ ........................
PC LO Interlases natura- Fraccionamientos I -VNienda Individual ~ ......., •• 5D,,"

• les suburbanas, SI>- ExIstentes I 100% 10% ·C'""""l50,,"

1 d Preservación y Conservación de jetas a fuerte pre- - - - - - - - - - - - - - - - - - --
•• la catidad Ecol6gica y Paisajlstica sión de urbaniza. -Residencial -Actividades Náuticas 50%

Preservaci6n de Usos Controlados ción. Preservación Turístico 100% 15% -Comercio Periódico y .
de Costa de en Régimen de Condominio de la calidad Nuevos -Club de Campo, Ocasional 80%

lagos ecológica y Emprendimientos Aldea Transdoria 100% 15% -Recreativo Cuftural80%
(C.S.3 ) paisajlstica .camping 50%

........... .

Preservación
Ecol6gica y
Paisalistica

LImite 900 m.s.nm
(CS.6 )

.Rn~TUl1_o1aJl'K¡

Sectores de

.Q>nII<lOOi••• _
-Conwoa PenOcraco y 0tJIi0ItIlcarácter urbano en Fraccionamientos

-
areas de atto valor

-Vlllienda Individual.e..cWiln '/ c.... 10'0

CSE ecológico y

ExIstentes
100%10%·R__ l'bc-.. ~

Densidad Suburtlana Alta
-Ptta lI."O'ttdaulS FamII3rts di

paisajlsticos a

Huertas"; 1>tteunu
Nuevos Emprendimientos s610 ~_dO __RE/82 de carácter turl$lico y residen-

consolidar, de ..c~!~
cial transitorio en régimen de

acuerdo a pautas-----------------
Centro Suburbano

condominio (Club de Campo.de ocupaci6n del

Externo
Aldeas, Ttempo Compartido,espacio que-Residencial Turístico-Comercio Periódico y

(C.S.l)

Villas Transitorias, elc.)posibiliten unNuevos
100%15%Ocasional 50%

manejo sustentable
Emprendimientos
-Club de Campo. Aldea-Recreativo Cuftural 50%

del sector de

Transitoria, Tiempo.salud 50%

pertenencia

Compartido 100%15%-Camping 50%

'1~~"~~T'~E~;'~'~~~~'t'~~'j'-~~Ocupaci6n Campo, Aldea) catidad ecoí6gica y paisajistica au ••• c.mo.. •••••• p. 5O>l
Concertada en R6gimende Condominio rran!;tQ,-,uC;)l\lIOltkn.lCIS • KmO'A)"'~ Culln15O't\

(C.S ..4) lOO\lo IS" ~~

•p. l· C· ·H· • • • • • • • • • • • • • • •• • • ~:r&$·e:~a~..1 • •• • ••• • el • •• • • • • •• • • • •••• • • •• ~,,.¡:,:co:c:, ~~ ••
Pr~servaci6n y Conservaci6n de la 'es subuFbanas. I Fraccionamientos -Vivienda Indillidual C........,;;::',::' lC1I'oOdIdes
catidad Ecolclg.ca y PalS8¡lslJca de iUjetas a fuerte Existentes 100% 10% _ ••••• "'...".,., "" ••••••

Usos Ccntr~ladOs presión de urbani- I .CMn~ ~~

Nuevos Emprendimientos solo de lación. PreseM· 1-- - :-:-- - - - - - - - - - - - - -
carácter Tun$lICo (Club de :i6n de la catidad Nuevos .R.""",,, ••T"'SlIQ. Ou."

Campo. Aldea) .. ecológica y I Emprendimientos C_._ •• Tron""" ••

en Régomen de Condom'nlo paisajistica I 'DO"

I
I

I
I
I
I

I
I
I

l·

·1

I
I

I
I

I

I
*
¡



I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

1

"l..

f· ~,.

--
tS y UCIRB1

PICH

AOC

-',

Municipalidad de San Carlos de Barilocbe
Código Urbano

DELEGACtONMUNtCIPAL CERRO OTTO
UNIDAD AMBIENTAL DE GESTION CERRO OTTO

PLANIU.A SINTE" oeZONPlCAC1ON

-

U.ICACION DE LADELSGACION EN EL EJIDO MUNIC'''AL

ua'CACION DE LA U.A.G.&N LA DELIGACtOM MU'UCIPAL

ACE RElA2

CUERElA1

2.a

D.M.C.o.
U.A.G.C.O.

H'n

NOTA Para toda la Trama Vial Prtmaria (Ru•• N- 237, Circuito ChICo. Avda de 10$Pionero. y Circuito da lo. Tre.

Lagol) no •• P,.rmilirAn a" los Iota. co" "e". a dieh•• a"-.rias circulatoria', el uso de comercio diarIO., actividad nohabltlClOnal, Solament. el uso d. comercIO periódICo y oea'íO"al que dup,",u." .1 'ru de •••• CiOn.mi."to
oblit.tOrto y ..di.e"en 'UI ICc.IOI ,vatliCular.s y p.aton.~1 de forma no conflt<:tlYacon la trama vltl,

_,7(',:.-:,:'.~:~~~-~':

ii:;(4:t~,
'';i:')~,_,'',',~~;i'.:';',

(
"

o

_ ...
• '•.• o·'·· _...•..••.. ,.••••••••••••••••••... -,- .•.••••••••••.••.• - •••...•...••.••••..••.•••••••••.• '. "",_••••.••••••••••••••••.•••••.•..•.•.• '••••••••.•••••••••



En usos turtst os. ver

e~cacic es en
dispos::iones p. 1icUa.-es

Retro de Cons ucciones
50 m del mil len del

Nrayo Gut ,"IZ

En •• os turlst os. ver
especil\cacic es en

d1lp01iciones Pl 1icUares

20%

20%
"1

• ;O~.• • • o o · . · o .. o .. o,
!
¡--------~

I
••••••••••••• t •••••

.;;.'•.........:.·Y" .....'. '.,'~:: '. ~ , : i4:. ,:.' ',,""

• • • • • • • • • • • • • t •••• *1
15%

: ~~-jle%--.,.,•••••••••••••••••••

En lISOS turlst os. ver

20% espedllcacic es en
• 1 disposiciones p¡ llcUartS

• • • • • • • • • • • • • • •••• -115%
20%

20%
'1'1

usos
(% )

-Residencial Turlstico
·100%

-<:omercio PeriócflCOy
Ocasional 30%

-Rec-eaIMI CuIlUral50%

10%

15%

15%

Est
Complementario

Est

Oblig.

Obligo

-ResidInciaI Turlstico

15%
100%

.<;omen:ia DiarioSO'"
20%

10% ~~Oylu 20%
15%

-Educación=90%
• 1

-~~ __ I~-
• 1

15%

-CORWCioPerl6dlco yIu
Ocasional 50%

20%
·RecrealMl Cultural 50%

• 1

15%

•••••••••••••••••
-R=sdencial Turlstico

100%
-comercio Diario SO%

~siona~~Oy/u

-Elb:aclón y Culto !lO%-R~ali'lo CuItr.d 90%

-VMenda IncfMdual
100%

-VNiendaIndividual -V"er.da Canplementaria

100%

10%Ca ser,. o Huesped 20%10%

-------
-------

~PerIOd.CDOut! de C~. AAttn
)41oenaonll~20"

TfansC~"J,S.C~~
.Re::t1lfwQClAa'al~".,

~aJ~
15~.•....-~O~~

_ .

-Residencial Turlstico
100%

-Clltl de Campo,
TIempo CompaItido.

Aldeas Turfsticas 100%

Predominante

·Vivienda IndMdual
100%

-"YMendaColectiva
100%

"":Re;¡¡denClalTurl'il'co
100%

-Clltl de Campo,
TIempo Compatlldo,
Aldeas Transitorias

100%
•••••••••••••••••••••••••••••

••••••••••••
I .-......-,

-VMendl CoIecwl 1~
-Esta:i6n de SeNicios 1a:nr.

Ida sobre ••••••. de lOs
"""' .....

............................•

S SUBAREAS DE PLANEAMIENTO.

Nuevos

Fraccionamientos
Existentes

Caracteristicas

Ambientales

v(',
Interfases nat es SlÍlurbanas, I

sujetas a fuerte pr ión de urbaniza- ,
ción. Preservaci' de la caidad '

ecológica y aisajistica

Sealnsdtc~
".rrenQtios de tos ten
TOS udMno$ II!lCetTlOS I
c.CI"lSClticSM ecmo tIIes.
can promoci6n di'
tl"IQIaOlr'ftier'm de Pln::.
tas. de macra de auspic;iw
" ,.nenci6n de_01
.• ¡:n:dios de ", •• es dJ.
mertslON$.que~
den 1:1carterlr resilSen

Cllldelarn Yl!"l'l:en"

ZONIFICACION

CARACTERlsnCAS DE

Características

Espaciales

'. Densidad Suburbana Media

\)-.lu._ Emprendimientos sólo:\. de carácter turlstlco y
rtsidenclaJ turlstico en Régmen

de Condominio de Pro¡iedad
.' (ClJb de Campo, Aldea,
T1erT1loCo~ldo, \ilUas

PreseMlción y Conservación de la
caldad EcoJógica y Paisajistica de

Usos Controlados
Nuevos Emprendmientos sólo de

car.lCler Turlsti:o (Cub de
Campo. Aldea)

Dorrin:o Privado Indviso

Area de
Ocupaci6n
''lllCert:da

';.0.6)

AOC
2.a.

-VNienda Colectiva 100%

P/CH

Interfases
·Instalaclones

Preservación y Conservación de la

nallnl~Fraccionamiento!-VIViendaIndMdual
Complementarias parasuburbanas.

Existentes100%10%acti'lidades famillares de
2.a.

caidad Ecológica y Paisajlstica de
sujetas a fuerte huertas y artesaniasSO'"Usos Controlados presión deNuevos Emprendinientos sólo de

---~--------------
Pres_ci6n urban2acl6n.

de Cuencas

carácter Turlstico (Cub de
PrlSl;ivaci6n de-Resid. Turístico 100%

Hidricas

Ca~o. Aldea)
la calidad

Nuevos
-Club de campo. Aldeas

15%-Comercio Periódico y/u

DOlrinio PMdo Indviso
Emprendimientosi

Ocasional 30%
(C.0.5)

ecológica yTranKorias 100%-ReCl'lativo Cuttural 50%paisaj/stica
I15%I

'•..2.a
;h O.M.C.O:
.,.;¡UAG.C.O.

NO 76

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -1

Sectcres de carác
ter urbano en nas
de alto valor Fracelonarrientoa
ecol6gico y EJistentes
paisajlsticos a con-
solidar, de acuerdo _
a pau:as de ocupa
ción delespaclo que
posibll~en un mane- Nuevos

jo sustentable del Emprendimientos
sectcr de pertenen-
cia

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
, ,

.........................................

•..•_--- ..--

Ver en Dispo. cienesPClo
Intetfases .-...Fraccionamientos-Vivienda IndMdualAclMdades Náuticas 50%20%ParticUares Con, TllCciones

Preservación y Conservación de la

les suburbanas,Existentes100%10%
entre Rlb y Cos 1de Lago

2.a.
caidad EcoI6gica y Paisajistica de

sujetas a fuerte

Usos Controlados

presión de--------------------------
Preservación

Domi1io Privado IndMsourban2aclón.

de Costa de

Preservación de la-Residencial Turlstico-ActiYidadesNáuticas 50%20%VII en Dispo Ic:iones

Lagos

calidad ecológca yNuevos100%15%-Comercio Peri6dico y ParticUanes Con truccones

(C.OA)

paisa~sticaEmprendlmientos-Cklb de Campo, AldeasOcasional 80%20%entre Ri.ta YCO! a de Lago
Transitorias 100%

15%.Recreativo CuIlLnI 80%"1

Denominación

~-:---",
11 . \ .DensIdad Slburbana Alta~.,.! e u E ~- Emprendlmlenlos sólo

de canlcter turfstico y residen

'..RE/A 1 .A ciaJtlrtstico en Régimen de
• ./:::;;. Condominio de Propiedad

IndMsa (ClJb de Campo.
Aldeas, TIempo Compartido.

VllfasTranslorias, etc.)

I
I
I
I
I
I
I



....•..........•••........••....•...•.••.........•..•.••.••..•.•.•.•..•••....••.....•...•.•..••••••••••••••...•••• ~•..•.•...•.

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

,
'~

--P/CH

Munkipalidad de San Carlos de Bariloche
Código Urbano

DELEGAQlON MUNICIPAL CERRO ono
UNIDAD AM8Ii.NTAL. DE OESTION LAGO GUTlERREZ

Pl.ANJU.A IINTE'. DI! ZONIFICACION

-U8.CACION OS LA U.A.G. EN LA DELEGACION MUNICIPAL

IS Y UCJRB1

CSE REJB2

.-.,- ....

!.!

2.b

D.M.C.O.
U.A.G.LG.

N'76

NOTA: Para loda l. Tram. Vial Pnm."a (Ruta N- 237, Circuito ChíeO. Avd. de 101 Plonerol y Clrcuilo d. 101 Tr••

Lag011 no .e .,ermll'rtn en 10$Iole. con frenl•• di(:h•• arte" •• clrculalorl••. el usod. com.rclO dlallO y actiVidad nohabltlclona' Solllmenl. el uso de comercIO periódico y ocasional que dupllquen.1 .r.. de eltac\<inaft'''ento
obllgatoliO y .e !tia.".n su. aocesol vebiCu'are. y peatonale. de fOrma no confllctlV' con la tr.",. Vil'



.. . .

'5"
20"
"
"

20"ll1 En usos turlst :os, ver
espetificacic es en

• 1 Disposiciones P rticUares
20"4

15%

...................

• ••••••••••••••••••

. .

-VIVienda IndMdual 100%10%

-VIVienda Indilidual

-Instalaciones
100%

10%Complementarias a las

Aglcolas-Forestales 50%
20%

------
--------------_.

-Residencial Turlstico

·Comercio Periódico y

Ocasional 30%
20%

100%
15%-Rea~ativo CUlural 50%"1

r

Ver en OIspo ldones
-VIViendaIndMdual .ActMdades Niuticas 50%

20%Particutares Cor lrucdones
100%

10% entre Ruta y Cl)! a de Lago

------
----------------

-AclMdades Náuticas 50"ll1

20"4
Ver en Dispo Ic:iones·Residencial Turlstico -Comercio Periódico y

100%
15%OcasionalflO'llo2O"JlI

Particulares Con trucciones

-Recreativo Cullural 80%

"1entre Ruta y CO! ¡ de lago

-\/Menda Individual ·ResidenciaI Turístico
100%

10"ll1100"Jl1

------
-------

-ComIrcio Periódico..ResidencillT~co ICJInI¡

'5'"yIu Ocasianal 5O'llo
-Oulldee_.r_ -Recrealivo y/o CulturalCompartido. Ndeas T..-uu;u1QQ4M,

,5"50%

Salud 50'll0------ -------
__ r_,_-ecnson:io Urtranot~

1510
-e.......,., llin lO"

-ComerClO_ •••••.\lIMendllnc!MdulI1t1JlA
10"oca-._·~rm ColeCliVllOQ% '5'"~aCiOnyOJtD~

_ ••.••••••c.&IlIl!ll'Jlo

·-usos
.(%)

Predominante

Est

Complementario

Est
Observac )nesOblig. Oblig.

__ r_l_

1510I
~oono_

-
I.c.m.rc;o_vo.- ·\/Menda IndMelual

-- I
100"lll

10"ll1.Educ10iln Vc..hD~"
__ c:.AIr"_

"

I

-Pn se_ FIIftlI••• de _v_e..........-.._se"
1510

I------ ----------------
·Residencial TurlstIco

100"lll
15%-ComercIo Periócico y En usos lUrlstl· lS. ver-Club de Campo. ,6Jdea

Ocasional5O"Jll2O"JlI
es¡lecificaciot IS enTransdoria, TIetl1PO

-Reautivo CUIInJ 50%• 1
Disposiciones P. ticlJaresCompartido 100"lll

15%-5akld 5O"JlI20"ll1

........ .

...................••........

.............................

Nuevos

Emprendimientos

Caracterlsticas
Ambientales

Interlases Fraccionamientos
naturales Existentes

suburtlanas,
sujetas a fuerte

presión de

urbanización. r----
Preservación de Ila calidad

ecológica y I Nuevos

paisajlstlca I Emprendimientos
I
I

J .._. __ ..

CARACTERlSnCAS DE LAS SUBAREAS DE PLANEAMIENTO

ZONIFICACION

Caracterlsticas

Espaciales

Densidad SLOurbana Baja

Densidad Stburtlana Alta

Nuevos Empren1imientos sólo
de carácter tll'lstico y

residencial turlstico en Régimen
de Ccndominio de Propiedad

IndMsa (CUl de Campo,
Aldeas, Tiempo COmpartido,

Villas Translorias, etc.)

Presenación y Conservación de
la ca6dad Ecológica y Paisajlstica
de Usos Concertados y Controla-

dos.
Dorrinio Privada Ináviso

PreseMción y Consenación de la
ca6dad Ecológica y Paisajistica de

Usos Controlados
NutMlS Emprendinientos sólo de

carácter Turística (ClJb de
Campo, Aldea)

Oomnio Pl1'i3do lnáviso

Rni2enC'iII PermInetIe o TlII'fsIil:o. en ~s
••• no boscasn; ono de~s o pendien
tes < I ID'. o di"'tI tIIDnI, (maanes.
-"OS.elC)

ResilencillT..-tIIicaen are.boIcasu o••
••• (-sea •••• ) ode IIOlIIIoree.o6Qico. __-emor- _de c_tudsIico
en Rtgimen de CondCminia de PTupiedad
_1~CUl••e_, -". C.)

2.b
O.M.C.a.

UAG.LG.

N°n

PClO
2.b.

Preservación
de Costa de

Lagos
(L.G.3 )

Interfase
Subutlana

de uso
condicionado

(L.G.2 )

P/CH
2.b

Preservación
de Cuencas

Hldricas
(L.G.4)

CSE
RE/B2

ISyUC
RE/B1

Cenlro Suburbano
EJlemo

(L.G.1 )

I

Sectores de ca- 1I Fraccionamlentos
~cter urbano en Existentes
áreas de alto VI- I
lar ecológico y I
paisa j1stic Os a Iconsolidar, de
acuerdo a pau- r---
las de ocupación I
del espacio que
posibiliten un ma. I
nejo sustentable I Nuevos

del sector deper- I Emprendimienlos

tenencia I

•....•.•.•...................... ~ .
I
I Fraccionamientos

Areas de dorrinio I Existentes
privado sin uso I

_ _ _ _ _ _ _ _ actual. elq)Ul!Slas~ _

a presión de ur-Ibanización y alo
riesgo de subdM-1

sión. Sectores del I~rmmiciplll de
interés ecológico-I Nuevos

urbano, para evi-I Emprendimientostar la unificación
de sectores I
loteados I

I
.•.•••.••....•.....•............ ~ .

I
I
1 Fraccionamientos

Interfases nala- I Existentes

rales stburbanas. 1

sujetas a fuerte Ipresión de urba·
nización. 1-- - --
Preservación de
la calidad

ecoló¡jca ypaisa·
jlstica

I
I
I
I



1:
•

•

I·~
•

1:

l.
I
I
1,

I
I
I
I
I
I
I
l'
I
I
I
I
.1

I

....-.....•

velA 1/A21811921 ;':::.J

IS y ve RE/S1,

AOC

"

VCIB2

Municipalidad de San Carlos de Barib:!hle
Código Urbano

DELlGACION ,MUNICIPAL CERRO aTTO
UNIDAD AM9IENT Al oe GESTIONCERRO CATEDRAl

PLANll..LA SlNTUII D« ZONlftCACtON

'.
r" '.~'}:l i

"tI ", 1: ':
I I \J

\ \ 1

.- J VC/81
,,"- -' J_ ..-'"

UBICACION DI LA O,ELEGACION IN ILI"'IOO MUNICIPAL

U.'CACIONOIE<LA U.A.O. IN LA OELEGACION MUNICIPAL

j<,'
...••... -.

2.c

N°n

O.M.C.O.
VA.G.C.C.

VC/A2

NOTA Par. Inda la Trama Vr.l Prima, •• ¡Ruta N" 237. CIrcuito CAico, Avda de lo. PionetOlyClrculto d. 10$ Tres
lago.l 00 'lílt pt'fmllllan en 101 lotes con frente .dictl ••• rt.f1.SCtrcu ••lori••.•• UIO d'lCom.rclO d'ario y .ctividad no
'''tb/hJelOn.! Solamilnttt el \.1.0 d. com.rcio".rtódico '1 GenlO"_' que dupliquen e'ir •• de ntacio"am ••nto
obltg.'oftO v u dl!u~t\••n ~ll~ accIU.O' v.tI~ul.,., y p.alona... d. forme "O eonfhcllVacon la tram. vla'

VC/A1

-
..•~.~ ~...................• ,.•...•.•.....••.•.... -..•.•........•..••.......•.••.....•............. ~.....••........••...... ~



..•....•....................................•......•....................•...•.•..........

~"J

'~II1 !
Observac )nes ~I

--- ••'1

En lJ50S turisti )5 . .¡er

especificacio :u en
disposiciones p¡ ticl.llre~

20%
"1

20%

10%
15%
20%
20%

20%
20%

10%
15%

USOS

(% )

Complementario

-\/Menda 1_.1100%
-VMendaC_ 100%

-\/Menda IndMcluall~ 10%
-\h,;enda Cclec:tiva1~ 15%
-Re<nativoCulbnll00% 20%

-ComercioDiaRJ30% 20%
-Comercio Periódicoy

ocasional 80% 2O'll>
-Salud 70% 20%

-\/Menda Individuall00%
-\h,;enda Cclec:tiva100%
-Re¡realivoCuIInIl 00%

-ComercioDiario30%
-C....ao PerióóI:Oy

ocasional 8Il%
-Salud 70%

.........•.....••..•.....

-1IlviendaIrdwiduat1~10'll>
-\/hienda CoIecliva100%

15%
-RecrealMlylo CuIlII'aI 100%

2O'll>
15%

-comercio DIario~Il%2Il%
.c..-.;o Periidico y/Uocasional 8Il%

20%
-Salud 7Il%

20%

15%

15%

Predominante

-ResidencialTurlstico
100'll> 15%

-ResidencialTurlstico
100%

-ResidencialTurislicc
100%

-ResidencialTurlslicc
100%

................ .

...•............

Características
Ambientales

Centro eJdemo en areas de afte valor
pai5ajistico a consolidar

Centro externo en areas de do valor
paisajlslico a conscIidar

Centro externo en ireas de aftovalor
paisajlstico a consdidar

Centro externo en areas de altOvalor
paisajistico a consclidar

CARACTERISTlCAS DE LAS SUBAREAS DE PLANEAMIENTO

ZONIFICACION

Características

Espaciales

Densidad S!Dlrbana Alta

Oesidad Suburbana Media
19-1- T - Tl0-1A
19 - I - T - 060 - 01
19-I-T-Tl0-04

eenlidad s.burbana Alta
lIIanzana 614-615-616

Densidad Suburbana MediaAlta

2.c
O.M.C.O.

U.A.G.C.C.

N° 79

Emplazamiento
Turistico

V"Caledrll
(Remlllente
V"America)

(C.C.l)

Emplaamiento
Turtsllco

V" Caledrll
N'America)

(C.C.l)

VC/A1

VC/A2

VC/S1
Usolnt_

F~cr:ionamientoT_
(Ord. 125-~78)

(C.C.l)

VC/S2
Uso EJlensivo
FraccinarnentoT_

(Ord. 125-1-78Y
remanentes)

(C.C.l)

................................ , ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . , ·11

Oentldad Sullurbana BaJa. I FracCIonamiento. -VMendaIndMdual -ResidenclllTunsllCo
DomI1lO,ndMso Areas de domn,o I Existentes 100% 10% 100% 15••••

18 Y UC ~=~s::c~1
f-R'ñm~Tu;i;¡,;';-;;;-¡;;;; preslÓndeurbam-r---- 1------- --- ------- --- ----- ---

RE/S 1 bosoosas e laderas (+900 Slm) o zaClOny allo nes-I I -ComercioPencdieoy

de afto vakr Ecol6gico Empren-- go de subdivisión. -Re9idencla¡ Turlstlco Ocasional 50%
Interfases ~imientosde earieter turi~ico en Seetores del éjidoI ,00% 15% -RecreativoCufturaISO%

Suburbanas d:a:~ %'1~'b~~~..tmuniapal de lIlle-1 Sokd 50%

de uso deas. ac:.) res ecotóglCo-ur~ I Nueyos '
condicionado 1---------- llano para Mar .. \1-----__~__,;, _ --_

(C.C.2) Residencialpermanerte o turlsti- la ";ifieaeión de I Emprencmento. -VIviendaIndMdual

eo, en Ñ. eas aptas nobose••• s, o sectores loteados I I 100% 10%
no de laderaso pendJentes> a 10". -ViviendaColectiva
o de lI1leres natural. (mallines. I 10C% 15"'-

bosquesilloselc.) J 1

• ~;~ o oo~,i~;;o ~;~~~~~:;~ r o:~~~ 'tO~~tOO§j~tO~~~~~.~~~~~.~.
Nuevos EmprendrmentDS sólo de ciOn. Preserva:::;)" de la ca'dad IArea de caracter Turistico (C,",b de ecolOgica y p¡isajística _. \•.:~I::~!':_;)••~~t'~:::f'C CI~(IC p~~~~1,' :~¡,r!1 ~.. En usos turisti ~s. ''-'!f'=~: Oo~~m~~~:eI~SO 7::·;r'~~·;~~ 1~. "~·"_~~c~::~.. , o. eSP,ed1i~aclO !~!J'

CC3 [-------- ------ --] dj~J:<~!::on~o;,p. t'~:.lIrc':
(. ) 1 ~ • 1 '~f:r,!nctr3~~~II~ .2.!.:"!!.!.o:.~ _ -:-...=:. • _

Denominación

.........................................

.........................................

1
1
1

I

1-

I
1

I
I

.1.

I

1

I
I
I
1

I~
'1
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Muaieipalidad de San Carlos de Bariloehe
CódIgo Urbano

DEL&GACION IlUNIC.w. PAWA DE KUEHULElJ
UNlOAOAMIIeNTAl DE GÉSTIClNPNIIPA DE HUEHUlEU •

PLMIJ.A~.~

\
¡I

\

\

\
\

ua'CACiON DRLA DELEGACION EN ••.• EJIDO MUNICIPAL

U.'CACION DE o. U.A.G •• N t..ADILIGACION MUNICIPAL

EU/AOC

AC6R4 y UM2

CSRtR4 _

3.•
D.M.P •••••

U.A.G.P.H. I
.·It

,.". .. ....... . .••........

'tt ".,
NOTA: Pa,a toda" T,ama "le' pflrMOII (RutaNe 258. 8y·Pa'l RN.Ne 237·2S8 y Circuito d. lo, Trea Laloa)no ,a.
permitir." en loa lo., con "'_te. dieh ••• "-"a. CIrculatoria., e' UIO de comercIO diariO 'f actividad no "a1»"-<:loft••
801a.mant ••• UIO d. cemerclO .,.rí641.leo 'l. eocallOna' qua du=:n "6I11a d ••• t.cio"amiento o_lItato,iO y ••dlle"." IUI'ceelO' v."loulere. y P•• IofI•••• de forma no con con ,. Ira"'" 111"



En uses relac:iOl' td~s '::.:nla

producción. e) ¡e":.. de
seto verde eflt":":e:rti I
forestación dI A~::::y
areas de retiro.
Condicionado s'

cumpimenta ej cec' :., ·je
infraestru:t •.•.a ¡ Is,:¡ , de
deistnouci6n.

En usos telaciordos-can la

procilccl6n, uI encil de
.elo verde erimetral

forestación df AREE Y
areas de retiro.

20%

10%

15%

20%

20%

2ll'll.

("1)

2ll'll.
2ll'll.

( "1)
3ll'll.
2ll'll.
2ll'll.

...................

. .

, ,

-VNienda Indillidual50%

-Comercio periódico y
ocadonal 20%

-COmercio Psriódico y
ocasional 7S%

-Recr •• lMl CuturalSO%

·Taler COQlllemenlario
de Vivienda 30%

-Comercio Diario 3ll'll.

.\IIt. Coleclfva 50%

-~:=~ntario
-Taler y Depósio 50"4

·Educ. YCulto 50%-Reer. CuJluraISll'll.
-salud 5ll'll.
·Adm. Y Fmanzas 20•••
-comercio Diario

Periódico y Ocasional
SO'"

lS%

10%

2ll'll.
2ll'll.

20•••

10•••

(" 1 )-Recreativo. Cultural
Cortrolados 100%

-Vivienda Indlvidual
100%

-klividades

Agrarias
Irtensivas y
Agoinduslriales 100%

Predominante

-Vivienda Individual
100%

.-...,..;.,...._-,,------~,._ ...-....~.---

• Residencial
Transitorio 10ll'll.

-TaleryDepcSsao 100•••
·Estableementos

InáJslriaIes 50"4

•••••••••••••••••••••••••••••

. .

lr------ -- ------- --,
1"/ ("1) - Ascenso y desC«l$O de alumnos, docentAJsy personal en Gral. I

UIIIt'_ detrro del ptedio (20 m2 por aula o local eqJiwlente para

:I otros usos) • Pudiendo reali:a,.e una superficie semicubietfa del SO" I
¡ del !0ú1 sin comp<r.a,se en el FOS ni e" el FOTJL------ -- ------- --~

Ivea nana correspondiente a una
meseta de cota 900 snm. fuer

lemerte antroplzada por efecto del
emprendlmiento en si.

Ivea vacante. con ocupaciÓMparaal
de conjUnlos de viviendas, sometido
a fuerte presión de llbanización.
con potencialidad de convertirse en
un sector fcrestado de separación
en las funciones másurbanasymás
naturales.

I
Area llana I
cOlMSpondlenlea I En

una meseta de 1 Fracclonamienlas

cota 900 snm, I EldstentesIoteada y con bajo
porcentaje de I
ocupación y I
rasgos de
degradaciÓM de L _
vege -taciÓM por I
~e~do.·o I
Pertenece a la I
~enca del kroyo I
Nireco, al pedela I Nuevos
ladera Este del Emprenáunientos
Cerro OlIo. I

I
I

Caraeterlsticas
AmbIentales

Rol- DensidadAlla

R4·OensldadAlta

Asenlamientos Residenciales y
Usos Milllos en relación con la
Producclcln y con el TlI1smo,
condicionados a ejecución de
infraeslrvetura bisica y de
dlstribuci6n. en sub*ea vinculada
a Traza Clrcuto Tres t.gos.

Parque Urbano con sutHirea
urbanílada. como irtt!lfase nalUral

suburbana. (Barrio Quimey Hue)
con uso recreativo inlensÍllO y
~nes de espacio abierto a escala
del area enema y urbana sur.

\

'.

U/AOC
3.a

Estrueturación
Urbana
Area de

Ocupación
Concertada
(P.H.I·3)

Nea
~Iementaria

Externa

(P.H.I·l)

•••••••••••••••••••••.•••••••••••• J ••••••••

.........................................

ACE/R4

y UM2

Asertamierto Residenciales
..' . _.' de Iatenls Social .

C'eJtro de SeMcio Conwpondlerte al EmprendImlento

'••.-'(P'~ 2) lIUgraJ34ha.

CSRlR4

I
I
I
I
I



I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

-UM2_
APIUC

EUlAOC

PICH yAF1

PRlAF3

.~.,

Municipalidad de San Carlos de Bariloc:he
Código Urbano

OELlGACION MUNICIPAL PAMPA DE HUINULEU
UNIDAD AMBIENTAL DE GESTION PAMPA DE HUENUlEU 11

P\ANILLA IINTU. DE ZONtF1CACtON

ua'CACION DE LA U.A.G.IN LA DILEOACION MUNICIPAL

ualCACIOH DI LAOELIGACION EN EL EJIDO MUNICIPAL

N°82

3.b

D.M.P.M.
U.A.G.P.H •••

I ..('a;,.m:1 . I'CLlM LA 7OJlUM:W)
•.. ;~•• -- DEL &.0" MaTOML '11

••••..••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••.••••••••••• oo ••••• _ •••••.••••••••••••••••••••••.•• _ •••••••••••••••••••••.•.• ;0 •••••••••• oo •••••••.••••••••••.••••••••••••.••• ' ••••••• oo_



En usos relaclon dos oon la
produccl6n. u ¡encla de
.elO verde Ierimelral
forestación d. AREE Y

treasdefllllro.
Condiciona do a si

cumpImenta el' cuciÓll'de
ttrraeslrtlcItnMslea-ylfe
delstrbución .

\

.... ·1
I
,

----_._--j
1

20%

10%

20%

10%
15%

20%

. -... ',~

2Q'l(,

('1 )

. , .

·:: ·..·····.,.·,"~J
________ J

5610 si se etectM 1 subdMsión Icon AREE con c: -acterlsticas

de residenciaJ.ltrl. ico-exdusivo!

________ J

\/Menda Individual
Pl!rmanente 10'lr>

Comwo Periodlco y
Ocasional 20%

-Comercio Periódico Y

ocasional 75%
·RecrealiYoCUllnISO%

ViViendaIndividual SO%
ViViendaColectiva SO%
Comercio. Diario. Perio-

dico y Ocasional 50%

...........

-\/Menda Individual5O'lr> 10%

-Comercio peti6dlco Y

acaciana' 20% 2O'lr>

VIVienda IndiYiduaIl00%
Instalaciones pI Agric:uIu

rayCrialOO'll>

20%

20%

20%

20%
20%

10%

10%

(' 1 )

-Agrícola Forestal
100%

Grandes Estabfec>.
mientos Productlvos el
VMenda Permanente

100%

Pequeftos y M"dianos
EstabIecimiertos

Proctuc:lMls, clReslden
dal Turistico lOO'll>

-Recreativo, CUIInl
. Cantrolados 100%

~....•...........•......•....

·lR~í
Transtorio lOO'll>

•Taler y DepósIto 100%
-EslabIecimientos

lnc1Islriales 5O'lr>

o,,

~i'1-".,1rI1'-~~~
í ',"
i-VMenda Individual

100%

••.•••••••••••••••••••••••.•. '1· ••••.•• • • • ••
-\/Menda Individual 100-.. 10%

-Instalaciones
Complementarias a las

Aglcolas-Foreslale. 50%

...-•.••..........

1 -

I·Re'id ••nci,aI Trandorio
. 100% -Comercio Periódico y

. RecrealJYo Cultural 15% Ocasional 30%
¡ Intensivo -Recreativo Cultural 50% • 1!¡------ -- .------- --,
:I ('1)· A __ Y dssawD de .lumrJOl, lX>cenes Y penen./ en Gta/. I' unicamen:e denI10del predio ( 20 m2 por." o Iot:~eq¡Nalería plJtaotms
1 USO$ ). PudiandofflIIlilIm un. superlfcte semicubislla del ~ del teta/sin

'L______ _~elF!:!§.!!i.~.f.o.I..__ __.J

i
J

Nea vacante, sometida a fuerte
presión de urbanización. COII¡

potencialdad de ea-ertIrse ""
área de amOl1iguaci6n ecol6gica de,'

separación con el casco urbano. ~

,¡
Nea natural con rasgos de deteriora,
de la vegetación natural por usoS
descontrolados. Corresponde a'
meseta de cota 900 snm, y a la cuenca:
d••1A' Ñlreco.

I
I Fraccionamiento"

Canse"", ción d.. I Existentes

cuenca. como I
preservación I•• cológica·
paisajistica y de ~ - - __

fuentes de I
CaptaciÓlldUgua,
Usos con man••jo I
sustertable. I NuI!YOS

Empr••ndimientos·
I
I

Caracterls1icas

Espaciales

R' • Densidad Baja
Asel'lalnientos Residenciales y
Usos Mixtos en relación con la

Produ:ción y con el Turismo ,
concl:cionados a ejecución d••
inf'aestructura bhica y d••
dis:r!luc:i6n.Subinla vinculada a
Cuexa A' Iilreco

inferiase Suburbana, como
amcniguación del proceso de
eJ;lars:ón subll'bana. con apti
tuC para usos agricola·forestal
e ildustrial controlado

?¡~ riberefto suburtlano. con

uses ;>rOductlYOScontrolados y
re-ni~lyo-intensivo en áreas
fc~.:adas,

Pan;ue Urtlano (con trtmle de
1ot1!O).como irterfase natural
Slbutbana. con uso recreativo

irtemsivo y fines de •••paclo
abierto a escala del ár ••a elIlerna

y lIbana sur.

Eslrucllnción
Urbana
ATea de

Ocupación" ..
Concertada

(P.H.1I.2)

Nea
Productiva de

Uso Controlado
(P.H.II·3)

AP/UC
y

UM 3

Nea

Complementaria
Externa

(P.H.II· 1)

_~....1 .__ ' '"'•••.••• •••""""""-

=:S~.:":I :;' .;..':":I\~
lIlamesetadeClltl I '.[
900 srm Ioleada y I En .
_bajo Paeent. Fra~nierto~
de ocupación y I EJistentes·
rasgos de I
degradación de I
oege-Gciénporuso t-----'descontrolado. I
Pertenece a la I .'-=4.,
~deI.~1
Nftco, al pie de la ..
ladera Este del I NuIMIs'

Cerro 0110. IEmprendimilntos

I
•................•.............. ; .

...•.·•·.· ·.. •· ••• i. ·•.. · e'e.

Protección d••
Cuencas Hidricas
y Nea Forestal

(P.H.II·4)

PCHI
3.b AF1

ACE/R4
y

UM2

.¡

'\

~ ....................•.........•........ ~0·:1

,1

EU/AOC
3.b

I
I
I
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I
I
I
I
I
I
I
1-

,--..,..•._"'-"-'-'~""'-i
¡ ¡L ..••._J

----
CSRlR04

PRlAf3

RJAf2

PEP Y AF1

PA:H

Muldcipalidad de Su Carlos de BariIoebe
Código Urbano

DIUGACION MUHICItAL PAMPA.DE HUINULIU
lJNDM) ~Al DE GESllON CERRO lJEN'1'A*

PI.AI&1A ..,._. ZO•••• CAaC*
NI •.•

3.c
DJI,Jt .•••

U.A.o.c.v.

U8ICACION OE LA GaLIOACICNeN EL EJIDO MUNIC.AL

3",/,~lty,~-\~~ Wp N""" Hflllpl ';~~"~;)
~~""''...&~~ "'f.~ Jdr"'_ •. ,'
',~"'/' ....J'$.~~,:-- ,'/ ,.' ":~ /~".:~'"-'.~~.l. f' t, ,', ~'-,~,: /~
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UaecACICN OE LAU.A.G. IN LA OEL'GACION MUNIC.AL
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.._-_ ....t

• •••••

......

......

I
________ -"1

......

'1

20%

2ll'll>

10%

20%

1ll'll>

20%

20%

1ll'll>
2ll'll>

SO%

Esl

• ObIig .

-Recreativo Cultural 50%

-Comercia Periódico y
Ocasional 50%

.................

• ••••••••••••••••

-\/Menda
IndMduall0%

·Comercio Petiodico y
Ocasional 20%

-VMenda
- IndMdual1 Oll'll>

,,-Comercio DIario.SO%
.Mal.s SO%

-VIViendaIndividual 100%
.Instalacianes

Complementarias a las
Agrlcolas Forestales 50%

-VMenda
IndMdual 5ll'll> 1ll'll>

-Instllaciones para
Agricdura y Crla 10ll'll. 2ll'll>

.Deportes Y Esparcinienta
30%

..Recreativo
Cu1ttn13ll'll>

·VMenda
Incl'liduallOll'll.

1ll'll>
-Instalacion" para Agricullura Y Cna 10ll'll.

2ll'll>
20%

-Comercio
Diario, Pert6áco yOcasional SO%

30%
-Taller Complementario de VMenda SO'%

15%

15%

20%

2ll'll>

••• •

....

--Agrícola
Forestal 100%

-Estacion de
SeNtcio 10ll'll. 30%

~ --p¡iriOéIiiOF
Ocasional 1Oll'll. 20%

SeNtcio Complemenla
rio de RIAa

•••••••••••

•••••••••••

-Grandes
Establecimientos
Procllctivos 10ll'll>

-Agrlcola Forestal 10ll'll>

.Agri:oIa FeéStal1 OO'J(,

-R"idencial
Transitorio 100%

(Akleas,Courcry, yolroS)

I

~Resid-;~ ~,;;;;~lO' 100%

I Recreativo Cultural
I Intensivo'r------ -- ------- --,
¡ ( , 1 1• A.t<:8/1SO Y des"",.so M a/umtJOS, cbC'e:IIos y p8f:JClla1 en Gral.

'11 t6li:a_denO'c MI predio (20 m2 IJOraull abcaleqJMlerm p'ra atra.s IU303 ) ~PtJdiendo realizara t6laSlJpetficl. s«nicub_ MI'O% del fatal S/tI

!L. ~se..!' ~F2!!!!!..~~..f..o!... __ ..••.__ .J

Area de meseta em. cota 900 y 1100
snm. Limite con el Parque Nacional
Nahe! ttlapl, con vegetación potencial
cflVetsa por ubicación en transición
entre estepa arbustiva y bosque. ~
gradación por uso antr6pico.'~ '.

1

'1

................ ~

Area de meseta en cota 900 snm. ClIIl

grandes plantaciones forestales,
Recupellción deareas degadadaspor
desmonte, industrialexnctivoy basural.
Conservación de b~s nativos.

Area Cuenca Alta del A' ¡¡ireco y de
relieve montadoso. con vegetación po~
tencial diversa y aletada por usos
anttópicas.
Conservación de Basques Nativos.

.r

•••••••••••••••

~ Densidad Baja

Densidad Baja

Areas de valor Ecológico con
Usos Productivos Extensivos
Controlados y alternativo
Recreativo.Extensivo, con
Núcleos Recreativo-Intensivo.

r·'v"·· '_', -,'.
ZONIFICACION-:

Y,: ._,--"

Area Natural, con asentamiento
pobtacional(BO ElPiar) el caraeter
·Resldencial. Productivo.
,:.~,..':'.

/vea de protección de Ruta Na
.cIonaJ NO258.

Area de amortiguación. can el Par
que Nahuel Huapí y Preservación
Cuenca A' Ñi'eco, AáMdad Fo
restal Controlada y RecrealYl>-Ex
tensivo.

j~\.•..~.~......' ' :.
~. l'

¡i

PEP
3.c

y
AF1

Centro de
SeMcio Rural

(C.V.l)

I
I
I

I
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--P/CH 4.a.y AF1

GE/B1 Y UC

t\
\.~\ .

...•.

. RU y AOC 4.8.
e~

MuDieipalidad de San Carlos deSariloelte
Código Urbano

DELEGACION MUlftClPAL eL CONDOR
tJNII:W) AMelENTAl. DE G&STION.~

PI "-.LA .,. •• DI ZO"CACKMI

UBICACIONDELA OELEGACION EN EL EJIDO MUNICIPAL

UBICACION DE LA U.A.G EN LA DELEGACION EN EL EJIDO MUNICIPAL

\
\

4••
o.••.•.c.U.A.CU1.

."..

y AF1_
. Y A F3r7-?~'-J

Nota: Lot •.••••••••••••••••.•••••••••••••••••• 4UI'- 8lIflIbIezcan ••• ~ can •••••••••••• ,....,., •.•
••••••. J'RMta ••••••••.••••• ~ •••. ~ .,. ti ee..¡o6t ,..~ •••••• CCP.MJ""
~.,f..CíI.Hy~

...............• -•....•..•.••..••..•••••.••••..................•..•....•••••.•...•............"" .•............•.'.' .....:..•.....•. -•........•-. -............•..•..••..........•.••.
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MuDieipalldad de San Carlos de Bariloehe
Código Urbano

DELEGACION MUNICPAL EL COfC)()R
UNlMOAMBIENTAL DE GEST10N COST$A

~ LA_1 I1 1 •• JlDIIlfiICACIOIIP


.~~

~~-
UB'CACtON DE LA U.A.O. EN LA DELEGACION MUNICIPAL

UBICAC~ DE LA DILEOACION EN EL EJIDO MUNICIPAL

JI

".,.: L.ea. "*'*' de ....,.. di CIIOS ~IJI'''' 4W ••••••• roM.**- ~ CQJ••••••••• fWu m.
~ '1 Ruta a ~ • ..,.., CllIlIg1IfD""'" lI1ItMIielIfo." • eor.p • PIMiIcací4rI Mw/iaIpIII (C.PM.' •••••
~a. "'..c»M '1.7OQf.05

4.b

D•••••• C.
U.A.G.C.

N'U

,...pJCH 4.b. yAF1,
I
•

, ACUJB1 y UC,
I
I
: Pelo 4.b. y CST
I
1

: C.2a <_ DIIp. PW:x$TX}
I,,,
I,
I
I
•
I
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Municipalidad de San Carlos de 8arlloche
Código Urbano

DELEGACION MUNICIPALELCONDOR

UNIDAO AM8IeHTAl. DE GE&11ON El CONOOR I

~LA.,qaDE~

, -'-1
; 1
...._-- .•.-._~

-

4.c

D••• E.C.

uÁO.E.C.I.

N'"

U8ICACION DE LA DELEGACION EN EL EJIDO MUNICIPAL

iI¡¡

GEn>4 Y UM3

P~H4.c.yUC

PRyAF3

UBlCACION DE LA UAG EN LA DQ.EGACION MUNICIPAL

NotII: Los llMiIN de ~ '*' fIlOS ~ que •• ~ ••• )'b.(lOfJ ...,.. dNde IM~. m.
8)'~ y RIQ a ~ ,..., ~ tntIamienfO 1HI el CoMejo '*' Aallfllcacidn lIunIt:ipIII (C.P.Mo} •••••

Ofdenanlas "f~ y (7tJ.C11¡f..f5

GEIB3.a _

GEl93.b __

r



UBICACION DE LA U.A.G EN LA DELEGACION MUNICIPAL

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I


C~
C~-GE/D3 Y UM3

P/CH 4.d. y UC_.

GE/A2 Y UC

EU y AOC

GE/D2 y UM3

Municipalidad de San Carlos de Bariloche
Código Urbano

DELEGACION MUNICIPAL EL CONDOR
UNIDAD AMBIENTAL DE GESTION EL CONDOR "

PLANILLA SINTESIS DE ZONIFICACION

UBICACION DE LA DELEGACION EN EL EJIDO MUNICIPAL

@

Nota: Los trámites de expedientes de usos complementarios que se
establezcan sobre y/o con visuales desde las Rutas 237, By-pass y Ruta a
Aeropuerto, tendrán obligatoriamente tratamiento en el Consejo de Planificación

Municipal (C.P.M.) según Ordenanzas 418-CM-94 y 47D-CM-95
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PCLO 5.a UJE1

lAgo Ntlltllellluapl

J, ,. (iUI!(1l\'l-

Municipalidad de San Carlos de Barilocbe
Código Urbano

DELEGACION MUNICIPAL URBANA
UNIDAD AMBIENTAl OE GEstJON COSTERA

PLANILLA IINTES" DE ZONIFICACION

U8.CACIOM DS LA U.A.O. 11MLA DIiLEOACION MUNICIPAL

U81CACION DE LADELEOACIOH IEN EL IJIDOMUNICIPAL

ACU/81y UC4.a

PCLo 5.a UP UIE

5.a

D.M.U.
U.A.G.C.

'N't4

......••.•..••..•.......•.......•• ,....•....••.•..•.• ~.....~.•...•...... _ .•.••.••......•.....•.••..... -_._ ..•••.....•....• ~....



20%

20%
20%

Esl
Obligo

usos"<
(%)

Complementario

-COmercio Periodieo y
OCasional 50%

-Deportes 80%

-Comercio OCasional 50%

-Ceportes 80%
-Recreativo Cuftural80'l(,

20%

20%

-Recreativo Culurall00%( • 1 )

-Comercio Periódico y Ocasional 100%

20%

10%

-AdlTinistraeióny

Finanzas 20%

20%

15%

-Comercio Diario 30%
20%

·PYME'S50%

20%

-Residencial Transitorio 50%

20%

Est

Oblig.
Predominante

·VMenda IndMdual

100%

-VIvienda Colectiva

100%

r-----J---------- -,
I (' 1 ) - Ascenso y descenso de alum~. docentes y personal en IGral. unieamerre dentro del predio (20 M2 por aula o suoerlieie

I equivalente. móCulo aula ~ m2) pudilfflOo realizar una :upemcie I
semicubiena de; 50% del total sin eomputar:se en el FCS ni el FO T
~-----~---------- -j

-Recreativo Culural
100%

-Residencial Transitorio

y Permanente 100%

J

Interfase costera con fuertes

pencfentes hacia el lago.
Preservación de sectcres naturales

(como área desembocadura de A·

Runge ) y recuperación de visuales

panorámicas CSubárea UC.3)

Interfase costera con actMdades

controladas pcr el Estado Mlfteipal.
compalibles. Preserv.lción y Regene

ración de la vegetación nativa (como,

bosquesillo de Ruiz Moreno) y
tratamiento paisa;stico

(Subárea UC.2a)

Interfase costera con pendientes

medias (4-6%) y sectcr de pendente
promncillda que genera un corte enrre

la AIIda. 12 de OCtubre y la costa del
lago áftamerte urbaniZada. será
necesaria su adecuación con

preservación de bosquesillos
riberellos del A' Ñi'eco (Subárea

UC.la).

CARACTERlsnCAS DE L!As SUBAREAS DE PLANEAMIENTO'

Características

Espaciales

Densidad Urllana Media

Usos Mixtos Controlados; con
restricciones a la altura de

edificaciones y recuperación

acoeso a Costa de Lago.

Densidad Urllana Alta

Usos Milllos Controlados,

IndllStrial. Servicios y Comerelaf

a Consolidar y Adecuar.
Redefinición de su estructura

espacio-fundonal. Modernización

empresaria y tecnológica

Actividades Recreativas. con uso

de grandes ~cies. Restricción

de dura ecflficable para preservar
visuales. Usos Concertados

Muricipio-PrcMm:ia- Parques
Nac:ialales

6.a·
, O.M.U.,:.

r~u..A:G.~i-.'t~ .. A·
.~ ,.~. N~S5: .,

Nade
Presecvación

Costa de Lago
Uso Plíbico

(U.C.2)

Nea
~mentaria

Urtana

(U.C.l)

PCL
5.a/UP

U/E

.........................................................................................

ACU/81

y
UC

Area de Preserv,¡

ción Costa de

Lago
Uso SemipúblicQ

(U.C.3)

Denominación

PCL 5.a
U/E1

...........................•.....••......................................................

I
I
I

I
I

\
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AC3 UIB1 y UM1

AC4 UIB2 y UM1 _

UIUE (UIO Urbano Especíllco) [-' ••.. '"0']

MunieipaUdad de San Carlos de Bariloche
Código Urbano

DELlGACION lIUNICfPAL URBANA
UNItW) AMIIlENTAL DE QESTlON AMA CENTRO

PUIaU.A IIMI_ DIm-tCACION

U8ICACION DI! t..A U.A.G. EN t..A DELEGACION MUNICIPAL

U81CACION DE LA DELEGACION EN EL EJIDO MUNICIPAL

AC1 U/A1 y UM1 _

AC2 U/A2 y UM 1

5.b

D".U.
UAG.A.C.

',' N'"

...........•..........•..........•..••...•.. ~....••...•.....•.•............•.....................•..............•......••....•



.........................................•. . .

-.-_.,.•':'r-..•._-.-'_.,-

Estacionamienta XlIigatcrio.
Itentlstas cale IIR entre

Urquiza y J. (1 :onrtor, se
podrá compe _ con

estacionamietto no mis de
300 m del redio

30%
30'lb

30%
30%

~-
30'll>
10%

20%
30%
10'll>

('1 )

('1 )

. .

. ' '..

-Adninislración Públca y
Finanzas SO'll>

-Comercio Diario 30%

-Admnjstración Públ~ Y.
Fll1Inzas5O%

-Comercio DIario30%
-\'Menda Individual 20%
-Educación (Institutos de
Capacbciál Especial)

20%

-Altrinistrac:ión Públca y
Fll1Inzas5Q"4

-Comercio DIarioJ04Jl,
-VMenda IndMdual 20%
-Educación (lnstilulos de
Capacbciál Especial

20%

-Admilistración Pública y
Finanzas 50%

-Comercio Diario 30'10

30'll>

30'll>

30%

20'll>

30%

(' 1 )

JQ'l(,

( • 1 )

('1 )

( • 1 )
(" 1 )

30'll>

-Residencial Transitorio
100%

-Comercio Peri6dico y
Ocasional 100%

-Recreativo Culural
100%

-Vivienda ColectillJ
100'll>

-Residencial Transitorio
-·--lllO'l1r---- --JO'l(,--

-Comerclo Periodico y
Ocasionatl00% 30'll>

·Recreativo Culural

100% ("1)
·Vivlenda Colectiva

100% 30'll>

-Residencial Transitorio
100%

-Comercio PeriocflCOy
Ocasional 100%

-Recreativo Cutural
100%

-Educación y Culto 100%
·Residencial Permanente

100'll>

. .

..........•.....•.........•..

-Residencial Transloric!
100%

·Comerdo Peri6dico y
Ocasional 100%

·Recreatlvo Cutural
100'%

.EducaciOn YCulo
100%

-ReSidencial

~ :.:.~~e~~_J004 ,

I (' 1) -Ascen.so y delllC8flsode alumnos, docenle$ y persona/en IGral. unieamlJt'la det'llrOdel predio (20 r.J2por aull o superficie

I squi ••••/ente. módulo aula 'lJ m2) Pudienr!c realizar una Supetficll I
. semi.:ubierl. de/ 'lJ" del Total sin con'p"loIrse ftn el FOS ni el FOT

n.' :,"~=-==--==_"_c:==-.-- .=~~--!-~

I
1

~---t

Características
Ambientales

Completa arti1lcializacióndel medio. ~
Re~ración de espacios verdes y

forestación de veredas.

Completa a~lizac:ión del medio.
Forestación y tratamientll paisajistico

• integn!1.

Completa artiftcialización del medio.

Rec~eración de espacios verdes, 1

forestación y tratamiento paisajistico,
integral. '

AC (Area Central)
Sector coindante del Microcentro
(AC1) receptor de la l!lC¡ldlÓR

del nismo. ~

AC (Area Central)
Secta' que concentra la mayor .

parte de las actJvidades en
relación al Turismo; Comerciales y

CuRtnles

AC (Area Certrall
Sector de equipamierto comercial
y seMcios. del área residencial

urbana.

AC1
U/A1

y
UM1

AC4
U/B2

y
UM1

AC2
U/K2

y
UM1

Micnlcentro de
CIudad

(A.C.1)

Macroeentro de
CIudad

(A.C.2)

SIileentro calles
OneIi-Bordi

(A.C.2a)

•..•.....................................

I

I

I

I

AC3
"UtB~ --J-- "N:;Wea 'eemal)

Carácter paisajistlco urbano, con Completa artificialización del medio. ,

I y creación de espacios públicos Preservación y recuperacicin de "I protegidos (recovas habitables espacios verdes públicos de escala i .
'. ,UM 1 sobruia pública) urbana. I

&lI*ea '.. \'

11.•.>=*-, 11';· , I
1 ~ ••.. ~~ ..••...........•.............•..•.

~II
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I
1
1
1
1:

1
1
1:

I
l'

1,

1:

I
l'

1
1-

I
I
I
I

-
..~ ....

UJUE (Uso Urbano EspecifiCo)

PICH Y ue

Aoe

1 (/tt/ii",.:

Municipalidad de San Carlos de Bariloche
Código Urbano

OELEGACIONMUNlClPAL URBANA
UNIDAD AMBIENTAL DE GESTION MEA SUR

PLANIUA stNTESIS DE ZOJIIFICACION

USICACION DE LA U.A.O.EN LA OELEGACION MUNICIPAL

USICACION DE LA OELEOACION eN EL EJIDO MUNICIPAL

S.e

O.M.U.
U.A.GAS.



l·,,···...··..·~.

:mes

. .

20"'"

20%

30%

35%

(·1 )
20%

30%
30%

(., )

20%
20%

Com!rtio Periñcic:o y
Ocasional 20%

·Educación y Cuko 70%
·Comercio Diario 50%

·Comercio Periódico y
Ocasinal 50%

·Adrrinistración y
Finanzas 20%

·Rec •.•• tivo Culural
50%

·Talleres y Depós40s
70%

·Salud 50%
·Re'Sidencial Transitorio

50%

·Admhistración Pubica y
Finanzas 50%

·Comercio Diario 50%

20%

15%
30%

·Educacién y Cuko 70%(·1 )

.Comercio Diario SOG,4

30%

15%
·Comercio Periódico y

Ocasional 50%

30%

30%
·AdlT'inislración y

FinaMls 20%

30%

30%
·Recreal;YO Cultura! 50%(., )

·Salud 50%

20%

30%

20%

30%

(·1 )
(·1 )

......................

-Recreativo Culura'
Controlado 100%

·VlVienda Indí"dual
100%

·Vivienda Colectiva
100%

·Residencial Trar'j~itorio
100%

................ . .

L------I--:J-------T-~I· ----

r----- -- L_,
I (. 1) • Ascenso y des.:enso de alumnos. docenles y personal en IGral. unicamerte dentro eJelpredio (20 ,"2 por aula o surer1lc,e

I equnta/ente, módulo aula 50 m2). Puar"nrfo realizar una $iJ~f!Jrf"CltJ I
scmi:uhier1a eJel50% eJol Taldl Sin romp.r.ar:,! en el FOS ni el FOT

_L - =--=- - - :L=-=-~~=-=.:='=...r::.=.:'_ _ _

·VMenda Individual 100%
·VMend. Colectiva 100%

·Residencial Permanente

100%

·Residencial Trans~orio

100%

·Comercio Periódico y
Ocasional 100%

·Recreativo Culural
100%

·Educación y CuRo 100%

'~'.~::'~'~~'~r~~j"~::'~~~'~~"l~~"j~'~:':~~~.~:.:~
I USOS E INDICADORES URBANISTICOS IDEM A PCH

Area de Preservación Ecológica
Urbana recuperación de espacio.

abiertos Urbanos

Sector de consolidación urbana muy
artllicializado, con escases de

espacios verdes publico y poco
arbolado urbano.

Sector de carácter comercial muy
urbarizado, con casi "exislenaa de

arbolado urbano

Alta degradación del soporte natural,
con e'cases de espacios •••rdes

públicos e ••existencia de erbol.do
urbano, excepto en el cemerterio

Artea de preservación, con Usos
e~petifieo$ como la toma manantiales

del O P.A. Y el vivero Municipal

Pre~er\'Jci1r1 Cunca Media

AO fJlreeo. correspondiente a la

marg.!:n iz~lJierda del mismo y al
Zanjón Sur

R 1 (Residencial 1)
Densidad Media Alta

Sector residencial con 1INienda
colect~.a e individual

R2 (Residencial 2)
Densidad Medl, Sedar residen

cial con vivienda coledivl e

IncNdu.1 y U$OS mixto. (UM2)
relacionados con la producción

Area de Ocupación Concertada
correspondiente al sector urbano

comprendIdO ertre las calles

Beschtecft. La Paz, y su
prolongaCión J.M.Sobral

AC (Area Cerlral)

Sector de elJJipamierto comercial
y seNicios. del área residencial

urbana.

- ---- ~__·_· .., ...l_ ..__ ..__~ . _

Subárea

Residencial

(A.S.1)

R1
U/C1

y
UM1

R2
U/C2

y
UM2
Subire.

Residencial

(A.S.2y 3)

Subárea de
Preservación

(AS.4)

AC5
U/B3

y
UM1

PC/AO

y
UC

Subcentro
Calles

Onelf.E1ordi

(A.S.la)

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• c •••••

Morro e/PasaJe

Gutierrez y

Beschtedl

(A.S.2c)

.....................................................

.........................................

.........................................
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CARACTERISTICAS DE LAS SUBAREAS DE PLANEAMIENTOS.e O.M.U.

r

U.~~~.s.
ZONIFICACION

!
USOS. I (% )1

Denominación

Características

1
Características

1I
PredomínanteIEslI

Complementario I
Es!ObservacEspaciales Ambientales ObllgOblig

I
I

•s~...'....'•...••..~
(o. i"~

,:~1r,~·:

"~:

I
I
I

I
I
I

I
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ACU

AS Y AOC S.d

P/CH5.d1 AF1

P/CH 5.d2 AF1

, ..••• ,"í""'''' lIullpi

Municipalidad de San Carlos de Bariloehe
Código Urbano

DELIGACION MUNICPAL URBANA
UNIOAO AMBIENTAL DE GESTION "'tRECO

JIlAHtU.A IINTUIS DE ZONIACACION

U81CACION DE LA U.A.O. EN LA OILEOACION MUNICIPAL

U8'CACION DE LA OELfiOACION fiN EL aJIOO MUNICIPAL

S.d

O••••u.l'.U.A.G.u ••••
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I t

Ir-

1

ObselVac :lnes

Retiro de las conr.:c,one' •
instalaciones de :rla a 50 '"

de las rnirger .s j. A"
Ñ"ec

,

J!

EldglllCla cIt COIl! )ldacl6n dI!
talu:lta y ter •• ación del

aspacio Ibre hte '10 predio y
'ligMCla de cr erios de
Ordenanzá 1~ • l· 77 .

20'1(,

10'1<.

('1 )
30%
20'14

20%

('1)
20%

-\/Menda Colectiva 100%

Complementario

usos
(% )

·Educación y Cufto 70%
-Comercio Diario5O'llo

·Salud SO%
-Adrrinlslración y

rmlllas 20%
·RecrialMl CUtural5O'Jl.

-Taleras y Depóslos 50%

•VMenda Individual10lJ'll,

.lnslal1clones plagricUlura
yCria 100%

30%

15%

30%

100/,

10%

•
Retiro de las can :rvcciones e

instalactones da ;'1. a 50 mVMenda IndMdual

Eduoación y Culo 70%20"11,de las ""rg_el,c,°Ñir.co

100%

15"11,
Comercio Diario50%

20%Exlgencál de can olida. de
Vlllienda Colectiva

taludes y fera, ación del

100%

20%Comercio Peritcico y espacio libre inteío delp¡iéli".
Ocasional 50

20"11,Yvigencia dec larios de
Ordena_ 1: I • l· 77Talleres y Depcisilos 70%

20%

• VMenda IndMdual
100%

Predominante

-VMenda IndMdual
100%

·\/Menda CoIeetiv4
100%

-Residencial Transitorio
100%

-Agricola Forestal 100%

,- l-. ,
I I' 1) • Ascenso y d.sc.nso de alullltlO$, doc•••• $ y personel en IGral. uniQmenIa dertro d.1 ptedio (20 m2 por aula o $UpMfiCitI

I equAl8Ien1lt. módulo aula 50 m21. PudIendo fIlIaar UIII $UpMfiCie Isemicubietll del ~ d.ltotal sin c~n. en el FOS ni en si FOTL------r--r------- --.1 .
• •••••••••••••••••••••••••••• 4 ••••• e-A ••••••••••••.. ~ .t-

)

Características
Ambientales

Area sujeta a consolidación
conlrolada por in.stabilldad de

suelo y capacidad porta ••e de la
infraestructura vial

Area de usos mixtos, con estructura
urbana Incipiente y degradaciÓII del

soporte natural. con escasa
forestación IJ'bana y de los pRdIos

-----------. --'._--_ ..__ ._- ---

Degradaci6n del suelo y sustdución de
vegetación nllural por actividades
urbal1ls y productivas secUndarias.

Amplios sectores vacantes

Area de fuerte pendente y ala
inestabilidad, luerternerte urllanlada.
con degradacién del soporte nalul'lll.

Zona de alto riesgo para la población
que la oCllpa.

ZONIFICACION

Caracterlsticas

Espaciales

Dens~d M••• Baja
Seetcr residencial con ~enda

colr.tiva e indMdual

CARACTERISTlCAS DE LAS SUBAREAS DE PLANEAMIENTO

Subarea de Rerurw, margenes
de AOÑireco, para forestación y

uso Rural

Subarea de reserva. sector semi
consollclado de UM2.

............... .

Sector de dominio privado de la
Barda Oeste del AOÑireco, sujeto
a manejo concertado por suelos

de ata inestabilidad

.........................................

~~.,.,·v··· I..~.'"..'. ..................................... . ,'.,",:' .. :. ·w.

~':.:, i-':,' , "
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CR3a (Ver Oisp, PartJculareal _

UIlJE (UIO Urbano Específico)

L.ago !""hlle' N"III,i

-
I, I

.1 I i

~~ ...•

UBICACION DE LA DELEGACION EN EL EJIDO MUNICIPAL

UBICACION DE LA U.A.G. EN LA DELEGACION MUNICIPAL

CUH RElA2

ACU RElA1

5.e

D.M.U.

U.~,.G.C.R.
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:mes

.•.'~.-

s ::'i ver
ci "!i en

f "":<,jares

ns ::-s ver
ti 'le'S en

s f !r.·:::Jares

L _

Sector urbano, extensión del
macrocentro, de caracteristicas
residenciales y concentraciát cIe

actMclades ltrislicas, con deterioro
del soporte natural, que ejerce tlerte

presión de lI'banización sobre el
Cerro Runge

Seclor residencial en zona de bosque
natwal y malonrales, oorrespondente

a la ladera E. del Cerro Otlo con
fuerte presión de urbanización sobre

el mismo, con deterioro de la

vegetación nalural en sectores
ocupados.

Rl0 (Residencial 10)
Densidad SLburbana Baja

r------,
I Re (residencial 6) I., Densidad Sublrllana r

Media-AftaL .J

r------,
I R4 (residencial 4) I1 Densidad Slburtlana Afta

L .J

r----------
I Area de borde de la Ulidad '.,

- R8(R-;;i;~ 8) - - -i Ambiental, con dos sectores:
Residencial Transttorio en I ·Cerro Runge, area montallosa a

áreas boscosas y/o laderas cola +900, con pendientes

Empren!;;~~~':)caracter I pl'OllJnciadas y bosques de

residenciallransrtorio en regimen I Ctpr~.de C~OllUI'1'Ode propoedad -Al pié del Cerro OlIo, con

A1~~~-t,~~ ~~:I\?dos, I predominIo de estepa arbusliva
elc.) I afterada, somenda a fuerte- - - - - - - - -1 presión de urbanización

I

Emprendimientos de caracter
turisticos y residencial transtono

en r9nen de condornirio de
propiedad inctIisa (QJb de

Campo, Alcleas, T1empo Compar
tido, VlIas Transior'ilIs, e1c.)

R7 (Residencial 7)
Residenc,al Permanente en áreas

aplas (no bosoosas y/o no de
laderas o pendentes « 10%)

Emprendimientos de caracter
lurlstico en régimen de condominio

de ¡lnlpiedad lndMsa (Qlb de
Campo, Aldeas, TIell1lo Compart>.

do, VIllas Transttorias, etc.)

I.U.

y
U.C.

ACU
RElA1

C.U.H.
Centro Urbano

Habitaclonal
(C.R.l)

~;2..

Area

Complementaria
Urbana

(C.R.2)

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Inlefase Urbana

y
Uso Condicionado

(C.R.3)._-

........ .

------------------------

._ ..'

6.e
CARACTERISTlCAS DE L~S SUBAREAS DE PLANEAMIENTO

O.M.U.
U.A.G.C.R.

ZONIFICACION
USOS

N° 103
I (% )

Denominación

Características
CaracterísticasPredominante

Est.

ComplementarioEst. IObservac
Espaciales Ambientales Oblig.Oblig.

·ResidencialTransilDño

100%
30%

-COmercio Diario50%
20%

-Comercio Periódico y-Vlllienda Individual 100%
15%Ocasional 50%20%

·Vlllienda Colectiva 100%
30%·Educación y Cufto70%('1 )

-Rea-ealiYo ClAural 50%
(' 1 )

•Taler Complementario de VIVienda30%
15%

-Salud 70%
20%------- ------------------

I

-comercio Periódico y

Ocasional 30%
20%

·Residencial Trandorio -COmercio Diario30%20%100%
30%

-ReaeatiYo CUtural 50%('1 )
-Salud 50%

20%

1

.
1 ........................................

1 ·Educación y Cufto 70%
('1 )I

-Comercio Diario50%20%

1

-Comercio Periódico y
Ocasional 50%

20%

I
-Admnistraciin y F•.••nzas

-Vlllienda Individual100%
15%20%20%

-Vlllienda Colectiva 100%
30%-ReaealiYo CUtura150%('1 )

-Residencial Trandono

•Taleres Complementario
de ";";enda 30%

20%
100%

30%-Salud 50%20%
-Residencial Transttorio 50%

30%------- -----------------
-ReaealiYo CUtu",150%

(1')
-Residencial Transttorio

30%-Ccmercio Periódico y
100%

Ocasional 50%20%

r (=" i).A_ay d;sce;;so dea~no-;: ~;';¡esy ¡;;rso~i en '

I GraL unicamente dertro del predio ( 20 m2 por aula o superficie II equivalente, módulo aula 50 m2 ). Pudendo realizar U1a superficie I
semiclJbierta del 50% del lotal sin compularse en el FOS ni el FOT. ••• L. ••.•.••••••.••.•••..•• -;- .-; •• -.-;-;.- ••• -r; 0-; ........

-Vlllienda Individual100%

10%
·Residencial Transitorio

100%
15%

! r
------- -_..:.-------1--------

I
-Comercio PeriódICOy

En Usos tun
I

-Residencial T",nsilono
Ocasional 50%20%

espeCIfica100% 15%·ReaealiYo Cuftural50%'1
DisposIcionesI Salud 50%20%

i ---r
----------------- ----

¡ I
-VIViendaIndMdual

.R~S~I~C'3' Tal'!~4CI'lCl 100':~~"En Usos tu'I ·(:o."T'Iel'~CI (j¡a~CI !-O~
~O"~100% 10% especifICa-VIViendaColectiva

(.)tT'e-tI) F~oOl1'CCI OeUIClna! 5CIC'-.7()~

-c'lue:roOt: y Cut:09Q~
Disposicione

lODo¡,
15%_::;Il!c:earNQ Cuzu.-aJ Y.)'n,'\

.-

I
I
I
I
I
1

1
1

1
I

I
1

I
1
1

I
I

,1

I
,1
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A P"nlo Illl!lllo do IR IInoa do pondlenlo promodlo Bobro L1noa Municipal (loM.) Ó L1nea de Retiro Frontal Obligatorio (loRF.O.)
B I'royoc<.lón Vorllcal do A a 8,40 motro •• do allura lobro la L1noa Municipal (loM.) o L1nea de Retiro Frontal Obligatorio.
e Punlo de arranque del Plano de Rellro frontal, en altura.
O Punto de coronamiento del Plano de Retiro frontal, según área de planeamiento.
E Punto sobre el PAM variable según profundidad del predio.

I---~I .en predios de hasla 30 melros de profundidad define un plano vertical coincidenle con la IInea de definición del F.O.S. máximo (2/3 profundidad).~ "X'>"J • en prC'l1io~de más de 30,00 melros de pt'ofundidad permanece fijo a 20,00 melros en horizontal de la l.M 611nea de Retiro Frontal Obligatorio.
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Profundidad Predio
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PEM (Indicativo para pendien~es promedio 0°:_ 15°)

NOTA:

Profundidad Predio

1~ AC l-UIA 1yUMl D - - ----_:::::: __ F _-

1~ - A~27IJ1Á.2Y v,m-? - - __ -_= ~ ~;;:O-I - r-
~. ~--~~~~-~--

AC.5-UJ8JyUMl 1 - :

12'" UJC.1 :C _---- I

~----------~-- :

8,"/ UJC.2 /:::::~~~------ feÓ\O :

~-----,?- '" eó\O óe\ ~:::E IB ptof{\ -.....-
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I . I \..Í ne_a_ ;"",...--
I / ~ _
:~ I

l'
600 I
~

21,757E---"-- -

.:. DE II AG II AH

.:. La pendiente promedio del predio se obtiene uniendo el punto medio de la
pendiente promedio de la línea de frente del predio (A) con el punto medio de la
pendiente promedio de la línea divisoria del fondo (H)
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.JIII~------------------

a' = 1/3. a

El Organismo de aplicación determinará el centro libre de las manzanas irregulares y casos
especiales, asegurando como mínimo que 1/3 del área de cada_parcela quedeJibre de
edificaciones (ver Código Urbano pág. N° 110 a 113).

En caso general se dejará en el fondo del predio un área de 1/3 de la superficie, libre de ocupación.

EJEMPLOS DE LA APLICACION DEL 1/3 LIBRE

En área urbana es obligatorio dejar el centro de manzana libre.



INICIATIVA INTEGRACION INTERIOR PREDIOS/RETIRO OPCIONAL [~ ,111

I
u.: I
.JI

I
~a'~ IIa-------~ I

E.D.

E.D.

51 = 5upo Total
52 = 1/3 o51
53 = 0,3 o52
a' = 1/3 o a

I
~I
.JI

~I
.JIII~>--------I

' ....

Cuando en el diseño de un edificio se decidiera integrar el tercio interior de superficie libre del
predio al uso urbano, se podrá edificar hasta el 30 % de dicha superficie con destino a locales
de carácter comercial, cultural y recreativo, con estricta prohibición de uso habitacional u otro
uso que contraiga el espíritu de la reglamentación.
De esta superficie por lo menos el 10 %, deberá ser destinada a pasajes de circulación y nexo
entre módulos.

Como alternativa de diseño se permitirá, ocupar dentro del tercio interior un porcentaje aún
mayor del 30 % de su superficie, con locales de carácter idéntico a los anteriormente definidos.
El excedente de ocupación deberá ser compensado con superficie equivalente y contigua den
tro del medio interior del predio.
Los locales a construir tendrán exclusivamente planta baja y entretecho utilizable hasta una
altura máxima de 6,40 metros.

RETIRO OPCIONAL

En las calles no citadas en el artículo 6.1.1.b. de este C.U., se podrá indistintamente guardar
retiro o quedar sin él. En caso de guarsarse retiro, este no podrá ser menor de 3,00 metros. Este
retiro de frente operativo podrá compensarse con el tercio libre de fondo hasta una superficie
equivalente a la de tomar como máximo un retiro frontal de 5.00 metros. El destino de este retiro
frontal optativo será exclusivamente para parquización, acceso peatonal y hasta un acceso
vehicular con un ancho máximo de 3,50 m.
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Cuando un predio de esqui-

y
na, estuviera rodeado de

/' muros medianeros realiza-,/

l'
dos en un 60% de su altura

reglamentaria máxima, sepodrá ubicar el tercio libreb exteriormente en la diago-I nal del predio.

O,8~(a/b)/(a'/b') ~ 1,25I Se utilizará igual criterio siy Corte y-yno existiera medianera y el
espacio de esquina se cedeI al uso Urbano

I I
y

-<>

a
:~ Se podrá dejar tercio libre

--<>

a":
como retiro contra frontal ta-I tal de edificación sobre una

medianera; la mayor, cuan-3
do el ancho del retiro no seaI menor de un tercio del lado

b
menor.

18,~
b' ~ 1/3 . bI y

S' = 1/3 . S
Corte y-yI II :yI -<>

a
:~

Se podrá dejar tercio libre,

n

como retiro frontal total de

:::

edificación sobre un frente,I cuando el ancho. del retiro

no sea menor de un terciodel lado menor.b

la

b' ~ 1/3. bI
5'= 1/3 . SI y

Corte y-yI
[

]

~~.
EJEMPLOS DE APLlCACION DE 1/3 LIBRE
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53 = 1/3 • 51 - 52

51 = 5uperficie Total

53 = 1/3 • 51 ·52

S3 + 54 = 1/3 • 51

'En predios con retiro en uno de los lados,
el retiro se hará definiendo una figura semejante
a la que correspondería al caso en que fuera
exigido el retiro de línea.

52 = Area de Retiros Obligatorios

52= S4

52 = Area de Retiro Obligatorio

51 = 5uperficie Total

51 = Superficie Total

'En predios con retiro en uno, dos, o más
frentes, para el cálculo de la superficie libre de
ocupación se restará del tercio de la superficie del
predio, en sentido longitudinal, el área exigida de
retiro.

53 = 1/3 • 51 - 52

53 + 54 = 1/3 • 51

52 = Area de Retiro Obligatorio

• En los casos en que los descuentos de
superficies de retiros deben practicarse para
edificios en terraza ello tendrá lugar restando sólo
en longitud, pero nunca en ancho.

--
51

AREA SIN OCUPACION EN PREDIOS DE ESQUINA
CON EXIGENCIA DE RETIRO

s



PERFIL GENERAL TRANSVERSAL DE LAS CALLES
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o PARCELA DE TRES MEDIAN ERAS

A las parcelas que dan sobre calle Salta se les exige tercio de fondo libre de (a), como
espacio entero (no particionado).

A las parcelas que dan sobre calle Av. San Martín se exige como mínimo que el tercio
libre sea tratado, como mínimo, un 50% sobre terreno natural con 3,00 mínimo de
retiro contra frontal (b) y el resto según proyecto, el 50% restante según proyecto
como terraza parquizada.

PARCELA PASANTE

\
A las parcelas que dan a dos calles (pasante), se les exige como mínimo que el tercio
libre sea tratado en un 50% en terreno natural, el 50% restante como terraza parquizada

PARCELA EN ESQUINA

Las parcelas que están en esquina tendrán las mismas exigencias que en caso 2
(parcela pasante).
Diseño de acuerdo a los patrones generales de tratamiento en esquina.
P.A.M. planos de alturas máxima. En parcelas pasantes se define, uniendo los puntos
"O" de c/u de los frentes de la parcela, con una recta.
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Profundidad del Predio

PARCELA DE TRES.MEDIANERAS

PARCELA PASANTE

PARCELA EN ESQUINA

,Tucuman¡

P.E.M. EN CALLES BELGRANO (:9:) -TUCUMAN

·1

3,
I
I
,
I

A estas parcelas se les exigirá tercio libre de fondo sobre terreno natural, como espacio
entero (no particionado).

A estas parcelas se les exigirá tercio libre de fondo sobre terreno natural como espacio
entero (no particionado).

o

Estas parcelas tendrán las mismas exigencias que el caso 2 (pasante). De acuerdo a
los patrones generales de tratamiento en esquina, se regirá el diseño edilicio.

PEM. EN CALLES TUCUMAN '- SALTA

• A estas parcelas se les exigirá las mismas condiciones de tercio libre de fondo, que
las establecidas para Tucuman - Salta, con las exigencias de altura de cada caso
según perfil general.

(.n.)Vereda Norte.
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A las parcelas que dan sobre calle España se les exige tercio libre de (a), como espa
cio entero (no particionado).

O/EGO BREIDE
COM~¡,J Municipal
[tk~~¡:;[r.r.:,''!r"trD
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Profundidad del Predío

PARCELA DE TRES MEDIAN ERAS

PARCELA PASANTE

PARCELA EN ESQUINA

, Av. San Martín?

A las parcelas que dan sobre calle Av. San Martín se exige que el tercio libre sea
tratado, como mínimo, un 50% sobre terreno natural con 3,00 de retiro contra frontal

(b) Yel resto según proyecto, el 50% restante según proyecto como terraza parquizada.

o

A las parcelas que dan a dos calles, se les exige que el tercio libre sea tratado como
mínimo, un 50% sobre terreno natural, el 50% restante como terraza parquizada

Las parcelas que están en esquina tendrán las mismas exigencias que en el caso 2
(parcela pasante), diseño de acuerdo con los patrones generales de tratamiento de
esquina.

Nota: Todas los medidas están expresados en metrm'.

[ P.E.M. EN CALLES SAN MARTIN - ESPAÑA



.,'. ,1;UI '~,

....•

:11

nifll

~j

ni
-11-"1

.,

TII

JI'1-~I
..J

]111

cJ I
JI11

-'I
J

I
I]

I

I

Pena;
~te17o

___ o

U/E1

/

U/A2

r---------III
I ·1I ~II II I

: * +-6 e
I 1" BI ~

I
I
I
I
I
III
I I I

-ó-España -+ Prof.del Predio --y- Prof.del Predio +- J.M.d~ Rosas
I I I
III III

1

I
I
I
I
I I I
I I I
I .- I I I
I • - I I

rESPlana--<r~ Profundidad del Predio _---<9- J.M.de ~osasI I

·1

~I
I
I
I
I

Nota: Todas las medidas están expresadas en metros.

P.A.M. Plano,sde Alturas Máximas. En parcelas pasantes, se define uniendo los puntos
"O" de cada uno de los frentes de la parcela, con una recta.
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PARCELA EN ESQUINA
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Y España

I
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31

I

~

A las parcelas que dan sobre calle España se les exige tercio libre de fondo (a) como
espacio entero.

A las parcelas que dan sobre calle J.M. de Rosas se exige que el tercio de fondo
libre, sea tratado como mínimo un 50% sobre terreno natural con 3 metros mínimos

de retiro contrafrontal (b) y el resto según proyecto, el 50% restante, según proyecto
como terraza parquizada.

o

A las parcelas que dan a dos calles, se les exige que el tercio libre sea tratado como

mínimo, un 50% sobre terreno natural, el 50% restante en terraza parquizada.

La parcelas que están en esquina tendrán las mismas exigencias que en el caso 2
(Parcela Pasante). El diseño estará regido por los patrones generales de tratamiento
en esquina.

Nota: Todos las medidas están expresadas en metro,<,·.

[ P.E.M. EN CALLES ESPAÑA - J.M. DE ROSAS
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AREA SUBURBANA
PAUTAS DE UBICACION DE EDIFICIOS EN LOS PREDIOS
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E.D.

E.D.

rcf.

AREl

a2

0,6667 < rL 1/rL2 < 1,5

AIM

-------------,
I
I
I
I
I

a2 = medida fondo predio

a1 = medida ancho predio

rL 1'Y rL2 = medida retiros later~l~s

rl = medida total de retiros laterales

rf = medida retiro de frente

rcf = retiro contra frontal

rL1

r--
I
I
I
I

rf I

I
I
I
I I

L--1r~----------_J

.
~
...i

E.D.

30%. a1si a1 < 50,00 m.
rL = 15 m.

si a1 > 50,00 m.

10%. a2

si a2 < 50,00 m.
rf= 5,00 m.

si a2 > 50,00 m.

Siendo:

rL = rL 1 + rL2

I •

~ E.D ..
...J

DETERMINACION DEL A.LM. (Area de Implantación)



En parcelas de hasta 20 m. de frentes se permite construir sobre uno de los (E.D.)
ejes divisorios laterales, sin superar los límites de retiros de frente y fondo del AIM, y
en una longitud = 7,50 m., y la cumbrera, perpendicular al eje divisorio de una altura
máxima = 4,5 m. El tratamiento del muro medianero debe ser el mismo que el emplea
do en las demás fachadas principales.
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LIMITES DE CORRIMIENTO DE RETIROS

ref.mínimo = rf.

2 I
u:

-J
E.D.

I
.JE.D.

rL1 = 40% . rL (mínimo)

I1--- IIIIrf.
1 AIMref.

y
IIII II I

I

I---
rL2 = 60% . rL (máximo)

I

2
E.D. Iu:E.D.
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DETERMINACION DEL AIM (Area de Implantación) ~
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(Envolvente de Edificación Máxima)

SECUENCIA PARA DETERMINAR EDEM.

hasta 15m. a= 1
de 15 a 20m. a= 0,8
más de 20m. a= 0,6

Plano vertical h = 3,00 m. coin
cidente con los ejes divisorios de
los predios, Línea Municipal
(L.M.) y Línea de Fondo (L.F.) y
Ejes Divisorios (E.D.)

Plano inclinado según dimensión
del predio medido en forma per
pendicular al lateral que se está
determinando y establecida se
gún:

y = altura de un punto.

x = distancia entre la proyección
de "y"- y el E.D., L.M. o L.F.

a = coeficiente según dimensión
de la parcela, (frente o lado me
nor).

Coeficiente a =

~j:;: AREA SUBURBANA: Pautas de ubicación de edificios en los pre
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Según tabla en relación
con la superficie del predio.

N.T.N.I
~

TABLA PUNTO "3"

SUPERFICIE DEL PREDIO EN M2
h.dePAM

Hasta

5008,00 m.

de

500 a 10009,00 m.

de

1000 a 500011,00 m.

más de

5000 a 1000013,00 m.

más de

1000015,00 m.

@-
PAM. (Plano de Altura Máxima)

Su determinación según la topografía del predio será en función de
determinar tantos Planos de Altura Máxima como requiera la topografía del
predio y en los sentidos que sea necesario.

AREA SUBURBANA:
Pautas de ubicación de edificios en los predios
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P.A.M.-rI
I

1= h

h = Altura Máxima según Tabla Punto "3"

1= h=h

I i Plano
:..! k VerticalI I I

~------L~
. w

=h
=h

N.T.N.

~. e
w

(4f.
EJEMPLO DE EDEM SOBRE PARCELAS CON PENDIENTE

Perfil Longitudinal

Perfil Transversal

AXONOMETRICA

[ EJEMPLO DE DETERMINACION DE EDEM
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A+S=15%FOS
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, E.D.
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Se podrá construir hasta el 15% del FOS, fuera del AIM, con destino a: ingresos
y accesos, estacionamiento automotor, quinchos o parrillas, invernaderos,
guardado de herramientas de jardín, taller artesanal familiar, USO FAMILIAR 
NO COMERCIAL - NO HASITACIONAL.

Alejados 1,20 m. de los ejes linderos y h.máxima 4.50 m.

EJEMPLO DE IMPLANTACION:

PERFIL

PLANTA

~;r:¡: PORCENTAJE DEL F.O.S. QUE PUEDE MATERIAliZARSE
130 FUERA DEL AIM
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Encuentro de recova existente I con
recova habitable propuesta por nuevo
Código, a través de recova transición

VISTA EJEMPLO "a"

G)

Transición de espacio libre a recovas
propuesta por el nuevo Código.

VISTA EJEMPLO "b"

1I11171 ••• 1 '.1I1l111;jm~~"!IIHI!!!'I!!l!lI~

e

Continuidad de Llnea de Fachada con recovas
según nuevo Código.

VISTA EJEMPLO "e"
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Cuando existan hechos arquitectónicos y/o condicionantes topo gráficas, en las que adecuarse estrictamente a
los trazados indicados para la determinación del P.E.M. y el E.D.E.M., codicionen el buen diseño arquitectónico y/
ó urbanistico, los proyectistas podrán adecuar los proyectos respetando los indicadores urbanisticos trascendentes,
como ser F.O.S., F.O.T., A.I.M., densidades (netas y brutas), disponibilidades habitacionales, usos etc.
Es más racional, que los edificios se adecuen al medio circundante y no a la abstracción, que obviamente deben
tener las normas, de regulación urbanística de caracter general.
Estas propuestas serán consideradas y aprobadas por el organismo de aplicación
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NOTA: (Válido para las áreas urbanas y suburbanas)

Los Gráficos expuestos son meramente indicativos.
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AB Altura máxima 8,40 m.

8~
DI

' •. J

1:1

11··

:1
_.

JI.~I
I

JI

II
.....J

I
~I

.J

JI

~~I
I

JI

tl I
I

JI.~I
I

El ancho de la recova XA, será de 3,50 m., siempre que el ancho de la acera
sea> 4,50 m., si tal dimensión fuere menor XA estará condicionada al retiro de
1,00 m. de la línea de cordón de acera.

Punto medio de la línea de pendiente promedio, paralela a la línea de cordón de
acera.

I

I I
---Calzada ~ Acera----Q~--- P.E.M.------

I I

y Punto de intersección de la prolongación de la recta Be (descripta en foja N°
107 del Código Urbano - Trazado del PEM.), con la proyección que pasa porel
punto X.

x

~I-ta

~~ TRAZADO DEL PERFIL DE RECOVA MAXIMO - AREA URBANA



A

Eo
10.
M
O
E
E
E

..c

x

TERMINACION
CUBIERTA SOLADO

ESTRUCTURAL
,

!

Material

Piedra1 FibrocementoLajas

2 Chapa Cinc o Cobre

Piedra Lavada
3 Madera 4 Vidrio o Simil

Terminación

Rústica/Labrada1 Tejuela Baldosas o

2 Lisa-Emballetada-Romboidal
Cortes Naturales

3 Alerce 4 Transparente Traslúcida
Color

NaturalNegra Natural

Observaciones
La superficie originada por la rE?covaobligatoria habitable sobre víapública, no se incorpora al FOT. la pendiente de techos guardará larelación Y/X = 1,5. (El gráfico expuesto es meramente indicativo).

RECOVA OBLIGATORIA HABITABLE, SOBRE LA VlA PUBLICA.
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ALTERNATIVA DE RECOVA NO HABITABLE
,

TERMINACION
CUBIERTA SOLADO

ESTRUCTURAL
Material

1 Piedra1 Fibrocemento1 Lajas
2 Madera

2 Chapa Cinc o Cobre2 Piedra Lavada
3 Metal

3 Madera
4 Vidrio o Simil

Terminación

1 Rústica/Labrada1 Pizarra 1/2 Baldosas o
2 Rústica/Alisada

2 Lisa-Emballetada-RomboidalCortes Naturales
3 Antióxido + Pint.

3 Alerce (tejuela)
4 Transparente Traslúcida

Color

1/2 NaturalNegra Natural

Observaciones:
Lfl superficie originada por la recova no habitable no se incorpora alFOT. Se deberá garantizar que la cubierta posea como mínimo un

¡

50% de supotraslúcida o transparente la pendiente de techos guardará

la relación Y/X = 1,5. (El gráfico expuesto es meramente indicativo).
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TERMINACION CUBIERTA SOLADO

ESTRUCTURAL
Material

1 Piedra1 Fibrocemento1 lajas
2 Madera

2 Chapa Cinc o Cobre2 Piedra lavada
3 Metal

3 Madera
4 Vidrio o Simil

Terminación

1 Rústica/labrada1 Pizarra 1/2 Baldosas o
2 Rústica/Alisada

2 Lisa-Emballetada-RomboidalCortes Naturales
3 Antióxido + Pínt.

3 Alerce (tejuela)
4 Transparente Traslúcida

Color

1/2 NaturalNegra Natural

Observaciones:

la superficie originada por la recova no habitable no se incorpora
al FOT.Se deberá garantizar que la cubierta posea como mínimo un 50%de supo traslúcida o transparente la pendiente de techos guardarála relación Y/X = 1,5. (El gráfico expuesto es meramente indicativo).
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ALTERNATIVA DE RECOVA NO HABITABLE

SEPARACIONENTRE COLUMNAS (RECOVAS EN GENERAL)

Entre ejes de columnas habrá una distancia de 3,50 m. ajustada en más o
menos, según sea el resultado de la subdivisión en partes iguales del frente
de la recova. '

Ef,ancho d~ las columnas no podrá ser mayor de 1/10 de la distancia entre
ejes de la misma.

Queda prohibida la construcción de marquesinas, toldos u otros elementos,
similares volados sobre veredas en toda el área urbana y suburbana.

NOTAS

PROHIBICION DE MARQUESINAS • TOLDOS, U OTROS ELEMENTOS
SIMILARES



CUERPOS SALIENTES

Salta, Juramento, Libertad y Pagano.

~ Exclusivamente para Avenida San Martin, no incluye las calles España,

TIPOLOGIACARACTERAREA

U/A1 y U.M.1 obligatorio2-3-4

U/A2 y U.M.1

't}obligatorio 2-3-4

U/B1 y U.M.1

obligatorio1

U/B2 y U.M.1

optativo2-3-4

U/A2 y U.M.1

optativo2-3-4

U/C1 y U.M.1

optativo2-3-4

U/C2 y U.M.2

optativo2-3-4

Se podrá en todas las áreas urbanas (U) construir cuerpos salientes en las fachadas
frontales y contrafrontales, ya sean estos cerrados o abiertos, con un saliente máximo
de 1,50 m. a contar del perñl de edificación máximo (P.E.M.). Cuando estos sean abiertos
o con posibilidad de vista a los linderos deberán guardar un retiro de los ejes medianeros
de 0,60 m.

Para el cálculo de la superficie se computarán, a fectos de establecer el FOT y el pago
de derechos.

La liquidación de derechos de uso del espacio público aereo se realizará de acuerdo a
la Ordenanza Fiscal y Tarifaria er vigencia.

~"

PLANILLA DE APLlCABILlDAD DE RECOVAS EN AREAS URBANAS ~~
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La Población Local: por medio de la Unidad de Gestión Local (UGL) respectiva o la

Unidad de Gestión Municipal (UGM), según corresponda, donde se someterá a

encuesta pública el plan u obra previsto, en un todo de acuerdo, a lo establecido en la

Ord. 418-CM-94 del Consejo de Planificación Municipal (CPM), y su reglamentación
Ord. 470-CM-95.

AREAS DE OCUPACION CONCERTADA (A.O.C.)

De su Reconocimiento

Apruébase la vigencia del Régimen de Manejo de Areas de Ocupación Concertada

(AOC), como mecanismo de concertación entre:

El Sector Privado: en carácter de inversor, que propondrá el plan, las obras y su

cronograma de realizaciones.

El Sector Público: como organismo de controi y aplicación del Plan Urbano y como

nexo con los organismos de aplicación de las obras de infraestructura y equipamiento

necesarios, los que correrán a cargo financieramente del inversor.

De su Definición.

Las (AOC) son sectores de alto interés de preservación del éjido municipal, sobre los

que debe asignarse una forma de manejo particularizada, dada la alta presión que las

actividades antrópicas ejercen sobre las mismas, para lo cual se propone esta medida

de ordenación, para su afectación a usos compatibles con el rol de cada sector de la
ciudad.

De la Afectación

Este tipo de afectación alcanza a:

a) Areas vacantes próximas a fraccionamientos de tipo urbano cuya ocupación no

resulta apropiada a esa finalidad.

b) Sectores loteados y con poca ocupación poblacional.

c) Sectores sin uso actual, afectados por proyectos de grandes obras de infraestructura

de movilidad. (Rutas Nacionales y/o Provinciales; By Pass Rutas 237 y 258; Circuito

Tres Lagos etc.) y/o de servicios públicos.

De la Delimitación de las AOC

La delimitación de las AOC y sus indicadores urbanísticos indicativos, están estable

cidos en el Código Urbano '95, los que se desarrollan en las Disposiciones Generales;

las Planillas Síntesis de Zonificación y en las Disposiciones Particulares a través de

Fichas Síntesis, con descripción de las condiciones de manejo para cada sector del

éjido Municipal.

De los Alcances de la Afectación.

Art.11.1

Art.11.2

Art.11.3

Art.11.4

Art.11.5

...-----------®

El alcance de la afectación de un determinado sector del éjido municipal como AOC

significa:------------------)



a) La no aprobación de ningún permiso de loteo que no incluya, la ejecución de la

totalidad de la infraestructura de servicios. del equipamiento comunitario. de la
estructura interna de movilidad y la previsión de áreas complementaras y de equilibrio
productivas y naturales, así como, de las modalidades de inversión para su concreción.

b) La obligatoriedad de realizar las Evaluaciones de Impacto Ambiental de las obras a

ejecutar, de acuerdo a lo establecido en las Planillas Síntesis de Zonificación y las

Disposiciones Particulares del Código Urbano '95.

c) La obligatoriedad de declarar a la administración pública; cualquier transacción entre

privados. de modo que el precio de la tierra afectada, no incluya ninguna anticipación

de ganancia por obras de infraestructura o equipamiento que se realicen en su

proximidad.

Art. 11.6 De la Naturale.'tiit Jurídica

Se trata de la aplicación de una modalidad especial de cooperación, que por vía

legislativa-normativa, auspicia y preserva, determinados sectores del éjido municipal

complementando la Normativa Urbana y de Evaluación de Impacto Ambiental, confor

mando un completo marco de promoción y regulación. que reportará a la actividad
privada, una clara orientación sobre las inversiones a realizar, sin lesionar las

expectativas de desarrollo que otorga la ciudad.

Art.11.7 De la Implementación

Una vez acordados los términos de concertación, se celebrará un "Convenio de AOC"

entre las partes, el cual será aprobado por Ordenanza Municipal. El mismo, implica,

afectar las distintas proporciones de territorio, a un pliego de condiciones pormenori

zado que manifieste con claridad lo que se desea que se respete en ese lugar. La

Estructura Tipo del Convenio, se incorpora como el siguiente anexo:

ANEXO

Areas de Ocupación Concertada
Estructura de Convenio

En virtud de que el planteo de la "Estructura Tipo· del Convenio de Areas de

Ocupación Concertada, debe determinar las condiciones en las que la comunidad

organizada autoriza al inversor a realizar la propuesta sobre estos sectores, el mismo

debe ser materia de análisis en el marco de funcionamiento del Consejo de Planificación

Municipal. (C.P.M.) Ordenanzas 418-CM-94 y 470-CM-95.

De tal forma, la entidad pública y los vecinos (vía las U.G.L. y la U.G.M.), pueden definir

procedimientos especiales y originales para cada sitio en particular, incorporando

preocupaciones socio-culturales. estéticas o de preservación de lugar~s de interés

general, que realimenten y mejoren la iniciativa de inversión.

Asimismo, se recomienda para su elaboración, la asistencia de las Asesorías Letradas

del Departamento Ejecutivo y Deliberante para su encuadramiento con las Leyes

Nacionales y Provinciales, que regulan el dominio de la propiedad privada, de modo de

I
J
I
1
,1

I
)
I
~I
I
~I
I
)
]
I
J
~I
I



no incurrir en su implementación a iesionar dicho dominio privado, que es en definitiva,
el mayormente afectado por esta medida de ordenación.

De todas formas, se deja constancia en este anexo, de algunas consideraciones que

deberían atender el Convenio de Areas de Ocupación Concertadas, tales como:

• Fijar el Plan Financiero, con cronograma de realizaciones e inversiones, para la
habilitación· parcial y/o total del emprendimiento.

• Combinar la venta del lote o fracción resultante a un pliego de condiciones pormeno

rizado, con esquemas y planos que ilustre lo que se desea del lugar.

• Garantizar a la comunidad local, el confiar a la institución pública o privada, la
regulación de lo allí programado.

• Incluir medidas de promoción vía exenciones impositivas o de tasas municipales;

facilidades de garantías crediticias; o condiciones financieras ventajosas; para la

ejecución de los equipamientos públicos, así como para el desarrollo de actividades

productivas compatibles con el sector de que se trate.

• Definir formas de captación o recuperación del plus-valor (con plazos), considerando
el impacto de la inversión de la áreas linderas.

• Definir el costo de conservación y el ente de mantenimiento y control de los espacios
públicos.

Entre otros aspectos legales y normativos específicos, que surjan de la profundización

de la medida a implementar.

•
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CONSORCIOS PARCELARIOS

Art. 12.1.- Clubes de Campo - Aldeas Transito rías - Consorcios Urbanos (basado en antepro

yecto Decreto Provincial y Proyecto de Ley Provincial)."

La propuesta de un Plan de Ordenamiento Ambiental tomado dentro de un modelo integral

de actuación cuyos objetivos estratégicos orienten las políticas municipales hacia un

.. desarrollo sustentable y participativo, necesita de otras formas jurídicas para los asenta

mientos permanentes y transítorios y las características enunciadas hacen necesario

reglamentar especifica mente para estos casos, diferenciándolo de los loteos o urbaniza

ciones tradicionales, estableciendo un régimen jurídico apropiado para el funcionamiento

de este tipo de complejos.

Los Consorcios Parcelarios en sus figuras de Clubes de Campo - Aldeas Transitorias y

Consorcios Urbanos son propuestas que constituyen complejos urbanísticos especiales

con modalidades de funcionamiento muy particulares.

Dichos complejos se caracterizan por la existencia en los mismos de unidades parcelarias

con independencia jurídica y con destino resídencial preponderante, áreas de uso común

para tránsito, esparcimiento y recreación, prestación de servicios generales y accesos

restringidos.

"Dentro del marco reglamentario vigente y por analogía, se ha intentado la aplicación e1)

. este· tema, el Régimen de Propiedad Horizontal, aconsejando la experiencia de otras

" jurisdiccionds que el mismo es inapropiado para una aplicación generalizada a los Clubes

de, Campo - Aldeas Transitorias y Consorcios Urbanos y la falta de un instituto juñdico

,'.apropiado ha paralizado e impedido inversiones destinadas a este tipo de emprendimientos.

Art. 12.2.' .. 'Autorizase la creación y transferencia de parcelas en Consorcios Parcelarios por el

sistema de Clubes de Campo - Aldeas Transitorias y Consorcios Urbanos dentro de las

U.A.G. establecidas en este Código Urbano, sobre un área territorial continua siempre con

las condiciones y exigencias mínimas detalladas en los siguientes artículos.

Art. 12.3. Se define como Club de Campo y/o Aldea Transitoria el área territorial continua que

no conforme un núcleo urbano y reúna las siguientes características:

A) Esté localizada en las U.A.G. que se admitan en la presente normativa.

B) Una parte de la misma se encuentre equipada para la práctica de actividades deportivas.

sociales o culturales en contacto con la naturaleza y para uso común de los miembros del

Club y/o Aldea.

C) La parte restante se encuentre acondicionada para la construcción de.viviendas de uso

transitorio y dividida en parcelas.

O) Asegurará una adecuada infraestructura de servicios necesaria para el normal funcio

namiento del Club de Campo y/o Aldea Transitoria cuya construcción, mantenimiento y

administración será afrontada por el Consorcio Parcelario respectivo.

Art.12.4 .

. Se define como Consorcio Urbano el área territorial continua, destinada a la construcción

de viviendas y que reúna las siguientes características:

•. _.. "'fo:$~



Art.12.8.

En los Consorcios Parcelarios. podrá optarse por ceder al dominio público las áreas
destinadas a la red de circulación interna. En este caso el Municipio autorizará a cargo del

'.

~

...._-_ .._..-------------.....\
A) Se definan parcelas independientes con destino preponderante habitacional permanen- i

te.

B) Asegurará una adecuada infraestructura de servicios y superficies de uso común

necesarias para el normal funcionamiento del núcleo habitacional correspondiente, cuya

construcción, mantenimiento y admini~tracion, según corresponda. será afronta¡1z por el
Consorcio Parcelario respectivo.

La creación de los Consorcios Parcelarios estarán supeditados al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

Art.12.5.

Tanl0 en los Clubes de Campo - Aldeas Transitorias como en los Consorcios Urbanos. las

superficies destinadas a uso común y las parcelas destinadas a la construcción de

viviendas, deberán guardar una mutua e indisoluble relación funcional y jurídica. Las
parcelas destinadas a la construcción de viviendas podrán enajenarse en forma individual

siendo los derechos de cada propietario sobre las partes comunes inseparable riel dominio

de su respectiva parcela. Por lo tanto el área de uso común no podrá enajenarse en formé!

independiente de las parcelas destinadas a la construcción de viviendas. Salvo qUé exil>tan '

razones fundadas que serán evaluadas previa a la visación municipal del anteproyeclo.

Art.12.6.

1- Contar con la aprobación del Municipio a través de un Plan Particularizado tratado en el

C.P.M. (Consejo de Planificación Municipal) según las Ord. 418-CM-94 y 47Q-CM-95.

2- Dentro del continuo territorial que se afecte al Consorcio Parcelario, se creen parcelas

susceptibles de dominio privado y uso exclusivo compatible con el destino del Consorcio

Parcelario respectivo, asimismo se creen parcelas afectadas al uso común directo o

indirecto a favor de los propietarios de las parcelas de uso exclusivo en las condiciones

establecidas en el Reglamento de Constitución y Administración.

3- El propietario y/o patrocinador del proyecto deberá asumir la responsabilidad de realizar

las obras de infraestructura de los servicios básicos y de asegurar en forma directa o a
través de una Asociación de Propietarios la prestación y mantenimiento de los mismos.

como asimismo de materializar las obras correspondientes al equipamiento social, depor

tivo o cultural que corresponda.

4- Constituir Servidumbre de Tránsito gratuita sobre las parcelas de uso común destinadas

a la circulación interna a favor de las parcelas de uso exclusivo. ello siempre que impliquen '

superficies de circulación no cedidas al dominio público.
Art.12.7.

No obstante la condición privada, ya sea exclusiva o común, que en general los caracteriza

a los diversos componentes de los Consorcios Parcelarios. la Municipalidad reglamentará

los aspectos inherentes a cada localización, indicadores urbanísticos. pautas arquitectóni

cas, dimensiones mínimas de parcelas. calles y espacios verdes. infraestructura de
servicios 'Yequipamiento comunitario a requerirse en base al Plan Particularizado aprobado

por el C.P.M., cuyos indicadores urbanísticos tentativos se establecen en las planillas

Síntesis de Zonificación como así también las formas instrumentales que garanticen el

cumplimiento de las exigencias que se establezcan.

(
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. .," , o4Idm~'.~ llUC. jnc~, i6 cl Eje~livo ~1~ni.L~::OStella R~ YQ\l!1lll:a.s..~·.l?'f:i\ ..•~;,..::::·f',::.M~~~.(41 el ~~nr:'-.;:s.;.; ~t;'J<J:,}t;~;:"i~,

. '. • • plII ~~,illún.dc,~ l\lI2' .mo~..•.. ~','~~ . .<•. ',~.,;.} •• Promúlpoc:t.lJlrcsen1eOnlcn:uu::t :JqI~.n41llC1'C1. .~.¡<, ~'-,":,'~'.·.....,":·~·','!..·~,.,.:::,~ .•.t, .:-:';::.:~.....:..:.":;

•.. :. :•..•.•....•.. ~·' .•l:~~·.~••• ';• ..; •• ;. :"':".~ :l:,,·.,.:·.i·~· .' quinienlOScuarcnlayáocoCS4~'~~'dc.~ ,}~}CódilOc:!c!EdifiCllCiCÍlli~C~:~.~f· :'~
::. ~1l';ftUD~.r·,ublf~ C/lel RolelCn .~ a:IAn:.2S.1!'ciscl.JJde b.Carta.~!PDItll~ ·.;.lJian~ ·ir: ;.I(.· ••,.•••~ ••,~'f.~11,¡!,;,;"*~•.~!·::.::':/.

'. . Ofí~:s.' :~ ClImpi' ;id~ :ll'Chfvm. .:' •... , ;'._.: s. c. lit BañlochC:JQ.dcl&:nq'O deJ9~<J.''':-J.:~· :·',.;,.:;i':.¡ •.,~;",;:~~.~:.#•...itol¡'l;.';;:,.l;~:"t;··:;': ~.~ ..".. •.•.... ,'. . • , . . - I _..e- M - ·_t _no~r_ ." 1 .••. ..•.• . • _. ~., .,.• ." .•-::""::c"-••••.:.<:--t".;·~':t· ~t •• '. ·~·:•.I··' .•_:' .! ..Ctsar!"i&ud. nl~ .• U!*l~.""'I"''P :':-..•.•• qlanlCll1oAd!"ln~"nw~~:I~.; .•;.. '~'':'';F .
... .•~leaila.;Picsidc:·~nll: ConcejOMumclp:¡l· . LuISOllola. SeeRlllll19~.~ICIlIO. .••ln••.J$Gbcno .:~l.l; De lu·l'raml~lOIIc.-or1frulo 1.1.1, a •••

. ,::··:'~.d'· .,. ~,.'llIriO.: ... ::~:~ ..•• ,:·,,:,·r,.uisMina.SccrcIIrlQdéPlni· '. • . - "',',-.', ..' . '. - .... ; ,.P'.'
'~'~~'\ -...\:'~«-..'~')-=t?'•.0~ ...• ..•..••.'f,., .__ ~_.•...•"., ••. , ~
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1.1.11. Ahe:=ionc~ o;nI~lI~h:I de I~ obr;u: : 's..~,:Se m.ituyo: por ~. tópiCosiu,rmados éa i: impI0:rm:n'3ci9n de ise~ IÍ~ h3bÚI13c:ion31
()"~ulllOIlific:llori:l)OnJo:n:!nz:lr.'" 006· Ia.<PI:lnilb.<Sinte~i~de Zónilie:lciún do: . tVllltORL"5~inlf'h:.<~in delinicion p;¡ra
I·S3 (Modiric::ldones :11Código do: 13Dcleg:te:iúnMunidpal':¡:1 Cóndor". 1:a.<llre:Isum:m:a.< ~UOurNnllS.
Edili~:tdón. Art. '0. ind~o 11). S.2. Nomt••., ~mplcmc:nl:lri:l'p:Ü':t C1An::sde • ~n.,;S"., See<ubIL'CCun pl:lZotic noven.I3",,90)df:lS

1.2. o.: 10<ProfL",ion:llc~r emrn:'a< con$truc· Regeno:r:idlin Ecoló¡;ic:a·tt\E) S.2.S.· . p:Ir.ll:l·nn:did3 C':Iuldardi$PUL"5taen el :lrtie:ulo3' cJ.:
torns(v~umodilic:lluria)Ordcn:IR1:lOOS· . .5.2 ..6. • - . "o' . • nte OnJo:R:ln7.ll. ' ._.,. .,....,.-
1·83 iM"difi¿ac:i"ne:~ :11Códi¡;o do: S.3. ~(1nn:l~ complement:lri:!s Arca Vill:l _ Art. 6·.- u I'ane ,Disposi.:iollC5 Gener:tle.<del
Edific:tción articulo l', inciso 11I). C:llcdrnl (ll.C.). Código UrNn,' :Iprnh:ldoc:OmoAne<o Ide 1:1rre,,'nte

1.3. De:I:a.<inspecciones de Ohra.<. S.4. Srb", el diseño de: Oor:¡s nue'·a., '1 de OrdenanL3. so: complementar:i e:'on la Parte 11
1.4. Do:1••., inrrnc:c·ionc.<)' pc:n:l1id:ldo:.\(y su~ amrliación. : .:••Di'l'osicion~ I':lnic:ul= y c:un135PliIlIiJI••., SinIO:~~

modifieatoria~) Orde:n:!nz:!168·I·S3 )' 6. De:1:lSE.<trUCIUr.l.<Re,islenle~. ~e Zonificación del re$to de las Deleg:lcione$
Ordc:n:lnz:l06S·I-R2. 1. Sobre nonn:L<que definen este Código '1~u . t.iunicipalc:s (ugo Moreno. Cerro OUo, P:lmpa de

2. Del Prol'CCIOde 1:lSObr.l.<. obsernncia: -. . . . . • • Huenuku. lirh:lII:1) e:on lro.t:tmiento previo en
2.1. De la linca. el nivel '1 la línea Municipal- 1.1. P:1nic:ip3ción.delOep:u1amenlode Obr;u:'· Audiellci:l rú¡'lie:a. e:OIlel Código Editic:io (que

. de e~quina. P::rticul:lre~. .. su'lituirá 31 Cddigo Je Edific::lCiónactual) '1 con el
2.2. De I~ cerc::.s'13ccrc:Ís. 1.2. Inlerprc13ción de eSle Código.' .' Código del Medio' A)1Ibiente Municipal (en'
2.3. De las r:lchadas. Arquileclura de ·1:lS. . .7.4. Aplic3bilid3d de las dispo~iciono:~del. l!"'paro.c:ión). y con la~ "'~pc:c:tivas ordenariz:l$ de .I raehad:lS.·: '.: - Ctidigo Civil ,:,",' ¡"'," .. . .. :lCUerdQal aY:lllCCen que'sc e~CUlen los análisis '1'.

. . l" 2.4. De lo~ 10e:~les (y ~u~·ntodiric:ltoria)·,·. 1.6.Rc:cmplaz:uloporC.P.M.OrdeDanza418~:-. cstudibsdela.<Di.,posic:ioncs·P:1nicularesdclmi~o. '

. .... . . Onlen:lnza 006-1-S3 (ModificacionL'5al ....;.t:. ··',·t~CM-94 '1 41()':C~:9S.f .::;:."".<.~..:: '~7,i. lo~planes i:spCa1icosde Ia.<Unid:lIlesAmbienlaJcs y':

11~~....: ·~:';<.:;~~.2j:· ~!:~·r¡2Tt.~~UIO~~~::~e~f.:~~;:' ..~.:;~'~~~~+~;~~2$;~~(i.~*t:_t.¡;,:;:2JF·~~?~~;~~t7~~~~JS~~:·:t.~f::".,,')~¡'''.,2.6.ProyectQ de. 135 in~lalae:iones comple.:···,:: "'~'. Or:do:n;Jnz:¡121·1~11Bard:l Ni~co.··:·=¡;'.y",·';;'~·Ias J;>eleg:lClonesMunjcipales~ 1) u¡o Moreno; 2)'

'.:'.~I·.::';.;~...'i*.,.•.~..:¡.1'~:.i.:~.•~.5.:fii.{,..'.hy,iE~i.~.:;~§;lf.~&.~t;.a~.·.ión.~~l.f.b..:.·~e.ll.~.$.f~.!.~.~~ .•';~". .' :·:i/'}.:~~h2:?,.,De ~<C:ODS.t~c:.C1onesdo:IR:ldern(y ~ ...'.. ;<~;..Orden3Dza'!O~:I0l!:'l~fodifi:'3CJ~n~al CódIgo':.::.~(:-·A~.K',.¡ Sé ~Iea:.~~ plazo de~e:-e~~ 190) dlas.

:.::::"..;j' .".,:".-,f;.', ..; :''\:t. modlficatorl35} Orden:lnza·006· 1-8).· ::;:.':-:?~'. dePl:meanuenlO artfculo) •.,"C?ISOSXIV. XV.>~, pnra ~ aprobac:!óDdcfilllnvadel proyecto de Códigoc~.
~":.i-~~:" :¡·~:,:;"':~~;~.:;)~il.(MQdi6eaci0nCS'=!lCódigode Edifk:lciól\' ':.\;/.}.:; ..XVI•.XVI(. X.VIII.·XXVII; XXVIII.' XXJX;~ "'ur6año·.~pñi,,:i a;riJ¡i:ni9i1izaciÓD"i:b'Dlas uñiebdés .•.

t.~.':I" "':; .' ·~1s.¡.~k.~.~ii~r.'i,::Iirtli.-i:ÚJo~.i~.ill.·.cis~~.~)~..~,:~..\.~ •...:.:~.':h,"';.I.:.';':.'::-.¡:~.;}~.'.~XX.. X Y.X?,X..(';;·];)';'.~L'..í'!...:.i~S~::~:'~~~·.;~.'7(::dC...'.'qc.sno.'. ':.u.· L.·O-:CII'Y.l!.n·idad..~}.e3icsi.¡~·rqu~~. ·pi¡I:yt~.

~...'~~ ·~'.:l'.:.S.'i:.f5.'J':.-' .2;1.!l.:~ 13.~.• ~~=·.~~~.o.t~ ince,n.di~.s;~ty.:: ...~..'g·.-.or.~.n~OOfI •.ltl Mod!~~ ..'on~ Cód.igo.·4e.·':";:~So.)~.·ti~.<!.,~:c<Wu.113... '1/d'A~d)~DéI.'a~.Ública...'.·'.e~m~I~~.:.~t~¡~.~.:l~;~:.:'f~:~~~~~~:·~}~;TJ·;;'+~}~W~i~.~:~~~y~~c.~!~d·~;~}~~;·:~I'/~~:i~.~~¡:.;~~tl.~:7=;:.~~j~t~<~~9tG1f.~:
fi",:·~:~;:~·:·).',;::·~)'~~':~·L.D,!= I:l.~vall~ ~V1s~n:J,< yl.c:trerosl,y l'U';.'.~..'.~J\Orcl':.D:l.nz:J~;os~·;~-,~~:rYJ¡':,:I~c,,~?:s-:'i.,~,~~~,ulor~_~tles~~~les'i

..1.... ._... . :.~':1'1:.:...•~1:.:._.~..~.:<l..:.:: .••.. m.o..d.t.fiC.at.or..llI.) .. orde ..naDI.:l..O.~6.1_.~..3...•.,.'-.';.~.:~_~..:.•c9.merc:tales..•.,:'.\:- :._.:f ~.t~.;:;.-." .~•. :,.••..·'.;.;,.~~~r.."~a. l.as'.~. IC..:xt., ones Mu..n..t.C1p:tlcs:........ !}~iO. M.. oreRQ;.·.:··.XJ ....••.

'. . :.. :l""': ..~"'.~.'~. (~odlfiC:lClOn~ al CódIgode&llfiC::lClCn,',-.·:ji. Onlen;u¡z:I 072·C-SS Usos L. .,,\'os •.!,,~;,~Q,;.Cerro OI~O• .3) ~mp3.~Jfe Huenulcu'} 'sr ~rbalúl,."'.

~),,,~,/. .fg:~'.:.·,·.:f·;.~..~! ':an.i~I?r: ..lñc.:~s"~.Y"".;~.~:~;<.j):: ..;.,~.~.":.~¿.:;~~~.de"a.n~.1I.9~?;C-8's: !'~'.' ..:.ío,~e.s.:;qli~'1.~I .•itO~ '.~.' ·~~o~f~} •.~:.ilJi!.<1a4-.. ' ~~~~in aa.o.~·.,ÍleI:~::~:t.~.i..¡I_"i:~'~~: 3.2.pc·. J~'.~c:!.vaclo~e~ '1 1~rT3pl~~cS':··'.;A;;'1~Ordea!",~ ?SQ-Ho..~j~'i«:..'.' :(;::fo.fi:t.s,.$~.~.ilc~r.~1.i:nc:u:Klr.indo~(~ el i:iftgo doS (2))!c: ~a"'l

~'.~::.<~1.~~~,;.j~.~.r.~!;~01~i!.~i.~.f:~.~:f~1._.~.i.t~.;~.';~,i.;,~1t.L.~r.:~.,~f.;i.:~~~r.i.r.~t.F~.r~
~:I':. .... l.~.~:.'~.:.....3.. 1. ~ I.OS..t~~..OS."y·az..o..'e:lS(y $Umt?difiC:lt?r1:l)~~.:...~:.'-<-'.,; ()rdenan.z,!'- O.'o.~.I-C-~J.,Ed~flC...:ie....i~~'.s/r~a~f;· .._.O.. ficia..l..IÓmc:Se.·.~D .•c:umpli~,'.:lrc:h..LYCJ.ilC.· 0il5<,"_.:i~:..~.'
.," ;,.'t,::f{ ,+/.'.~",~rden"Jizn 006:-1-83.(Modilicacionc.<aI~: ;'J}"(/ principales:' :~.",:, :..t.~¡.:;.f;~·.;'i<;.·~~"'.':,·:(}l~~·~',.;,t.EJbaEsterAC!'ña.frc,<;idcn~COácejo~únicipat.~

.~} ~:. .:S::·_;~:..;::<·:;.- Código~e &Ii!1e:aci6n:ltticulo I· •.ínciso':.·.~~·~: OrdeD:lnz:Jl»9-C-S1 Albergu~ ~r,utsitoñ0s...:':-~..Stell3 Ram y ~a. See",tm(d:S,-<J·./ft';?t"r/!~~

:o:,~~{.:~_·tt:·~·,~:,!7;'~·',X~,?·:~.t~~~~&.S:?·~····':.:::t<~r.c;·'::~;~~~:a:.:..~~.:~:c~:;:;~~~~;,~:~~~~~~],¿rt~~~~¡¡~~:t:~<,c:rb~~~~~;~:;{~:-
.......;'.:.:,•....~ .' \.'. :.' 3.9. De l:a·.ejccu.e:~ón.d..e.•.I~. _.i.nS.I:llaC!nnes.-::...} qrden:lD¿3263-C.-S9C:I. nte.ros; ~amp:l$: ..;--.,.·quiniC!'tos.e:Uan:nlll'..~is (546.. -CM.9~). de ae:.ucrd..o ..-. .:' .'j. '/,'.,; , .'.:.e:omplerncDlan:lS'.1".:: ' ..' o:' '.;:::.,,- '. For=staClÓftAv, c;,o<t:lncr.lY.de,Los Ploneros..':-•. al Art.2S. Inaso 1.>de la Carta.9rltálllca.MuRlclpal ..·•. '.' .. \. };., 3: 10. De los :Utd:ltnios.. 'o¡: .'. '•. ". . ; "'.' . .' Ordenantil 304-C·8~ Parque Municipal L1a'1-"':'" S. C, de Bariloche. 4 de eno:rode i996: .;,.:. :-:~,.
. .. -. 3.11. De 13.<medida.<de proteCción'1~garidad .' L1,,0.'·' ' .. :" ;': e ., . ,- '.:~ ;':.' Cé.<:IrMigucJ.lntcndenle Munic:ipaJ.-lng. Roberto

•. dc obra. " • ',' .. '., Ordenanl.3 469·CM·90 Parque Munie:ipal ;, Luis Mina. ScCRf:lriode Obr.l.<y Servic:iosPúblicos:

.;" 3.12. De la oon~ión de .:dilicíos.· Oo' L1:lO-L1oo.. -:.;.:"·e'c.' .•0':' :-::.•.. ,.,.'... " ..~.-: ...., .-.:__••~.i.•• ,." • :.•..- .., .'¡,,: '" .~·,'.r.;"" .{~..:', ..
3.13. De ,;;. inst:JCionc.,para c:xposicíon~. :; . Ordenanz:l490-C~.90 Tercio Üb~ e:Dlotede .

4.Non~c:omplellienlaria.'paraelAreaUr-' esquin:a. •... , .: ..•.. ,;; ..;,., ". ""'"

4.J~~~a~;~~~~i~~~~· enmi~rocen;ro' de la ~~";';:to~;~M-9!:.R:~?n~~~~ó~ .1.~·~~;:~·:;;=Ti:":·"';' .',.. :'.-;-.e •..1.• - .'.7 ; .

.' ciudad An::aA. Ordo:n:utl.ll602·CM·9.1 Edificae:ión primera." ~!E1Concejo Municipal de San C3rlos de BariJoche
4.2. Area perirérica Microccnrru A2.··' cuadra Mitre ae:era Sur (fe~lringiendo 10'<' '. " Sanc:ion:te:on Car:iL-terde... ,,'f-:::,..;.<.'.,

::~: ~~::~::ne~ue~~~<~~~n~i~I:~.. .~~~:~:~:¡.~~C!~~~I:ls~~~ad~::II~I;,.. .;i :·>Lt ...:·~~:.~.;~:J,·.~,;~;~Ld:j;~;~;:·.··>~
4.5. Eclifí~on~ en el án::I residencial 11.. ". ',.: cónmucc:ión de \-en:d3.~.-.,:' :".::A: .'," :"W:' ' ?:Arúctiió 1~,~."prOl:iarcrló'd~ '~~s'I~li\i';~! el
4.6. Con~truc:cionesen'subárc:tde recupcr:lCi6n ., •... An.. 3·.~ No 3utorilJU'la inie:iacióndo:·tr.lmires~ ntr:Ito de Ccrilod:lto' que' :Íef:i ~c:clebraéJocnti-ela
.:," (Subár=E) y modificalori:l (Orden:IRz:I . p",sentileión. de :lntep~yeClos. 'ylti aprobación d unic:lpali<bdde San CirIoS de Bnriloé:hey 'a CáJn:ir:a

; _.-: OOS-I·1I3'1006-~S3). " .. ' I '.' ..... mensur;u: de fracc:ionami~nl~ setJnJoc.<t:lblcc:e . eéonlemo é Jndustria de Sai, C3tlós de SilriloChe:
4.7. Reliros re.<pcctoa Lln~a Municipal. .. :' Códigode Planeamicnto en 0:1punlO !4.2.;.Ar=s¡. ('el q~'IaC2mar:l'Cedo'jlot~to!nn1no dC'!o:i¡;(6) .

. 4.8. Disposiciones e:ornlón de lI1:IRwa. . . ,suburb:l;nas Prir.c:ipio¡cner:tl_de~ubdivisi6:t't :usodel: 'en ciir:kter de pre.<l:uoo·un10é31ubiciadoen c:f
4.9. Edificio destinado a sala de espectáculos.. sucIo CII'~ SUburb:1ll:l.'y. nonnati~lIi e:onconlaDtc l"'pi~o del edifICioBaríloche Centcr.:'.'-;¡::",(:;~:,-:'·
.... 'públicos .... ':':.-;" . ComO3.~talDbim todos.!os pn:icedilnienlost~c:nicos .. r..~El desUlIOquese le dará.a1localmenc:ionadc ..
4.10. Rc:eov:J,(,.....••. . . . 3dlDinjslr:ltivos;'Dorm3do~'- e·n. eLcódlgode a 'el 3rticulo 1., ser:! el u~ excJuslYO pár:alas..-.
4.11. Di~posic:ionc.~G~nernlcs de Disello.· Pl:lne3miento. pun~o 16.1·;:·Y're&bmenl)lciorics· aciividadesqac de=lIe la ~act:lria de,Turi.<mo.·~
4.12, E..<l3blecimienlo, .. '.' . concord:mlc.<sobre di.<eiíode impl:mt:lcioncs~ el. la Munie:ipalidadde San .Carlos de Bariloc:he::;:;"

:'. 4,13. Sobre el di~ello de obr.l.<nuevas y de regimcnde propic:d3d indivis:a.'": .::,.;;y·~·t.::,·,·(, . : An. l~.- eoinuniquese, publiquCM cn.tlBoletin ;
.' ..' ampliación. , .. -., .' An. 4".· Siguen' en Vigencia lo;¡ prix:cdímienIO¡; 'OfiCial. ·IÓnlc:$Cr:wSn.Cumplido lII'Cftl~.:·:~~':: :':'
S, 'Normas e:omplc:.menf3rias p3ra. el Area ttcnie:o~-administr:llivosnonnadoSen el Código'de '. Elba E.<lerf.ca1lD,P~idente Concejo Municipal.

. . . Suburban;J.·, ':." .•.. ¡..: Pla~eamienlo. pUñlOl~.lll5par:illl"tros dc disclloc 1C1I3Ró:'~i'1.Qui~oga.Sec~~~;-:.'·,:,·¡-·,~.>·· .., .. : .

;< '~""'.Y.1: ~""-~"'i,.Jt:-,...,.~~~:.~:,~:.m.~: , ,-'. 'i """1.""". '. ' .. ',

~~,~'t!?~ r.b.fi!V-;',{,:""''B.~· ~¡- "'~r&f"'''.: ? " .' 7¡':, '.~....;, .....•.,."....,;;:;'.:-.~.:;. ;;.,.. •
t';¡ ~.:.,:.:. :~'~':'::::rry~"i.., , :. ~__ ._ ...J': __.'" .._ .. a. ~'~.::.•...:b._. - _ •••••••- ,.w ....•. ~~~"" ••.:".:".:' • .i:•.~:..v:"':"':·fz:.•.•··:;.ú.:;;,;'¡;~••. :'." 1

,.. ;, : _.t:·::;t..h.~:'·." '.0 •• : •••.:",: ' __ ' ; .:. ,1>' .: • , ••• -: ) •• : ;¡ "~".>. .t'.':;"~~'tt.'~"~."~:,~,,,::*.. ;~~.: ,~, •. ,'. .,·')~>.";.·_,,v:-~..•.~'.',,'''''' ~-'.. ,~~1)1I;:'~~!:-}í~~.:~~~~';':",~::~~~·~~~f;~~-,:,.::;,~.:·::':?'~~~)!!0'~~:~:t't~:r~1!:~1.;/:~~oI'f·~~.)"r.~ ., ... :."*. . .j.~l':':~ ,•••.•.... ;.~ .. ~:-!..-' :"~~'f.r;,- ·.·.,·,~/,>t·1\'l.·,'..,.,·, ~_~.:i.;~o;'f.t(.~~::>"I.;:" •• ·.~·~i.~\,~< .•._.·,· ..• ''-~ , -~ ,. "•.•. ~~ .., ,~.' :l" .
.~~~~ .:~~•. ' • ~:. ," ~)' .•. ;.;,¡.: •. "''¡:' -', •• "." • , ...•' ,', -." • "';".",!:. ,••.•. _ .=.~.":~..- .¡....... ',. "--;-'.. 'J''; •••••• '.~.... ,' .•• <- . .




